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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
D ecreto antorizando a Sor Rosario Vil

chez, Presidenta del Monasterio de 
Santa Paula, de Granada, o a quien 
la represente, para que pueda efec
tuar la venta de la casa que se indi
ca.— Páginas 986 y  987.

Viro (rectificado) promoviendo a la 
categoría de Magistrado de Audien
cia, con sueldo anual de 16.500 pe
setas, a D. Antonio María Vacas Bar
budo, Juez de primera instancia de 
término que sirve el Juzgado de Cen
ia;.— Página 987.

Ministerio de Hacienda.

Decreto declarando jubilado a D . Gi- 
nés P ifó  Ferrer, Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
pericial de Aduanas, Inspector de 
Muelles en la de Alicante.— Página 
087.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Re anuncia que el Decreto y Reglamen
to de ¡a ley de Accidente del Traba
jo en la Industria, publicado en la 
Gaceta  de ayer, es rectificando el 
que se publicó el día 2 del mes ac
tual por erratas padecidas, que ha 
sido preciso subsanar.

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.
Decreto ascendiendo a Ingeniero Jefe 

de segunda clase del Cuerpo de In
genieros Industriales a D. Pedro Gar
cía Berdoy.— Página 987.

iOtros ídem id. id. de tercera clase a 
D. Efrén Belírán Aleixandre, D. Eze- 
guiel Murrieta de las Casas y D. Ma
riano de las Peñáis Mesquí.—*Pági
na 987.

Presidencia del Consejo c2.; Mi»
í, nistros.
!Orden autorizando la circulación y uso 

legal en España del aparato medidor 
de aceites marca “Satam” , tipo L .~  
Páginas 937 y 988.

p tra  ídem id. id. del aparato medidor

de leche marca “Satam” D. L. 4.—  
Página 988.

Otra ídem id. id. de la balanza semi- 
müomática “Magriña” , de seis kilo
gramos.— Página 988.

Otra ídem id. id. de la balanza semi- 
automática “Mcgriña” , de 20 kilo
gramos.— Páginas 988 y  989.

Otra ídem id. id. de la balanza semi- 
antomática “ Atlantic” , de 20 kilogra
mos.— Página 989.

Ministerio de Justicia.

Orden resolviendo la instancia que se 
indica de D. Luis de Despujol Ri- 
cart, de Barcelona, en representa
ción del Obispo de Urgel, solicitan
do trasladar depósitos de valores.— 
Página 989.

Otra autorizando a la Caja general de 
Depósitos para entregar a D. Enri
que Icardo, Provincial, o a D. José 
Castellá, Secretario provincial de la 
Congregación de Clérigos Regulares, 
Ministros de los Enfermos (conoci
da por Padres Camilos) , para que 
pueda retirar el depósito que se in
dica en las condiciones que se de
terminan.— Páginas 989 y  990.

Otras nombrando para los Juzgados de 
primera instancia e instrucción que 
se indican a los señores que se men
cionan.— Páginas 990 a 992.

Ministerio de Marina.

Orden aprobando el Reglamento pro
visional, que se inserta, de servicio 
del Cuerpo de Vigilancia de la Pes
ca.— Páginas 992 a 998.

Otra confirmando la resolución de la 
Subsecretaría de la Marina civil, por  
la que se impone la multa de pesetas 
2.922,50 a la Compañía Trasmedite- 
rrán ecL— Pág i na 999.

Otra disponiendo se proceda al pago 
a la Compañía Trasatlántica de 
1.024.862,92 pesetas como subven
ción correspondiente a los servicios

. de comunicaciones marítimas trans
oceánicas del mes de Enero último. 
Página 999.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo instancias de aspi

rantes a ingreso en el Instituto de 
Carabineros.— Páginas 1000 a 1002.

Otra concediendo el pase a la reserva.

al Comandante de Carabineros don 
Francisco Bovero Rodrigo.-—Pági
na 1002. {

Otra resolviendo consultas respectó a 
la designación de Vocales suplentes, 
de los Jurados..provinciales de estUj 
mación y  Central, de la Contribu-J 
ción general sobre la renta, pam que 
puedan, sustituir, en casos justifica-f 
dos, a los titulares, y  de la eficacia; 
de lás votaciones que en los dichos 
Jurados se promuevan. —  Página, 
1002. i

Otra disponiendo den comienzo eldíp  
3 de Abril próximo las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo AuxiliarI 
de Aduanas, ampliándose el plazo1 
para la admisión de solicitudes has
ta el día 28 del mes de Marzo próA 
ximo.— Página 1002.

Otra anulando las franquicias postalest 
y  telegráficas que se mencionan, y  
concediendo franquicia postal y te-{ 
legráfica a las Autoridades que se 
indican.—Páginas 1002 y  1003.

Otra concediendo franquicia telegráfi-{ 
ca a los Inspectores generales y  Se«| 
cretario general de la Subsecretaría 
de la Marina civil y a los Delegados 
y Subdelegados Marítimos y de Pes-, 
ca.— Página 1003.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo que por la Direc

ción general de Sanidad se convo
que oposición libre para proveer lets 
plaza de Jefe de Sección de Medici
na del Instituto Nacional del Cáncer. 
Página 1003.

Otra ídem id. id. se convoque concur
so para proveer la plaza de Practi
cante, vacante en el Instituto Anti-  
p&údico y de Higiene rural de Na- 
valmoral de la Mata (Cáceres) .— Pá
gina 1003.

Otra ídem id. id. se c o n v e concur
so-oposición para proveer ¡a plaza- 
de Mecánico ortopédico del Sanato
rio marítimo de Pedrosa (Santan
der).— Página 1003.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Baldomero L. Ca
ñizares, Catedrático del Jnstijuta 
Nacional de Segunda e2jjfJlarlza -
San Sebastián.—PáanvL
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'(Otra ídem id, id . a doña María Diez de 

Oñate, Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Sa- 

^  lamanca.— Página 1003.
tytra designando a los señores que se 

mencionan para encargarse de las 
Catedrás y  Auxilarías que se indi- 
van, vacantes en la Escuela Superior 
de Trabajo de Madrid. —  Páginas
1003 y 1004.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so de traslado la provisión de la Cá
tedra de Análisis química, vacante 
en la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Bilbao.— Página 1004.

Otra nombrando a  D. Antonio Lar ente 
y  Sanz Catedrático numerario de 
Pediatría de ¡a Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza.— Pá
gina 1004. _

Dirás idem Encargados de curso de 
las enseñanzas que se indican del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza, Miguel Servet, de Zaragoza, 
a  los señores que se mencionan .—  
Página 1004.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación qm  se paibMeaz— Páginas
1004 a 1008,

: Ministerio áe Trabajo y  Previsión.
Ordenes declarando vinculadas en los 

señores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos que se indi
can.— Páginas 1003 y  1009.

Otra resolviendo instancias suscritas 
por D. Rafael Pérez Maffei, Oficial 
segundo del Cuerpo pericial de Se
guros> excedente voluntario, y de 
D. Nicalás Aparicio Rozas, Oficial 
prim ero del Cuerpo Auxiliar de Se
guros y Ahorros.— Páginas 1000 y  
1010.

Otras concediendo a las entidades que 
se indican derecho electoral para de
signar Vocales obreros de las Seccio
nes de los Jurados mixtos que se 
mencionan.— Página 1010.

Otras relativas a dimisiones y  nombra
mientos de personal de los Jurados 
mixtos que se indican. —  Páginas 
1010 a 1013.

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
de Trabajo rural de Melilla quede 
incorporado, a efectos administrati
vos, a la Agrupación de Jurados m ix
tos industriales que existe en la men
cionada localidad.— Página 1013.

Otras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de fas Voca
les que han de integrar los Jurados 
mixtos que se indican. —  Página 
1013.

Otras ídem se constituyan en las pro
vincias que se indican un Jurado 
mixto de Obras públicas en cada 
una.— Páginas 1018 y  1017.

Otra ídem id. en Gijón un Jurado m ix
to de Industria de la Pesca de Altu
ra.— Página 1017.

Otra ídem id. una Sección de Pren
sa dentro del Jurado mixto de Artes 
Gráficas de Málaga.— Página 1017.

Otra ídem que en Albacete y dentro 
del Jurado mixto de Transportes, se 
constituya una Sección de Tracción 
a sangre.— Páginas 1017 y  1013.

Otra ídem la constitución de una sola 
unidad inte rm un i c i pal, a los efectos 
del trabajo agrícola, entre los pue
blos de Mora, Manzaneque y Temble
que {Toledo).— Página 1018.

Otra ídem id. id. entre los pueblos de 
Vü¡aluenga, Cabe ja y Yuncler {Tole
do).— Página 1018.

Ministerio de Obras públicas.
Orden resolviendo instancia del Presi

dente de la Cámara de Comercio de 
Atcoy que interesa la condone ción  
de derechos de almacenaje de mer
cancías y paralización de material 
en las estaciones ferroviarias de di
cha ciudad.-—Página 1018.

Otra ídem id. id. de Orense interesan
do la condonación de los derechos 
de almacenaje y paralización de ma
terial devengados en la estación de 
aquella capital y en las de la provin
cia con motivo de la huelga del ra
mo de transportes mecánicos por ca
rretera, que duró desde el día 18 al 
25 de Mayo de 1932.— Páginas 1018 
y  1013.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Ordenes aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios rús
ticos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo con las ventajas legales a las en
tidades que se mencionan.— Páginas 
1019 y  1020.

Administración Central.
Estado.— Dirección  de Asuntos Exte

riores. •— Indicando los países que 
han ratificado y otros que se han 
adherido al Convenio internacional 
para la protección  de los pájaros úti
les a la agricultura.— Página 1020.

J u s t i c ia . —  Subsecretaría. — - Relación 
de los solicitantes a las plazas de 
Jueces de primera instancia e ins
trucción anunciadas para su provi
sión por concurso en la Ga c e t a  de

22 de Enero próxim o pasado.— Pági
na 1020.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d e  
Sanidad. —  Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico titular - Inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Montefrio (Granada).— Página 1020,

Idem id. id. del Ayuntamiento de Ro- 
bledilío de la Vera (Cáceres) .— Pági
na 1020.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Vi- 
lia nueva de la Vera (Cáceres) .— Pági
na 1021.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Mon- 
forte de hemos (Lugo). —  Página 1021.

Convocando a concurso-oposición para 
proveer una plaza de Jefe de la See- 
ción de Medicina en el Instituto Na
cional del Cáncer.— Página 1021.

Idem a concurso para proveer una 
za de Practicante en el Instituto An- 
tipalúdico y de Higiene rural de Na- 
valmoral de la Mata.— Página 1022¿

Idem a concurso-oposición para p ro -  
veer la plaza de Mecánico-ortopcdU  
co del Sanatorio marítimo de Pedro- 
sa (Santander).— Página 1022,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral de Enseñanza Profesional y Téc
n ica .—  Anunciando a concurso de 
traslado la provisión de la Cálpdra 
de Análisis química, vacante en la 
Escuela de Altos Estudios Mercanti
les de Bilbao.— Página 1022.

Idem concurso para proveer una plaza 
de Ayudante facultativo de Minas, 
vacante en la Escuela de Capataces 
facultativos de Linares. —  Página 
1023.

G b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Puertos.— Señales Marítimas.— A pro
bando los presupuestos de conserva
ción y entretenimiento de las bali
zas ciegas, luminosas, sonoras y ra- 
dioeléctricas, durante el año 1933.—  
Página 1023. •

Dirección general de Obras Hidráuli
cas*—r.Resolviendo el expediente pro
movido a instancia del Ayuntamien
to de Tudela (Navarra) al objeto de 
obtener la concesión de un aprove

cham iento de aguas derivadas del 
río Ebro, en dicho término munici
pal, con destino al abastecimiento de  
la población.— Página 1024.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
la Cátedra de Derecho político, va~ 
cante en la Universidad de Murcia. 
Idem a la Cátedra de Cálculo infini
tesimal, Electrotecnia y Máquinas, 
vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid. A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  d b  
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s ..

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio d e ,Justicia 

>cr Sor R o sa rio  Vilchez, Presidenta del 
Monasterio de Sania Paula, residente
te  Granada, autorización para la venta 
fe  una linca urbana sita en dicha po
blación, calle del Clavel, número- 3, de 
¿x propiedad, y cu y o  valor es el de 
Groó pesetas, con obietn colicar el

importe liquido que se obtenga al pago 
de una factura de 3.403,30 pesetas, por 
reparaciones indispensables ejecutadas 
en otra ñnca de su propiedad-y para Ja 
cancelación de una deuda contraída con 
B. José Hurtado, del comercio de Gra
nada, por la cual están retenidas judi
cialmente las rentas de otras fincas de 
su pertenencia, y teniendo en cuenta 
que están debidamente justificados tan
to-el importe de las obras ejecutadas 
y m> abonadas como también la deuda

con D. José Hurtado, en virtud de la 
cual están retenidas judicialmente las 
rentas de otras fincas, y en atención 
que seguramente la cantidad que se ob
tenga en la venta de la casa de que so 
trata no bastará a . cubrir en su tota
lidad a las obligaciones a que tieñen 
que atender, y por tanto, accediendo ti
lo solicitado no queda conculcado el 
espíritu que informa el Decreto res
trictivo; el Presidente de la República» 
a propuesta del Ministro de Justicia y
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de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Rosario Vilchez, Presidenta del Monas
terio de Santa Paula, de Granada, o a 
guien la represente, para que pueda 
eifectuiar la venta de la casa sita en 
Granada, en la calle del Clavel, núme
ro 3, de su propiedad, y cuyo valor es 
de unas 4.350 pesetas, con objeto de 
que con dicha cantidad pueda liquidar 
una factura pendiente de 3.403,30 pe
setas, por obras indispensables ejecu
tadas en una linca de su propiedad y 
terminar de cancelar la deuda contraí
da con D. José Hurtado, quedando 
igualmente autorizados el Notario y 
Registrador para otorgar e inscribir el 
correspondiente documento público y 
debiendo remitirse al Ministerio de Jus
ticia la justificación de haberse liquida
do las obligaciones consignadas para 
su anotación en el expediente.

Dado en Madrid'a dos de Febrero de 
mil novecientos treinta y tres.
NICSTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a  -

Habiéndose padecido un error mate
rial en el Decreto relativo a promoción 
de D. José María Vacas Barbudo, inser
to en la “ Gaceta de Madrid” de 27 de 
Enero, se reproduce a continuación de
bidamente rectificado :

DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Abril de lili5, 
en relación con el Decreto de 3 de 
Mayo de 1932, vengo en p rom over en 
el turno primero a la categoría de Ma
gistrado de Audiencia, con sueldo anual 
de 16.590 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido ín.ibicn promovido 
D. Luís de la Concha, a B- A n ton io  Ma
ría Vacas Barbudo, juez de primera 
instancia de término, que sirve el Juz
gado de Ceuta y ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la pla
za de Magistrado de la territorial de 
Las Palmas, vacante por traslación de 
D. Federico Campes, debiendo surtir 
todos sus efectos esta, promoción desde 
el día 11 de Noviembre último, fecha 
de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro cíe Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO
Vengo en declarar jubilado, por ha

ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el sueldo que por clasificación le 
corresponda, a D. Ginés Picó Ferrer, 
Jefe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo Pericial de Aduanas, ins
pector de Muelles en la de Alicante, 
otorgándole al propio tiempo, en aten
ción a sus dilatados servicios, los ho
nores de Jefe superior de Administra
ción civil, libre de todo gasto, de con
formidad con lo dispuesto en el párra
fo segundo del artículo 13 de la Ley 
reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y títulos, condecoraciones y ho
nores, texto refundido en 2 de Septiem
bre de 1922.

Dado en Madrid a cuatro de Febrero 
de mil novecientos. treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

M INISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Por reglamentaria corrida de escala, 

de conformidad con el artículo 54 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros- Industriales, de 17 de No
viembre de 1931, y de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos* a pro
puesta del .Ministro de - Agricultura, 
Industria y Comercio,

Vengo en ascender, por riguroso tur
no de antigüedad, a Ingeniero Jefe de 
segunda clase, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de segunda, 
sueldo anual de 11.000 pesetas y anti
güedad de 11 de Noviembre último, a 
I). Pedro García Berdoy.

D ado en Madrid a cuatro de Febrero 
de mil. novecientos •'treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ei Ministro de Agricultura, Industria 

y Comereio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  SanjuAn.

Por reglamentaria corrida de escala, 
de conformidad con el artículo 54 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, de 17 de No
viembre de 1931, y de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio,

Vengo en ascender, por riguroso tur
no de antigüedad, a Ingeniero Jefe de 
tercera clase, con la categoría de Jefe

de Administración de tercera '■
sueldo anual de 10.000 pesetas y anti-' 
güedad de 30 de Octubre próximo pa- ! 
sado, a D, Efrén Beltrán Aleixandre. 

Dado en Madrid a cuatro de Febrero]' 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Min&tro «1© Agricultura, Industria ¡ 

y Comereio,
M ar c e l in o  D om ingo  y  Sa n ju á n *

Por reglamentaria corrida tde escar
ia, de conformidad con el artículo 54! i 
del Reglamento orgánico del Cuerpo ! 
de Ingenieros Industriales de 17 de 
Noviembre de 1931, y de acuerdo con ‘4 
ía vigente ley de Presupuestos, a pro* 
puesta del Ministro de Agricultura* 
Industria y Comércio,

Vengo en aseender por rigurosc? ? 
turno de antigüedad a Ingeniero Tefe] 
efe tercera clase, con la categoría d# 
Jefo de Administración civil de tero 
cera clase, sueldo anual de 10.000 pe
setas y antigüedad de 10 de Juni# 
próximo pasado, a D. Ezequiel Mu* 
rrieta de las Casas, el que continuar!! 
en la situación de excedencia en quC 
se encuentra.

Dado en Madrid a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y  tres* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!
151 Ministro do Agricultura, Industria 

y Comercio,
Ma r c elin o  D om ing o  y  Sa n j u á n .

Por reglamentaria corrida ide esca* 
la, de conformidad con el artículo 54 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales de 17 de 
Noviembre de 1931, y de acuerdo con 
la vigente ley de Presupuestos, a pro
puesta del Ministro de Agricultura'* 
Industria y Comercio,

Vengo en ascender por riguroso 
turno de antigüedad a Ingeniero Jefe 
de tercera clase, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, sueldo anual de 10.000 pe
setas-y antigüedad de 11 de Noviem
bre último, a D. Mariano de las Peñas 
Mesqui,

Dado en Madrid a cuatro de Febre
ro de mil novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
B31 Ministro fíe Agricultura, Industria 

y  Comereio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  Sa n jü á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad c o n  lo  

propuesto por la  Dirección general del
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Instituto Geográfico, Catastral y deóEs- 
¿aclistica y de acuerdo con lo .informa- 
¡tío por la Comisión permanente de 
Tesas y Medidas.
0 Esta Presidencia lia acordado auto
rizar la circulación y uso legal en Es-

í paña del aparato medidor de aceites 
(lubrificantes marca Satam, tipo L, por 
1‘einn.ir las condiciones de exactitud re- 
Jglameí tañas y las  del Decreto de 24 
;fde Agosto último (“Gaceta” del 9 de 
/Septiecabre), debiendo llevar un letre- 
irq en litio  bien visible que diga: “Sólo 
útil p&ra medir aceites lubrificantes”. 

v' Los fincionarios que desempeñan la 
lunciüO de los Fieles Contrastes de Pe- 
f&as y Medidas, se atendrán a las si- 
$uien*í)s instrucciones para su cornpro- 
iacióc y marca.¡ Harán un examen general del apa
rato, que llevará la marca, número, 
hombre y residencia del constructor. 
, La marca primitiva se colocará so
mbre un plomo que en su envolvente 
lleve el aparato, y la periódica sobre 
/otro plomo, que precinte la caja de 
jos topes, para que sirva de garantía 
do que aquéllos no varían.

; Llevará corno accesorio una serie de 
medidas ordinarias, debidamente con

trastadas, para q u e  el público pueda 
«kmpro comprobar la medida efec
tuada. 'Los honorarios por la comprobación 
y marca de este aparato serán'los que 
determina el Decreto de 24 de Agosto 
último, sobre uso de aparatos medido

r e s  de líquidas.
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tíc u lo  14 del Reglamento vigente para 
la ejecución de la ley de Pesas y Me- ) didas, el constructor de este aparato 

: deberá remitir, a la mayor brevedad, 
,’a la Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
setenta copias de la Memoria y plano 
presentados con la solicitud en que 
pedía su aprobación, para su dis

trib u c ió n  entre los funcionarios que 
desempeñan la función de los Fieles 
¡Contrastes de Pesas y Medidas.

* Lo que de Orden digo a V. I. para 
[gu conocimiento y demás efectos. Ma- 
¡¡drid, 6 de Febrero de 1933.
1\  H. CASTRO
 ̂Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral y de Esíadís- 
^  tica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
¡propuesto por la Dirección general 
I del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, y de acuerdo con lo in
formado por la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas,
; Esta Presidencia ha acordado auto- *

rizar la circulación y uso legal en Es
p a ñ a  del aparato medidor de leche 
marca “Satam D. L. 4”, por reunir las 
condiciones de exactitud reglamenta
rias y las del Decretó de 24 de Agos
to último (Gaceta del 9 d e Septiem
bre).

Los funcionarios q,ue desempeñan 
la.función ¡de los Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas,, se atendrán a las si
guientes instrucciones para su com
probación y marca.

Harán un examen general del apa
rato, que llevará la marca, número, 
nombre y residencia del constructor.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve el apa
rato.

Llevará como accesorio una serie de 
medidas corrientes, iguales a las que 
mide, para que el público pueda siem
pre comprobar la medida efectuada o 
exigir se le mida con ella. ,

Los derechos de comprobación y 
marca serán los que fija el Decreto 
de 24 de Agosto último sobre uso de 
aparatos medidores de líquidos.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la ley de Pesas y Me
didas, el constructor de este aparato 
deberá remitir, a la mayor brevedad, 
setenta copias de la Memoria y plano, 
presentados con la solicitud en que 
pedía su aprobación, para su distri
bución entre los funcionarios que 
desempeñan la función de los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Madrid, 6 de Febrero de 1933.

p. D.,
H.CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permaneide de 
Pesas y Medidas, /

Esta Presidencia ha acordado auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza se mi-automática 
“Magriña”, de seis kilogramos, por 
reunir las condiciones de exactitud, 
sensibilidad reglamentarias y todas 
las disposiciones vigentes.

Los funcionarios que desempeñan 
la función de los Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas se atendrán a las ¡si
guientes instrucciones, para su com
probación y marca:

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, número.

alcance máximo, nombre y residencia 
del constructor, comprobando después 
la exactitud de las pesadas y su sensi
bilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve la ba
lanza.

Llevará comQ accesorio una serie de 
pesas, debidamente contrastadas, igual 
a su alcance automático, para que el 
público pueda siempre comprobar la 
pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y 
marca serán los incluidos por Real 
orden de 10 de Abril de 1929 en el 
Arancel vigente, o sean de una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigente Reglamento, el 
constructor de esta balanza deberá re
mitir, a la mayor brevedad, a la Di
rección general del Instituto Geográ
fico, Catastral y. de Estadística seten
ta  copias de la Memoria y plano, pre
sentados con la solicitud en que pedía 
su aprobación, para su distribución 
entre los funcionarios que desempe
ñan la función de los Fieles Contras
tes de Pesas y Medidas.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 6 de Febrero de 1933.

p .  d . ,
H. CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semi-automática 
“Magriña”, de 20 kilogramos, por 
reunir las condiciones de exactitud, 
sensibilidad reglamentarias y todas 
las disposiciones vigentes.

Los funcionarios que desempeñan 
la función de los Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas se atendrán a las ¡si
guientes instrucciones, para su com
probación y m arca:

Harán un examen general del apa
rato, que llevará la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia 
del constructor, comprobando después 
la exactitud de las pesadas y su sensi
bilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto lleve la ba
lanza.

Llevará como accesorio una serie de 
pesas, debidamente contrastadas, igual 
a su alcance automático, para que el
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público une,da siempre comprobar 3a 
pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y 
frnarca serán los incluidos por Real 
orden de 10 de Abril de 1829 en el 
'Arancel vigente, o sean de dos pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigente Reglamento, el 
constructor de esta balanza deberá re- 
ánitir, a la mayor brevedad; a la Di
rección general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística seten
ta  copias de la Memoria y plano, pre
sentados con la solicitud en que pendía 
jsu aprobación, para su distribución 
entre los funcionarios que desempe
ñan la función de los Fieles Contras
tes de Pesas y Medidas.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 6 ele Febrero de 1933.

P . D.,
H. CASTRO

{Señor * Director general del Instituto 
■Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

 I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es- 
Jtadísíica y de acuerdo con lo infor
inado por la Comisión permanente de 
Pesas y .Medidas,
¡ Esta Presidencia ha acordado auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semi-automáíica 
“Atlantic”, de 20 kilogramos, por 
jreunir las condiciones de exactitud, 
sensibilidad reglamentarias y todas 
las disposiciones vigentes.

Los funcionarios que desempeñan 
la función de los Fieles Contrastes de 
pesas y Medidas se atendrán a las si
guientes instrucciones, para su com
probación y marca:

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, número, 
picanee máximo, nombre y residencia 
5del constructor, comprobando después 
la exactitud de las pesadas y su sensi
bilidad.
\ La marca se pondrá sobre los plo- 
Jnos que para este objeto lleve la ba
lanza,
i Llevará como accesorio una serie de 
pesas, debidamente contrastadas, igual 
& su alcance automático, para que el 
público pueda siempre comprobar la 
pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y 
Jnarca serán los incluidos por Real 
orden de 10 de Abril de 1929 en el 
Arancel vigente, o sean de dos pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigente Reglamento, el 
.constructor de esta abalanza deberá re
mitir, a la mayor brevedad, a la Di- I

rección general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística seten
ta copias de la Memoria y plano, pre
sentados con la solicitud en que pedía 
su aprobación, para su distribución 
entre los funcionarios que desempe
ñan la función de los Fieles Contras
tes de Pesas y Medidas.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 6 de Febrero de 1933.

p. d.,
H. CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi

da a este Ministerio de Justicia por el 
Dr. D. Luis de Despujol Ricart, de 
Barcelona, en representación del ex
celentísimo Sr. Obispo de Urgel, soli
citando que en el -caso de que el ac
to que motiva su petición -esté afecto 
a las disposiciones del Decreto de 20 
de Agosto de 1931, se le autorice pa
ra trasladar los varios depósitos de 
valores consistentes en láminas in
transferibles, pertenecientes a varias 
entidades dependientes de la Diócesis 
de Urgel, constituidas en el Sucursal 
del Banco de España en Lérida, a la 
entidad Bancaría Soler y Torra, Her
manos, de Barcelona, debido a que, 
por razones de mayor simplicidad y 
rapidez en la administración de las 
mismas, dadas las circunstancias ac
tuales, es de toda conveniencia y uti
lidad para aquellas entidades y para 
la Diócesis el traslado de los valores 
o láminas cuyo detalle es el siguiente:

Comunidades de Presbíteros Benefi
ciados.—De Alós de Isil, lámina 219. 
De íBalaguer, lámina 70.—De Borén, 
lámina 355.—Do Camarasa, lámina 
217.—De Castellbo, lámina 341.—De 
Conques, lámina 152.—De Cubells, lá
mina 263.—De Enviny, lámina 436.— 
De Esealarre, lámina 261.—De Guiso- 
na, lámina 215.—De Isabarre, lámina 
257.—De Isil, lámina 372.—De írona, lá
mina 440,—De Liñola, lámina 89.—De 
Menarguens, lámina 243.—De Oliana, 
lámina 235.—De Orgaña, lámina 343. 
De Peramea, lámina-,251. — De Pera- 
mola, lámina 213.—De Pobla de Se
gur, lámina 205. — De Rialp, lámina 
227.—De Salas, lámina 239.—De Sa- 
nahuja, lámina 223.—De Muestra Se
ñora de la Piedad ide Seo de Urgel, 
lámina 13,—De Sorpe, lámina 353.— 
De Sort, lámina 225.—TDe Talara^lá

mina 175,—De Tiürana, lámina 2034 
De Valencia de Aneo, lámina 221.—e 
De Viianova de la Aguda, lámina 297< 
De Viianova de Meya, lámina 374.—« 
Beneficio de San Francisco de Asís^ 
de Barbens, lámina 425.—Fábrica Pa  ̂
rroquial ide, la Villa de P,ons, lámina! 
147.—Legado de D. Luis María Daí, 
Roza, para becas en el Seminario deí 
Seo de Urgel, láminas 262 y 1.893, yj 
cuyo número de resguardo respecti
vo es el siguiente: 1.101, 1.138, 848,i
1.712, 1.086, 1.520, 8*80, 1.199, 1.823,» 
1.204, 1.140, 1.203, 1.714, 1.822, 348, 
1.195, 1,251, 1.521, 1.198, L.193, 1.202- 
963, 1.099, 1.352, 1.087, 265, 848, 1.360,|
1.711, 1.100, 251, 1.194, 1.102, 1.250,í
1.713, y teniendo en cuenta que el ac
to que se solicita no conculca el espí
ritu que informa el Decreto de 20 def 
Agosto ¡de 1931, por no estar incluido 
en sus disposiciones restrictivas, pues
to que únicamente se trata de traslado, 
íntegro de depósitos de una a otra’ 
entidad bancaria, y  quedando siem
pre afectos a lo dispuesto en el men-> 
cionado Decreto,

Este Ministerio ha acordado resol
ver la petición formulada en el sen
tido »de declarar y comunicar al doc
tor D. Luis de Despujol Ricart, y al 
Director de la Sucursal del Banco de 
España en Lérida, que los menciona
dos depósitos constituidos, por lo quef 
respecta a las disposiciones restricti
vas del Decreto de 20 de Agosto deü 
1931, no hay inconveniente en que 
puedan entregarse a la entidad banca- 
ría de Barcelona “Soler y Torra, Her* 
manos”, para que en ésta queden cons
tituidos y depositados y, por tanto, sifc 
jetos a las restricciones del Decreto^ 
restrictivo, y debiéndose comunicar al 
Ministerio de Justicia por la Sucursal 
del Banco de España en Lérida, la 
entrega, y por la entidad bancariaí 
“Soler y Torra, Hermanos”, la recep-» 
ción de los expresados documentos 
para la correspondiente anotación eú 
el expediente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 4 de Febrero de 1933,

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo, Sr.: Vista la comunicación de* 
la Caja general de Depósitos (Ministe
rio de Hacienda) número 547/33, di
rigida a este Ministerio de Justicia, 
relativa a la Orden de fecha 20 de 
Enero último en la que por este De
partamento ministerial se autorizaba 
a D. Enrique I-cardo, Provincial, o a 
D. José Gastdlá, Secretario provincia]
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de la Congregación de Clérigos Regu
lares Ministros de los Enfermos de 
jEspaña (conocida vulgarmente por pa
dres Camilos), para retirar parte del 
depósito múmero 536.807 de entrada, 
constituido en dicha Caja por D. Ur
bano Ferrer y Martín de Yanguas, en 
26 de Enero de 1932, de propiedad 
de los PP. Camilos, y de 47.695 pe
setas; y teniendo en cuenta que sub
sisten las mismas causas y, por lo tan
to, son de aplicación los mismos fun
damentos legales consignados en la ci
tada Orden ministerial en su parte 
expositiva y que, por lo tanto, con 
esta nueva disposición dictada para 
que su aplicación se ajuste a los pre
ceptos legales en materia de los de
pósitos necesarios en metálico siem
pre queda salvaguardado el espíritu 
que informa los Decretos de 20 de 
Agosto y 9 de Diciembre de 1931, 
puesto que su esencia es la misma, va
riando únicamente el procedimiento, 

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado disponer y declarar que procede 
.autorizar y, por tanto, se autoriza a 
la Caja general de Depósitos para en
tregar a D. Enrique Icardo, Provin
cial, o a D. José Casteliá, Secretario 
(provincial de la Congregación de Clé
rigos Regulares Ministros de los En
fermos (conocida por PP. Camilos), 
para que pueda retirar el depósito de 
47.695 pesetas, constituido a su favor 
por D. Urbano Ferrer y Martín de 
¡Yanguas en 28 de Enero de 1932, nú
mero 539.807, del registro de ‘entra- 
ida, con objeto de que una vez perci
bido dicho depósito por la citada Con
gregación ésta ingrese simultáneamen
te, en las mismas condiciones que lo 
estaba, la cantidad de 27.695 pesetas, 
{recibiendo nueva carta de pago; de
pósito que, por tanto, quedará afecto ¿ 
a lo dispuesto en el Decreto de *9 de ¡ 
Diciembre de 1931 y sin que en di- j 
.chas operaciones tenga necesidad de j 
intervenir D. Urbano Ferrer y Martín 
de Yanguas, por lo que a este Minis
terio respecta, puesto que al consti
tuirse el depósito citado lo hizo úni
camente como imponente y pertene
cer la propiedad del mismo a la Con
gregación conocida por PP. Camilos, 
y debiendo comunicar el Provincial o 
Secretario provincial de la Congrega
ción  solicitante las operaciones eje
cutadas y, en su día, remitir copia del 
resguardo del nuevo depósito efectua
ndo y los justificantes de la inversión 
datda a la diferencia entre la canti
dad del depósito que se retire y la 
cantidad que se constituya nuevamen
te en deposito, para que así queden 
salvaguardadas las disposiciones de 
los Decretos de 20 de Agosto y 9 de 
I  b. iembre de 1931-

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 6 de Febrero de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción d© 
Piednshita, en la provincia de Avila, 
vacante por jubilación de D. Bartolo
mé Alió Fanes,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y  3.° del Decreto de 29 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Eduardo García Ga
lán y Carabias, Juez de primera ins
tancia de categoría de entrada que 
sirve el Juzgado de Barco de Avila y; 
resultar el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Lo que digo -a V., E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Febrero de 1933.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Exemo. Sr,: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción del 
distrito de la Alameda, de Málaga, va
cante por jubilación efe D. Isidro Ace
do Llerena,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 29 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. José Morejón Castro, 
Juez de primera instancia de catego
ría de ascenso que sirve el Juzgado 
do Dolores y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Febrero de 1933.

P. A .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de lai Audiencia de
Granada.

Exemo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instane'a e instrucción de 
Zamora, vacante per jubilación del 
electo D. Ildefonso de la Maza Fer
nández,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.°

y 3.° del Decreto de 20 de Abril dé 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Manuel Martínez Fer
nández, Juez de primera instancia, de 
categoría de entrada, que sirve el Juz=* 
gado de Valderrobres, y resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el re-» 
ferido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono-» 
cimiento y demás efectos. Madrid, 7; 
de Febrero de 1933.

P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de
Valladolid.

Exemo. Sr.: Visto el expediente do 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Villafranca del Bierzo, en la provin
cia de León, vacante por jubilación 
de D. Juan Manuel Vázquez Tama-» 
mes,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 2.® 
y 3F del Decreto de 20 de Abril da> 
1932, acuerda nombrar'para la expre
sada plaza a D. Antonio Ruiz Vallejo, 
Juez de primera instancia de catego
ría tde entrada, que sirve el Juzgado 
de Negreira y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto,,

, Lo que tdigo a V. E. para su cono-» 
cimiento y demás efectos. Madrid, % 
de Febrero de 1933.

. P. A.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia do
Valladolid.

Exemo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Haro, en la provincia de Logroño, va
cante por jubilación del electo don 
Francisco Gutiérrez Carrera,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 21 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D, Humberto Melero Ca
rrillo, Juez de primera instancia, dé 
categoría de entrada,, que sirve el Jo£* 
gado de Nales y resulta el más aiiti| 
guo de los concursantes dentro de lai 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Febrero de 1933.

P .-A .,
LEOPOLDO G. ALAS ;

Señor Presidente de la Audiencia d®
Burgos*
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Exemo. Sr.: Visto el expediente de j 
provisión por concurso del Juzgado } 
de primera instancia- e instrucción de j 
La Almunia de Doña Godina en esa j 
provincia, vacante p or  traslación de | 
D. Miguel Su ja Yera, i

Este- Ministerio, de conformidad \ 
con lo dispuesto en los artículos 2.a 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1032, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Luis Giménez-Estárez 
y Armijo, Juez de primera instancia- 
de categoría -de entrada, que sirve el 
Juz-gado de Cervera del Río Allí ama , 
y resulta el más antiguo de tos con- j 
cursantes dentro de. las condiciones j 
que exige el referido Decreto, I

Lo que «digo a V. E. para su cono
cimiento. y demás efectos. Madrid, 7 
de Febrero de- 1933.

P, A .,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente, de la Audiencia de 
Zaragoza,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Vi- 
llafrauca del Panadés-,-en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Evaristo 
Oleína García, este Ministerio, de con
formidad con lo, dispuesto en los ar
tículos 2.° y 3.° del Decreto de 20 de 
Abril de L932, acuerda nombrar para 
la expresada plaza a D. Luis. Qu-er. Rius, 
Juez cíe primera instancia de categoría 
de entrada, que sirve el Juzgado de 
Barga,. y resulta el más antiguo de los 
concu i san tes dentro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo- que digo a V. E, para su cono- _ 
cimiento- y efectos, Madrid, 7 de Fe
brero de 1933.

P. A .,

LEOPOLDO G. ALAS,

Señor Presidente de k  Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. Sr,.: Visto el expediente de 
provisión, por concurso del Juzgado 
ele primera instancia e instrucción de 
A lienza., en la provincia- ce Guadalaja
ra, vacante por jubilación de D. Fran
cisco Marco- Montón,

Este Ministerio, #3 conformidad, con 
lo dispuesto en los artículos 2,° y  
del Decreto de 20 de Abril de 19B2, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a B. Fructuoso. Cid Abad, Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso,, que sirve el Juzgado- de Be- 
mbarre, y resulta el más antiguo de j 
los concursantes.- dentro de las condi- ] 
clones que exige el referido Decreto. I 

Lo que digo a V. E. para su cono- ¿

cimiento y -efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1933.

" p . A .,

LEOPOLDO Cu ALAS. 
Señor Presidente de la Audi en-, da de 

Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de: 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Tala vera- de la Reina,, en la provincia 
de Toledo, vacante por jubilación de 
D, Teófilo Escribano Qnintanilla,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.® 
dei Decreto de 20 de Abril de 1932* 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a B. Rabio Guillén y Guillén,-Juez.- 
de primera instancia de categoría, de. 
entrada, que sirve el Juzgado do Ca
z-orla, y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y -efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1833.

P . A .,

LEOPOLDO GUALAS - .
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

/■
Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e. instrucción, de 
El Ferrol, en esa provincia, vacante 
por jubilación de D. Fernando Heree 
Vales,

Este Ministerio-, -da conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
•del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Luis Rábido Diégu-ez, Juez 
de primera instancia de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Guer- 
nica, y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y -efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1333.

P . A*,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de k  Audiencia de 
Cor uña,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión par concurso del Juzgado 
de primera instancia e instruer’ 6¡i de 
Manzenaires, -en la provincia de Ciadaú 
Real,- vacante par jubilación de D. Ber
nardo l aves López-,

Este Ministerio, de conformid to. can 
lo dispuesto, en los arttonte 2.® y 3.° 
del Decreto de. 20 de C . - <*2 1932, 
acuerda nombrar pe ... - -presada

plaza a D. Luis Veloso Bazán, JueL 
de primera instancia de categoría do 
entrada, que sirve el Juzgado de La-* 
guardia, y  resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono», 
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Fe- 

■ bre.ro de 1933.
P. A,,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente. 
provisión por concurso del Juzgada 
de primera instancia e instrucción de 
La Reda, en esa provincia, vacante poif 
jubilación de D. Agustín Polidura (Or
tega,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y So3* 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar piara la expresada 
plaza a D. Julio del Río Escalonilla^ 
Jue2 de primera instancia de categoría 
de entrada, que sirve el Juzgado di 
Casas Ibáñez, y resulta el más antigua 
de los concursantes dentro de las con* 
diciones que exige el referido Decreten 

Lo que digo a V. E. para su cono 
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Fe 
forero de 1933.

P. A.
LEOPOLDO G. ALAS’

Señor Presidente de la Audiencia d® 
Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción do 
Albacete, en esa provincia, vacante por 
jubilación de D. Luis Salcedo Ansó, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.* 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar piara la expresada 
plaza a D. Luis Asensio Miró, Jue£ 
de primera instancia de categoría d? 
ascenso, que sirve el Juzgado de Al 
mansa, y resulta el más iantiguo de loa 
concursantes den too de las condiciones, 
qué exige el referido Decreto.

Lo que digo a Y. E. para su cono, 
cimiento- y -efectos to-.hi.rid, 7 de Fe-" 
forero de 1933.

¡\ A.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de k  Audiencia á*í 
Albacete,

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
provisión por concursa del Juzgada 
de primera instancia «  instoneción 
T otea , en la provincia de Guipúzcoa*
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' Vacar*te por jubilación de D. Ricardo 
'Sánchez de Movellán, 

di Este Ministerio, de conformidad con 
'lo  dispuesto en los artículos 2.° y 3.°
■ jdel Decreto de 20 de Abril de 1932, 
Itciiorda nombrar para la expresada 
•Jjlazia a D. Pedro María Mar roquín de

■ BTovallua, Juez de primera instancia de 
Categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado if’.c Sigüenza, y resulta el más an-

¿ 'liguft (le los concursantes dentro de las 
ton  tile Iones que exige el referido De- 
jpreto.

v¡ Lo (rué digo a V. E. para su cono
cim iento y efectos, Madrid, 7 de Fe
b re ro  de 1933,
| 5 . P. A.,

v LEOPOLDO G. ALAS
¡geüor Presidente de la Audiencia de 

.Pamplona,

M I NISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Excm o. Sr.; De conformidad con lo

Erepuesto por la Subsecretaría de la 
u rina civil,

■j Este Ministerio ha tenido a bien 
‘aprobar el adjunto Reglamento provi
sional de servició del Cuerpo de Vi- 
igilaneia de la Pesca.
^ Madrid, 3 de Enero de 1933. 
f , JOSE GIRAL
-Jeito;- Subsecretario de la Marina ci- 
T vi!. — Señores V icealn^antes Jefes 
, de ias Rases navales principales de 

El Ferrol. Cartagena y Cádiz.—Se-
■' ñ o r e s . . .

REGLAMENTO
i, tonal de Bervicio^ del Cuerpo de 

Vigilancia de la Pesca,

(bVPITULO PRIMERO

GENERALIDADES

Artículo 1.° El Cuerpo de Servicios 
¡Aux Ubres de Vigilancia de la Pesca 
ten el mar y en el litoral estará obliga
do a prestar eñeaz ayuda en cuantos 
fasiirdos competen al buen régimen de 
¡la pesca y, no obstante la separación 
de funciones que establece el artícu
lo 1.° del Reglamento de dicho Cuerpo, 
lodo el personal habrá de acatar y 
icumplir aquellas órdenes que pudiera 
Recibir de sus superiores jerárquicos 
jen relación con estos servicios, bien 
,jpre: tenuo colaboración, los periene- 
'cier ies a 3¡a prim era Sección, era la 
ariglkmcia' que se practique en tierra, 
bien embarcando: los que correspon
dan a la segunda Sección, en las em
barcaciones de los propios pescadores 
*© en las que se les designen, para cumu 
ijpllr las instrucciones que a dichos 
tefeems recibenu

Les Delegados y Subdelegados de 
vjpesea liarán uso del cambio de fun- 

3  autoriza este artículo, só

lo en casos de urgencia o de maniñes- 
- ta necesidad para la eücacia del ser
vicio.

Artículo .2.° La dirección de los 
servicios ¡auxiliares de vigilancia de la 
pesca, en cada región, la asumirá el 
Delegado de Pesca correspondiente, 
quedando facultados los Subdelegados, 
tanto de Pesca-como Marítimos, para 
dar instrucciones por escrito a ‘los Ca
pitanes y Patrones, dando cuenta al 
Delegado~ de Pesca de las causas que 
hayan motivado dichas instrucciones.

Artículo 3:° El Cuerpo deserv ic ios 
Auxiliares efe Vigilancia de la Pesca 
en la mar y en el litoral tendrá ca
rácter puramente civil y se regirá por 
los preceptos generales de la Adminis
tración del Estado, guardando el de
bido respeto el inferior a sus superio
res jerárquicos y observando cuidado
samente las reglas de educación ciu
dadana en sus relaciones con el pú
blico y con el personal de todos los 
Cuerpos del Estado, en atención a las 
(funciones que desempeñan y a sus ca
tegorías.

Los funcionarios de este Cuerpo da
rán pruebas en todo momento de su 
amor al servicio, esmerándose en el 
cumplimiento de cuantas órdenes re
ciban, observando intachable conduc
ta y velando por su propia estimación.

Artículo 4.° Las categorías d e l  
Cuerpo, en sus *dos Secciones, serán 
las siguientes:

PRIMERA SECCION

Personal de cubierta.

Capitán.
Patrón de prim era.
Patrón de segunda.
Marinero habilitado de Contramaes

tre.
Marinero.

Personal de máquina.

Maquinista.
Mecánico de prim era o Fogonero 

habilitado.
Mecánico de segunda.
Fogonero.

SEGUNDA SECCION

Personal de vigilancia en el litoral.

Inspector de Vigilancia de la Pesca.
Agente de Vigilancia de prim era.
Agente de Vigilancia de segunda.
Artículo 5.° El personal de am

bas Secciones de Vigilancia, en sus 
relaciones .con los armadores y pes
cadores, les aconsejarán en todo 
aquello que redunde en beneficio y 
fomento de la industria pesquera, ha
ciéndoles ver que las disposiciones 
dictadas con referencia a esta indus
tria  van encaminadas a su mejor des
arrollo; les indicarán la convenien
cia ¡de ir abandonando artes y pro
cedimientos anticuados, de ningún 
resultado práctico y cuya sustitución 
por otros más intensivos es proble
ma ya resuelto para otros pescadores 
de nuestras mismas costas. Esta ac
ción tutelar ha de extremarse, en au
xilio de la clase pescadora, cuando 
aparecieran arroaces u otros anima
les dañinos, a los que se ahuyenta
rán con disparos ide fusil o de ame
tralladora. Ásimismq ts$ ha de extre

mar la vigilancia en casos de mal 
tiempo para velar por la y i da de los 
pescadores.y la seguridad de sus em
barcaciones.

Artículo 8.° Para los servicios que 
el personal embarcado pueda prestar 
eventüalmeníe en tierra se conside
rarán equiparados -a ¿los Inspectores 
de Vigilancia los Patrones de prim e
ra, Mecánicos de prim era y • Fogone
ros habilitados; a los Agentes de Vi
gilancia de prim era, los -Patrones de 
segunda y a los Agentes de segunda 
los Mecánicos de seguirla, Marineros 
y Fogoneros.

Dentro de esas asimilaciones y  lia
ra servicios combinados del personal 
de ambas secciones, dirigirá el servi
cio el que corresponda a la Sección 
de Vigilancia en él litoral, en aten
ción a ser éste su servicio peculiar.

Artículo 7.° El personal de Vigi
lancia de ambas Secciones no podrá 
percibir en ningún caso gratificacio
nes de entidades o particulares en 
consideración o como recompensé a 
servicios prestados y que guarden 
relación con la industria pesquera o 
de ía navegación. Las cantidades que 
pudieran corresponderl.es por hallaz
gos, auxilios, remolques o salvamen
tos cu la mar, se distribuirán entre 
la tripulación con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Artículo 8.° Cumplirán con exacti
tud las leyes y Reglamentos vigen
tes sobre las funciones de su cargo, 
incurriendo en responsabilidad si se 
conducen con parcialidad y no pro
ceden con el celo, interés y actividad 
a que están obligados. Darán cuenta 
a los Subdelegados marítimos de los 
hallazgos en la mar, playas y acanti
lados de la costa, y si se tratara de 
cadáveres lo harán con la mayor di
ligencia, para que llegue sin dilación 
la noticia a conocimiento del Subde
legado marítimo y del Juzgado. Auxi
liarán, en cuanto les sea posible, a 
los encargados de la represión del 
contrabando, y tan pronto iengan no
ticia de que se prepara algún; alijo en 
la costa o de que por cualquier me
dio se ¡prtende realizar un fraude a 
la Hacienda, lo pondrán en conoci
miento de las Autoridades competen
tes.

La asistencia a naufragios e incen
dios y a prestar auxilio a los buques 
que lo reclamen, por encontrarse en 
apurada situación, gozará de prefe
rencia a todo otro servicio.

Artículo 9.° El personal de ambas 
Secciones se abstendrá, en cuanto sea 
posible, de frecuentar los estableci
mientos de bebidas, patentizando, en 
todo momento, sus virtudes ciudada
nas, y estará atento a las incidencias 
de la pesca y de la navegación para 
acudir con diligencia, en caso de si
niestro a donde fuese necesario o 
conveniente su auxilio.

No se mezclarán en las discusiones 
que puedan mantener los pescadores, 
pero sí intervendrán en las reyertas 
que pudieran suscitarse entre ellos, 
dejando sentado el principio de au
toridad sin emplear frases despóticas 
o molestas que puedan exacerbar los 
ánimos de los contendientes, lo que 
no debe ser óbice para conducirse 
con rectitud y energía.

No usarán de sus armas más que 
para intim idar y  para repeler ¡una
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agresión que pueda constitu ir p ara  
e llo s 'u n  verdadero  peligro.

Artículo. 10. El- citado persona! no 
•podrá dedicarse, ai ejercicio de la pes
ca  iras  qiie en horas francas de Ser
vicio, y p ara  esto sólo podrán  em plear 
• ‘¿parejos de linea, sin queden ningún 
caso puedan, négociar^con el p roduc
to de la pesca.

No podrán tam poco tener p a rtic ip a 
ción . eií em líar cacioM es ni industria s 
relacionadas con la pesca y que esten 
establecidas en la región a que dicho 
personal pertenezca.

Artículo 13. Todo ei personal afec
to  a es los servicios debe considerar 
que su m isión no estará cum plida 
m ien tras en la zona Póstera encom en
dada a su vigilancia se dé un solo ca
so de pesca con explosivos o nTaferias 
•tcxicás. En evitación de ello,. p ro cu ra 
rá, por iodos los m edios a su alean- 
•ce, mi orinarse de' los puestos en que’ 
se \ minan cuchad m aterias y hará  ias 
necesarias averiguaciones, en iré los 
pescadores veraces p ara  cercio rarse  
de quiénes se dedican a la com pra
venta liega, de tales productos, denun
ciándolos a las A utoridades.

..•iríaculo 12. Tanto los Capitanes y 
lau rones de los buques y em barcacio 
nes guardapescas corno'el personal de 
vqp ¿ancla dei lito ra l llevarán un cua
derno  ele notas en el que reg istra rán  
agüeitas disposiciones sobre la indus
tr ia  pesquera rela tivas a la  región en 
que p resten  sus servicios.

Articulo 13. S iem pre que el se rv i
cio jo perm ita, durante los meses de 
©tono e invierno, y -aprovechando  las 
épocas de malos tiem pos o duran te 
los períodos de reparaciones, los De
legados estarán  facultados pa ra  ir  con- 
cediendo por turno, po r una sola vez 
ai año, perm iso de quince dias a to
dos los individuos de cada una de las 
tripulaciones de las em barcaciones, 
con excepción de uno, que quedará de 
guard ián  y quien d isfru tará  del p e r
m iso al regreso de aquéllos.

P ara que puedan concederse estos 
perm isos es necesario  que la em bar
cación  quede en condiciones de abso
lu ta  seguridad en puerto  abrigado.

De esta m ism a licencia regia m enta
rla  gozará, durante los meses de oto
ño e invierno, el personal de Ja se
gún da Sección.

CAPITULO II

D E  L A  V I G I L A N C I A  E N  L A  M A R

d Alíenlo 14. Los buques y em bar
caciones guardapescas serán  de tres 
t ip o s :

A) Los que excedan de 100. tone
ladas de arqu . > total y que serán m an
dados po r Capitanes guardapescas.

B) Los com prendidos en tre 50 y 
100 toneladas de. arqueo total, que 
irá n  al m ando de un P atrón  guarda
pescas de prim era .

€ ) Los m enores de 50 toneladas 
de arqueo total, a! m ando de los cua
les figurará un .Patrón guardapescas 
de segunda.

?i. necesidades del servicio lo 
exigieran pod rán  ser m andadas las 
em barcaciones de los tipos B f  y Q  
ind istin tam en te, p<>r P atrones de p r i
m era o tía s«ganda, y cuando a una de 
estas em barcaciones se la com isiona
se para  algún servicio de navegación

de, altu ra, irá  m andada por Capitán 
guardapescas.

Artículo 15. E l Capitán o P atrón  
de buque ó em barcación guardapes
cas será el jefe suprem ^ a bordo, a 
cuya au to ridad  es ta rán ' subord inadas 
ciianíás personas in tegran  la dota
ción, Cum plirá y hará  cum plir cuan
tas órdenes reciba del Delegado o 
Safe delegado, teniendo.'el buque debi
dam ente cu idado , pertrechado  y dis
puesto para  el servicio st que se le, 
destine.

A rtículo 16, Serán obligaciones del 
C apitán o P atrón  de buque o em bar
cación guardapesca las que taxativa
m ente se le asignan m  este .Regla
m ento y las exigidas a los de dichas 
profesiones por las leyes y Regla
m entos vigentes, con referenc ia a la ' 
d er.rota, m aníob ras, conservación del 
m aterial, d isc ip lina a bordo, relacio
nes con las A utoridades, estancia en 
puerto , régim en in te rio r d d  buque, 
custod ia de libros y -documentos, 
aprovisionam iento , etc., siendo res
ponsable de las fallas o delitos que 
po r m alicia, negligencia, im pericia  e 
im prudencia pu d ie ra  com eter en el 
ejercicio  de su profesión.

A rtículo 17, Cuantos com pongan 
la dotación de estos buques o em bar
caciones estarán  obligados a velar po r 
la conservación del m ateria l eoimo lo 
pudiera hacer el arm ador más celoso. 
Se ha de p ro cu ra r que la cabullería 
tenga siem pre trincafiados sus chico
tes, cuidando de que éstos no cuel
guen de ios costados n i de la arbola
dura, y  que las am arras, drizas y de
más cabos de m an iob ra  estén b ien  
forrados y lo suficientem ente claros 
p ara poder labo rear con ellos sin  el 
m enor entorpecim iento . Los efectos 
situados sobre cubierta  es ta rán  en 
perfecto orden, evitando que pud ran  
o causen m anchas en las cubiertas, 
y aquellos que constituyan las p rov i
siones y m ateria l de respeto se d is
trib u irán  en los pañoles o lugares de
signados para  tenerlos a m ano en 
cualqu ier momento. Ha de m erecer 
especial cuidado la  conservación ex
te rio r e in te rio r del casco, cajas de 
caidcnas, tanques y aljibes.

Artículo 18. Bu los buques guarda
pescas dcT m ás de cien toneladas de 
arqueo to ta l pod rán  los Cápiianes ele
gir, en tre la m arinería , al ind iv iduo  
que juzgue con m ejores ap titudes pa
ra  desem peñar el cargo de con tra
m aestre, ai que se le gratificará, m ien
tras  lo desempeñe, con mi 2 0 por 100 
del sueldo correspondien te a un m a
rinero , sin que cale porcentaje pueda 
.aplicarse a los quinquenios ni. su rtir  
efectos pasivos.

Este nom bram iento será som etido a 
la aprobación del Inspec to r de Pesca, 
pudiendo v a ria r  la persona en quiera 
recaiga cuantas veces lo juzgue nece
sario el Capitán y m erezca la aproba
ción del Inspector.

Artículo 19. Todos los buques y 
em barcaciones guardapescas llevarán 
pintado de n^gro el casco, cáncamos, 
zuchos de palos y vergas y el borde 
su p e rio r de la ch im enea; de color 
gris la ■superestructura, ch im enea y 
arbo ladura . Las guidotas salvavidas se 
p in ta rán  de b lanco con letras negras; 
en los fondos se em pleará la p in tu ra  
paten te que convenga, ya sea el casco 
de 'madera o m etálico, y corno d iv i

so ria  entre la  p in tu ra  d e l costado j j ) 
de los fondos se traza rá  de proa ^  
popa, paralela a la línea d é  flotación} 
y a d istancia no m ayor de 15 cenií-; 
m etros, una faja b lanca con ancho v-a< 
riafele entre cinco y diez centím etro# 
en relación con el tonelaje del buque^ 

Los nom bres de* las embarcacione#: 
de casco de m adera irán, p in tados d a  
blanco sobre fondo negro ,y en plantó 
ch a  de cinc o latón sujeta al cuserf 
con pasadores y tuerca in terio r.

A rtículo 20. Los buques y embar-c 
caciones afectas a estos servicios usa-» 
ráií la bandera  nacional del Estado* 

Como distintivo, siem pre que tengan 
que efectuar servicios de recen  o ci
m iento o detención de em barcaciones, 
izarán  en el palo trinque te  o en >un¡ 
asta a pro,a, «i no tiene, erboladura, unj 
gallardete azul obscuro com la pálnbrtf 
“V igilancia” , 'e n  letras blancas. *

AI mismo tiem po que este gallardea 
te izarán  a popa la bandera  nacionáL 

Artículo 21. En las zonas de rada# 
o puertos donde la elección de fondea* 
dero sea libre, los Capitanes y Patro* . 
nes de estos buques o em barcaciones : 
lo harán  en buenos tenederos y para* 
jes que ofrezcan la m ayor garan tía  pa*" 
ra  la seguridad  de la em barcación, prot* 
curando  no obstaculizar el lib re trá* 
fico ni ocupar aquellos muelles o lü- 
gares necesarios p a ra  el m ejor s e r v i 
cio de los buques de pesca y de co* 
m ercio, atend iendo  en todo caso la# 
ind icaciones del Subdelegado m aríti* 
mo, si lo hubiera .

A rtículo 22. E n  aquellos buques cu* 
ya dotación de M arineros y  Fogóme*®’.. 
ros exceda en núm ero  de cuatro, tur* 
n arán  todos en la v ig ilancia  no ctu rn a , 
pernoctando, el que le co rrespond iera , 
a bordo.

Asimismo pernoctará  iodo el persa* 
nal* incluso el Capitán o P atrón , cual* 
quiera que fuese el núm ero  de tripue 
lanies, en casos en^que se prevea mal; 
tiempo o se considére que la  em barca*; 
ción pud ie ra  co rre r  algún peligro o sé  
notara que sus m ed ios de am arre  not’ 
ofrecían garan tía  de seguridad. < > 

Artículo 23. Los Capitanes y P a tro 
nes guardapescas darán  parte  verbal, 
o po r escrito , si así se les exige, a l 
Delegado o Subdelegado de Pesca deí 
puerto en que arriben , y, en su defeca 
to, al Subdelegado m arítim o, de i&qué* 
Has faltas o in fracciones que hubieran! 
sbservado con referenc ia  a las leyes y ;: 
Reglamentos, así como de los delito# 
pie se hub ieran  com etido a bordo d e ; 
os buques o em barcaciones de pescan; 
.letalL.mdo fecha, ho ra  y lugar de Wj 
) curren  ci-a, los nom bres de las p er so* 
ías que se supongan culpables y cuan* ¡ 
as circunstancias concurriesen  era lo# 
lechos y puedan serv ir para  cselare-L 
‘orlos.

En los casos en que lo consideren: 
lecesario, d etend rán  a ¡os presuntos: 
¡iilpables p ara  en tregarles en la Sufa- 
lelegación. _  i

A rtículo 24. R evisarán  de vez en  
¡uando los roles de las em barcaciones 
resqueras p ara  com probar si van d e s - l  
lachadas en regla y si bis personas en- § * 
ota das son las m ism as que condece % t ; 
►ordo, así como si va dotada del ma- f 4 
erial de salvamento y contra (incendio# . 
■eglameratario y s i lleva pintadas, cjl 
niibas am uras y con las d im e n sm m s  
‘egiarnentáiiTas, las^iniciaJes, lists y <0 
io efe-su inscripción'. ,

E fectu arán  los n ecesarios reconc ^
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ármenlos para cerciorarse ú e  que .en 
/ninguna de las embarcaciones se con
ducen explosivos o substancias tóxicas 
de uso terminantemente prohibido en 
las faenas de pesca, reconociendo asi
mismo ios artes y útiles para compro
bar sí son lícitos y cumplen las con- 

adiciones señaladas en los Reglamentos.
Artículo 25. Sorprendida una em

barcación nacional o extranjera In
fringiendo las disposiciones vigentes 
sobre pesca dentro de las seis millas 
de nuestras oguas jurisdiccionales, los 
Capitanes o Patrones de los guarda
pescas deben sujetarse a las regias si
guientes:

1.*' Izarla bandera nacional, el ga
llar do te- de 'vigilancia' y la señal del 
Código internacional, ordenándole que 
pare \ (esta última únicamente en̂  el 
caso de ser extranjera la embarcación 
sorprendida).

2/‘ Si la embarcación se detiene, 
debe conducirla ante el Subdelegado 
do Pe sea más próximo,

3.° En el caso de que la embarca
ción se negase a obedecer la anterior 
orden e intentase escapar a la perse
cución del guardapesca, su Patrón de
berá aplicar la regla siguiente: ^

a) Una descarga aí aire de fusil! o 
ametralladora.

Id Tres disparos de fusil o ame- 
ít calla dora: el primero, a 300 metros 
de la roda; el segundo, a 200, y el 
tercero, a 100,

c) Finalmente recurrirá a la fuer
e-a, en caso de- necesidad, si todas las 
•anteriores medidas son ineficaces pa
ra detenerle.

4.° En el caso extremo de recurrir 
a la fuerza se tendrá en cuenta que las 
anterlores medidas han de ser pues
tas en práctica de una manera pro
gresiva y que los disparos no debe
rán dirigirse intencionadamente con- 
Ta el personal.

Estas reglas serán aplicables en 
cuanto no se opongan a los convenios 
I oter nacionales? de pesca en arios y 
aguas fronterizas.

Artículo 26. Gomo ampliación a 1 
panto segundo del artículo anterior, 
cuando se haya conseguido la deten
ción de una embarcació n̂  que se ha
llaba infringiendo los Reglamentos, 
se harán en presencia del infractor 
las operaciones necesarias para si
tuar. sin dejar lugar a duda, el lugnv 
en que la embarcación se encontraba, 
obteniendo dos o tres marcaciones a 
pintos notables que fueran visibles, 
sondando y anotando los rumbos y 
Obstancias .a que fué preciso navegar 
p-.ira. arribar a puerto.

Si la embarcación aprehensora tu
viera otra comisión que cumplir, el 
Capitán o Patrón calculará aproxima
damente la cantidad de pesca que ha
ya sido capturada, y entregará al Ca
pitán o Patrón de la embarcación de
tenida una nota, de la que conservará 
di -plieado, en Ja que se expresará di
cha cantidad, la situación del lugar y 
hora en que tuvo efecto la aprehen
sión, ordenándole se dirija al puerto 
nuU pi uno para hacer entrega al 
Subd 1 o de dicha nota y de la 
pese t'v 1 únese capturado.. Si las 
circi ' 31 • 1 < de mar o viento no 
per- n umplir lo anteriormente 
aisp * » , aran ordenes verbales
cor * "ti ara que el Patrón de

/ la i ii' n*wit a iiiírael£f£ se presente

con. su .embarcación al Subdelegado 
de aquella demarcación.

Artículo 27. El régimen interior de 
los buques guardapescas lo acordarán 
sus respectivos Capitanes o Patronos, 
amoldándose a las disposiciones de 
csíe Reglamento, y cuando las necesi
dades del servicio hicieran necesaria 
la concurrencia de dos o más beques 
o embarcaciones en una misma comi
sión, el Capitán o Patrón más antiguo 
•en su categoría se encargará de dic
tar las disposiciones convenientes al 
mejor éxito del servicio, disposiciones 
•éstas que habrán' de acatar y cumplir 
los más modernos o los de menor ca
tegoría.

Artículo 20. Los Capitanes y Pa
trones de los guardapescas entregarán 
ios limes de cada semana, en las De
legaciones o Sub delega clon es don de se 
encuentren, tona hoja impresa, dupli
cada, que se les facilitará, en la que 
liarán constar: fechas y horas de .sa
lida .a la mar durante los días de la 
semana oetericr; fechas y horas de 
regreso y los consumos por singladu
ra de combustible y lubriíicantes. Ái 
dorso de estas hojas y bajo el epígra
fe “Acaecímíenlos” harán -un breve 
relato de los recorridos efectuados, 
señalando las incidencias más sallen- 
t-os de la navegación en lo referente 
•al tiempo reinante y a los servicios 
prestados. Estas hojas serán escritas 
y firmadas por el Capitán o Patrón; 
una de las duplicadas se archivará en 
la De legación y la otra se remitirá *el 
mismo día a la Inspección general de 
Pesca, En las embarcaciones ¡mayores 
d-e 50 toneladas será obligatorio lle
var el cuaderno de bitácora, en el que 
han de constar las mismas anotacio
nes que figuren en las hojas antes 
mencionadas.

Artículo 29. Para la persecución 
de arroaces, para su propia ¡defensa 
y para imponer autoridad en los ca
sos necesarios, llevarán estas embar
caciones un fusil ametralladora y 
tantas tercerolas “¿Remigion” como 
marineros compongan la tripulación,

Los Capitanes, Patrones, Maquinis
tas, Mecánicos y Fogoneros usarán 
como armamento a bordo, y sólo en 
los casos necesarios, la pistola regla
mentaria “Asirá”.

Todo armamento y sus municiones 
se  guardarán en armario situado en 
lugar abrigado, siendo clavero el Ca
pitán o Patrón, quien ordenará se 
limpien y engrasen todas las armas 
cada quince días, para mantenerlas 
en buen estado de conservación.

Artículo 30. Los Maquinistas, Me
cánicos y Fogoneros habilitados de 
las embarcaciones guardapescas cui
darán con esmero de las máquinas 
principales y auxiliares y demás ma
terial que tengan a su cargo, proce
diendo sin dilación a las reparacio
nes que puedan ser efectuadas con 
los elementos de que dispongan a 
bordo.

Igual atención prestarán a la lim
pieza de calderas, depósitos de com
bustible líquido, carbones, sentinas, 
etcétera.

Durante las navegaciones anotarán 
con precisión los consumos, y en 
aquellos motores que dispongan ide 
indicadores obtendrán los diagramas 
necesarios para cerciorarse de la bon
dad de la combustión, archivando

tos diagramas debidamente fechados, 
para cuando Ies sean solicitados por 
el Ingeniero Inspector.

Artículo 31. En los buques cuya 
dotación de máquinas se componga 
de Maquinista y fogoneros titulados y 
sin titular, los titulados alternarán 
con los demás fogoneros en la con- 

.diicción de los fuegos de la caldera y 
en el servicio de engrasadores, . es
tando a cargo del maquinista el ser
vicio de conjunto» mientras que por 
su duración no exija su descanso, en 
cuyo caso se encargará de la guardia 
el fogonero habí diado que designe el 
maquinista, quien no tomará deter
minación alguna en las anormalida
des que notara en la máquina duran
te su guardia, sin contar con el ma
quinista , con excepción de las que 
exijan una actuación inmediata ante
rior -al aviso,

Artículo 32, .En las embarcaciones 
que no lleven Maquinista será jefe 
de máquinas el fogonero habilitado 
xnás antiguo, pero turnará con los 
demás trabajos de conservación y 
limpieza, no tomando éstos determi
nación alguna cu las anormalidades 
que se observen sin previo conoci
miento de aquél, con excepción -de 
■las que exijan una . actuación inme
diata anterior al aviso.

Artículo 33. En los buques de mo
tor cuya, dotación esté compuesta de 
Maquinista y Mecánicos de primera 
y segunda turnarán éstos en las .guar
dias y el Maquinista será el jefe ido 
la misma.

Si por duración de la travesía el 
Maquinista necesitara descanso, nom
brará al Mecánico -de primera que ha
ya de relevarle, quien no tomará de
terminación alguna en las anormali
dades que notase en el funcionamien
to del motor sin contar con el Maqui
nista, con excepción de las que exi
jan una actuación inmediata anterior 
al aviso.

Artículo. 34, En las embarca clon es 
que su dotación de motores esté cons
tituida únicamente por motoristas de 
primera y segunda o sólo de segun
da, será jefe y responsable del buen 
funcionamiento del motor el de título 
superior o más antiguo, pero turnará 
con sus compañeros en toda clase de 
travesías y trabajos de conservación 
y limpieza, no podiendo éstos, duran
te sus guardias, tomar determinación 
en las anormalidades observadas en 
el motor, sin conocimiento del que 
hace -de jefe y único responsable, con 
excepción de las que exijan una ac
tuación inmediata anterior al aviso.

Artículo 35. Los Capitanes y Pa
trones entregarán al Subdelegado de 
Pesca del puerto en que se encuen
tren, los lunes de cada semana, rela
ción duplicada de las dietas deven
gadas por los individuos de la dota
ción. Al pie de esas relaciones dará 
su conformidad el Subdelegado, des
pués de cotejar esta relación con la 
de horas de servicio en la mar a que 
se refiere el artículo 28; remitiendo 
una de ellas a la Inspección general 
de Pesca y la otra al Delegado de la 
Región, quien, si encuentra debida
mente ajustada su cuantía, ordenará 
al Habilitado se reclamen en nómina.

Se considerará que ¡una embarca
ción está en la ¡mar, para los efectos, 
de dietas, cuando haya rebasado los 

; dique! exteriores de los puertos arti-
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fio!qles o las líneas de los naturales 
que se indican en el apéndice 1.

Artículo 36. La correspondencia y 
.telegramas oficiales que hubieran de 
cursar los Capitanes y Patrones con 
mando, se hará por conducto de los 
Delegados o Subdelegados de Pesca, 
o, en su defecto, de ios marítimos y 
Agentes de Vigilancia destacados, que 
gozarán de franquicia postal y tele
gráfica. Sólo en los casos de encon
trarse en puertos donde no existiera 

" Autoridad delegada de la Subsecreta
ría de la Marina civil, podrán ies  ̂re
feridos -Capitanes y Patrones utilizar 
-franquicia telegráfica y postal, cuando 
el Ministerio correspondiente lo con
ceda.

' CAPITULO III
DE LOS SUMINISTROS Y REPARACIONES

Artículo 37. Los Capitanes y Pa
drones, el día 20 de cada mes solici- 
ítarán del Subdelegado de Pesca del 

' {puerto en que se encuentren aquellos 
efectos que.fueran necesarios para la 
diaria limpieza y conservación del! 
material. A la recepción de estos efec
tos firmarán nota duplicada y detalla
da de los misinos, una de las cuales 
será enviada a la Inspección general 
de Pe^ca y -la otra al Delegado de la 
•Región.

Articulo 38. Ei suministro de com
ino- tibie líquido y lubrificantes de las 
embarcaciones guardapescas se obten
drá de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos. A estos efec
tos llevarán los Capitanes y  Patrones 
íun libro talonario foliado, de matriz y 
doble talón, uno de los cuales lo en
tregará til Agente o representante de 
ilh G, A. ¡M. P. S. A., expresando el nu
mero de litros de combustible o lu- 
brificaiitas que desea adquirir para 
consumo del buque, y el otro, en el 
que se indicarán los mismos datos, lo 

. entregará al Delegado o Subdelegado 
del puerto en que se encuentre, quien 
¡a su vez lo remitirá, con su conforme» 
<a la Inspección general de Pesca.

Artículo 39, Para aquellas repara
ciones que impliquen gastos de cuan
tía inferior a 506 pesetas5 los Capita
nes y Patrones solicitarán los créditos 
¡necesarios de los Delegados, acompa
ñando relación de obrás y los presu
puestos formulados por distintos ta
lleres de reparaciones que existieran 
en el puerto. Estos presupuestos serán 
informados por el Ingeniero Inspector 
de la zona y, si el Delegado Ies presta 
su conformidad, autorizará la obra»

Si las obras a realizar excedieran 
de la expresada cantidad de 560 pese
tas, los Capitanes y Patrones enviarán 
por conducto de los Delegados la re
lación de obras y  presupuestos a la 
inspección de Pesca. A ser posible, 
los Delegados acompañarán a esta do
cumentación el informe del Ingeniero 
1 7,spcolor de la zona y el suyo.

' 'CAPITULO IV
DE LA’ VIGILANCIA EN EL LITORAL

Artículo 40. Serán obligaciones in- 
t ladibles del personal de Vigilancia 
on tierra las siguientes:

'1.a Recorrer, a ser posible en pa- 
reja, los muelles y playas de su tro
zó en las horas de salida y regreso 
de embarcaciones, reconociendo ‘minu
ciosamente ñ las que sean sospechosas

de llevar explosivos o materias noci
vas y registrando a su personal.

2.a Reconocer los arte¡s que llevan 
dichas embarcaciones y medir sus ma
llas.

3.a Visitar los mercados para de
nunciar la pesca vedada o que no al
cance el tamaño reglamentario, a fin 
de obtener su decomiso.

4.a Recoger de las casas de venta, 
lonjas, rulas o playas donde se efec
túe la venta de la pesca los datos pre
cisos para la estadística, entregando 
éstos, debidamente ordenados para su 
archivo, al Subdelegado.

5.a Vigilar desde tierra los movi
mientos y faenas de las embarcacio
nes sospechosas para descubrir y sor
prender sus infracciones, embarcando 
si fuera preciso en otras ¡embarcacio
nes de los mismos pescadores.

6.a Visitar las playas, viveros, ce
táreas y demás establecimientos, ¡espe
cialmente en tiempos de veda y duran
te la noche.

7.a Obtener los datos que el Sub
delegado le pida sobre personal, em
barcaciones, fábricas y concesiones de 
m  trozo.

8.a Atender a la conservación de 
los aparatos meteoro lógicos que estén 
instalados, por los servicios de Pesca, 
en los muelles de los puertos de su de
marcación,

9.B Practicar las citaciones y notifi
caciones que le encomiende el Subde
legado fuera de la capital de la Sub- 
delegación y todas las demás diligen
cias y comisiones relacionadas con su 
misión y mo citadas en este Regla
mento.

10. A fin de que su esencial come
tido de vigilancia no sea interrumpi
do por trabajo alguno de oficina,' no 
tendrá o ira misión en ésta que la de 
ordenar y resumir los datos por él ob
tenidos en la estadística para su en
trega a! Subdelegado.

11. Cuando teingaui noticia oficial de 
la proximidad de mal tiempo harán 
que circule entre los pescadores para 
que éstos adopten las precauciones 
debidas.

12. Serán también obligaciones de . 
este personal las asignadas en el ar
tículo 24 al personal de Vigilancia en 
la mar.

Si por cualquier circunstancia can
sara baja el mozo u ordenanza en la 
dependencia a que estuviera afecto un 
Agente de Vigilancia y residiera éste 
en la localidad, vendrá obligado a ve
rificar la apertura y cierre dé la de
pendencia y a izar la bandera nacio
nal los domingos y días festivos.

Artículo 41. Los Inspectores de Vi
gilancia desempeñarán las foncioinies 
que este Reglamento determina para 
la vigilancia en el litoral y tendrán 
además a su cairgo la custodia de los 
efectos navales para pertrechamiento 
de las embarcaciones guardapescas 
que pudieran estar depositados en lo
cal dependiente de la Delegación». De 
dichos efectos llevarán ¡el correspon
diente inventario con los aumentos y 
disminuciones a que dieran motivo las 
adquisiciones y suministros a los bar
cos de estos servicios.

CAPITULO V

DÉ LOS UNIFORMES

Artículo 42. En horas de servicio

del personal de vigilancia en tierra y 
mientras permanezca a bordo el que 
corresponda a la Sección de Vi g i lani
cia en la mar, vendrán todois obliga
dos al uso del uniforme que so Ies de
signa jen los artículos siguientes:

Artículo 43. Las Capitanes guarda
pescas usarán traje de lanilla o paño 
azul marino obscuro de chaqueta cru? 
zadai, con dos filas de tres botones ne
gros y cuatro bolsillos, camisa y cue
llo vuelto blanco y corbata ¡negra.

Sobre el lado izquierdo del peche 
llevarán la placa distintiva del Cuerpo 
sobre tres galones ‘ dorados de ocho 
milímetros de ancho y ¡85 de longitud, 
separados entre sí tres milímetros.

La gorra será de plato con visera 
de charol negro, barboquejo dorado, 
con el eseudo reglamentario para los 
Capitanes de la Marina ¡mercante, adi
cionándole la* corona mural. La cints) 
zuncho de la gorra será negra, lisa. Gab 
znrán con este uniforme bofes o za< 
putos negros.

Los Patrones guardepescas de prL  
mera usarán el 'mismo uniforme que 
los Capitanes, con la diferencia de seú 
de charol el barboquejo de la gorra, 
no llevar palmas el escudo de la go
rra y usar la placa distintiva del Cuer
po sobre dos galones de las mismas dL 
mansiones que los Capitanes.

Los Patrones guardapescas de se
gunda usarán el mismo uniforme que 
los de primera, con la sola •diferencia/ 
de llevar la placa distintiva del Guer* 
po «obre un solo galón.

Los Maquinistas, Mecánicos de prU 
mera y Fogoneros habilitados y los' 
Mecánicos de segunda usarán el mis
mo uniforme que los Capitanes, Patro- 
nes de primera y de segunda, con la, 
variación de que en el escudo de la 
gorra, en lugar de las anclas, llevaJ 
rán una hélice de tres palas.

Todo el personal citado, de cubier
ta y máquina, durante el verano usará 
funda blanca en la gorra', y  durante 
el invierno, como prenda abrigo e im
permeable, usarán la gabardina azül 
marino obscuro con capucha postiza.

Los Marineros y Fogoneros guarda- 
pescáis usarán pantalón de lanilla azul 
marino obscuro y jersey de lana del 
mismo color, con cuello cerrado y  al
to, en invierno,

Sobre el lado izquierdo del pecho 
llevarán la placa distintiva del Cuerpo*

Se cubrirán, en invierno, con boina 
azul marino obscuro, en cuyo centro 
llevará una escarapela de cinta de los 
colores nacionales y de mn diámetro 
total de cuatro centímetros. En vera
no, usarán sombrero de piqué blanco 
con alas que protejan del sol.

A bordo usarán también traje de 
faena, de mahón, con amplia camiseta, 
de cuello de cinco centímetros y  dos 
bolsillos a la ialtura del pecho.

En verano, el jersey será de algodón 
fino, azul marino obscuro y de cuello 
vuelto y ¡abierto con cordón azul.

En tiempos lirios usarán un chaque
tón de paño azul marino, amplio, con 
botones lisos, negros, con cuello gran
de de astracán. Sobre esta prenda, á 
bordo o en tactos del servicio, es obli
gatorio también el uso de la placa deí 
Cuerpo.

Con estos uniformes usarán siempre 
calzado negro. , - vrt

Los Marineros y Fogoneros hafiran 
de tener un equipo c o ni pues i o, p 
menos, de ¡manía, chagneton do paño,
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íf • ’dos jer-seys de, cuello alto, otros dos
de cuello escotado, dos pantalones de 
lanilla, dos mudas de faena, dos bol- 
aras y dos:> pares' de botas ó  zapatos.

Artículo» 44. Los In spectorés  de Vi
gilancia  usarán,' en invierno traje de 
pana color-aplom ado, form ado de cha
quetón cerrado y  cruzado, con dos 
£üás de cu&’tro botones riegros y lisos, 
Cuello grajide de’ astracán negro y dos 
bolsillos in clinados en la parte in fe
rior, pantalón am plio, leguis y bota* 
de piel de becerro, vuelta.

Sobre el lado izquierdo del peclio 
llevarán la placa-distintivo del Cuerpo 
sobre tres galones dorados de oclio 

;¡milímetros de ancho y 85 m ilímetros 
de longitud y con unía separación en
tre los mismos de tres milímetros.

La gorra será de plato, de la m is
ma tela que el traje, visera de charol 
negro con  cinta zuncho negra lisa y 
barboquejo dorado con dos botones 
dorados, lisos, escudo form ado por un 
ancla sobre fondo verde, con palmas 

jy corona mural.
En verano usarán traje de dril del 

m ism o color  y de form a de cuello ma
rinera cerrado y con  una sola fila 
central de botones ocultos; esta prefi- 
da llevará cuatro bolsillos de fuelle. 
Pantalón am plio, con leguis y bota de 
p iel vuelta de becerro, o pantalón rec
to, con calzado de color. La gorra será 
la misma, con funda blanca.

Como armamento usarán la pistola 
“ Astra” , suspendida en su funda por 
cinturón  interior al lado izquierdo y 
con  cordón  negro al cuello de la 
prenda.

Como im permeable usarán la gabar
d in a  azul obscuro con  capucha pos
tiza.

Los Agentes de Vigilancia de pri- 
piera  usarán los mismos uniform es y 
'armamento que los Inspectores, con 
las diferencias siguientes: no llevarán 
palmas en el escudo de la gorra, y  el 
barboquejo  será de charol negro; la 
placa distintiva del Cuerpo la lleva
rán sobre un solo  galón de las di- 
fcnensiones ya citadas.

Los Agentes de Vigilancia de según- 
ila usarán los mismos uniform es y ar
m am ento que los de prim era, con  lá 
iínica¡ diferencia que la placa-distin- 
íiv o  del Cuerpo 110 irá 'acom pañada 
de galón alguno,

T odo el personal a su ingreso, en 
fd serv icio  del Cuerpo de Vigilancia, 
recibirá un auxilio de 150 pesetas pa
ra gastos de uniform e.

Los m arineros, fogoneros y Agen
tes de V igilancia de segunda tendrán 
derecho, con  el m ism o fin, al abono 
de 50 pesetas por cada año servido.

CAPITULO VI

*>F. CAS FALTAS Y SUS CORRECCIONES

Artículo 45. Además de las faltas 
iy delitos de que trata la ley  Penal 
para la Marina mercante, aplicable al 
personal em barcado en ios buques 
guardapescas, las faltas en que pue
dan in cu rrir los funcionarios del 
Cuerpo de V igilancia se clasificarán 
•en tres g ,ce lo s : leves, graves y muy 
graves.

A rtículo 46. San faltas levrY:
1.ft Tratar al pu blico  sin h  •' 

consideración .
2.a El re Lavo en el de.

las funciones que le estén _encom en
dadas, cuandbJ este retraso ño pertur
be sensiblemente el. servicio.

3.a Concurrir, a no ser en fu ncio
nes del servicio, a Centros o' estable
cimientos*-que ..por su .índole o  calidad  
de las - personas que los frecuenten 
puedan hacer desm erecer en el con-, 
copio del publico.

4 .a ¿-Dejar de presentarse, a las Au
toridades • dependientes ule la Inspec
c ió n  de Pesca y, en ¡sú defecto, a las 
marítimas cuando un funcionario de 
este Cuerpo perm anezca en la. loca li
dad por uñas de seis horas en asuntos 
del serv icio  o .pernocte en ella por 
asuntos particulares.

5 .a La no presentación- de los Ca
pitanes y Patrones a la Autoridad ma
rítim a del puerto del que ,hayan es
tado ausentes más de cuarenta y - ocho, 
hora’s.

6".a La falta de asistencia injustifi
cada al servicio en tierra.

7,a La falta de- aseo ^personal, así 
corno de lim pieza y cuidado en sus 
uniform es.

Articulo 47. Son faltas graves:
I .8 La falta de asistencia reitera

da .al serv icio  sin causa justificada.
2.a La negligencia y  poco  ceio en 

el cum plim iento de sus deberes y ob li
gaciones, si 110 llegan a constituir de
lito.

3.a El retraso en el desempeño de 
las funciones que les están encom en
dadas, cuando de él -se origine per- 
turbación sensible en el servicio .

4.a La desobediencia a Jos Jefes y 
las faltas de respeto y consideración  
a los mismos, cuando no constituyan 
delito y  110 sean de las com prendidas 
en el artículo 74 de la ley Penal de la 
Marina mercante, así com o el inenm - 
pliimiento de las órdenes que reciban 
de ellos, y negarse a prestar auxilio 
a otras Autoridades cuando éstas lo 
reclamasen en. form a reglamentaria.

5.a Negarse a prestar cualquier 
servicio en los casos que lo ordenen 
los Superiores.

6.a P ed ir o tomar cantidades a 
préstamo, en consideración  al desti
no que desempeñe, de los armadores, 
pescadores o cualquier otra persona 
o entidad que ejerza la industria pes
quera.

7.a Recibir gratificaciones de perso
nas o entidades particulares, en consi
deración o como recompensa de servi
cios extraordinarios, sin la previa au
torización de la Inspección general de 
Pesca, sea cual fuere la form a que para 
la donación se emplee.

8.a Mermar en cualquier forma el 
prestigio de sus Jefes e individuos de 
los Cuerpos de Vigilancia, no sólo cuan
do lo hagan en público o ante personas 
extrañas, sino cuando lo verifiqúen en 
presencia de sus funcionarios.

9.a La publicación de escritos, sin 
permiso de la Inspección general, im
pugnando o defendiendo la conducta de 
otros funcionarios o la suya propia, en 
asuntos relacionados con el servicio.

10. Los altercados y pendencias den
tro de las oficinas, aunque no constitu
yan delito ni falta punible.

II . Hacer uso de las armas, a 110 ser 
en defensa propia, o por inevitable exi
gencia de la función.

12. La incitación, en cualquier for
ma, para cometer actos contrarios a ios

buenos principios de subordinación 3  
los preceptos reglamentarles:

13. La alegación de enfermedad pa
ra no prestar servicio, cuando .no sed 
jusíiííqüe'aquélla o se compruebe la iri- 
exactitud de algunos de los justifican»- 
tes.

14. Toda acción u emisión, no p r e 
vista en los números anteriores/que d é ' 
manera patente, afecte a la disciplina: 
o  haga -desmerecer en el concepto pú-. 
Mico, el prestigio y eciisiderocho ‘do 
este 'Cuerpo,

15. Prescindir del conducto regla
mentario para formular cualquier pe
tición o reclamación.

Artículo 48. Constituirá desobedien
cia grave el hecho de pertenecer a Aso
ciaciones, agrupaciones o representa* 
clones colectivas de funcionarios públi
cos, contraviniendo la negativa minis
terial de aprobación o la orden, tam
bién ministerial, de disolverlas.

Artículo 49. Son faltas muy graves!
1.a Las que denoten ausencia inequí

voca de moralidad, desobediencia irre
ductible o negligencia reiterada en el 
cumplimiento de los deberes de su 
cargo.

2.a Abandonar el servicio sin causal 
justificada.

3.a Divulgar o dar a conocer el con
tenido de los registros, documentos %  
antecedentes, que obren en las depen
dencias de la Subsecretaría o los datos! 
adquiridos en el ejercicio de su cargo*

4.a La emisión, a sabiendas o poli 
negligencia o ignorancia inexcusable de 
inform es manifiestamente injustos, o la 
adO|)ción dé acuerdos con las mismas, 
circunstancias.

5.a La falta de probidad y  las cons
titutivas de delito.

8.a Los actos que supongan conato; 
de insubordinación, de palabra, por es
crito u , obra, contra los superiores o 
desconsideración para con las Autori
dades legalmente constituidas y no es
tén com prendidos en el capítulo 2 .° d é  
la ley Penal de la Marina mercante.

7.a La insubordinación en forma di 
amenaza individual o colectiva.

Artículo 50. Los funcionarios que: 
indujeren directamente a otros a la co
misión de una falta, incurrirán en la 
corrección señalada por la misma, aun- 

e aquélla no se hubiere consumado, 
te precepto se aplicará a los Jefes 

que toleren y a todos los funci-onaribé 
que encubran las faltas graves y muy 
graves de los demás.

Artículo 51. Los castigos o correc
ciones disciplinarias que deberán im
ponerse a Jos funcionarios, por faltas 
cometidas en el ejercicio de su cargo,, 
son los siguientes:

1.® Apercibim iento.
2.° Multa de uno a quince días de. 

haber.
3.° Traslado de destino o de resi

dencia. . - i
4.® Suspensión de empleo y suel

d o  de un mes a un año.
5.° Pérdida de uno a veinte pues

tos en el Escalafón.
6 .° Postergación perpetua.
7.° Cesantía o separación  definiti

va del servicio.
La primera corrección será aplica

da a las faltas leves; la segunda, ter
cera, cuarta y pailita, a las faltas gm «  
ves, y la sexta y  la séptima, a las múy] 
graves. ■

El ap ercibj* liento se hará por é jf c
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crito en lodo caso, y constará, como 
los -demás correctivos, en el expedien
te person.al del funcionario. El tercer 
upe re ib iñi i en lo implicará la imposi
ción de milita en su grados mínimo o 
medio.

La imposición de trqs multas en 
sií grado me’di'o y la de dos en su gra
do máximo determ inará, el traslado 
de destino o de residencia del fun
cionario.

En la orden, de traslado, impuesta 
com o ' castigo:, se consignará esta cir
cunstancia. Dos traslados en el in ter
valo de tres años determ inarán la 
suspensión de empleo y sueldo, en sus 
grados -mínimo y medio, A la suspen
sión de empleo., y sueldo pdi? más dé 
seis meses irá siempre unida la pér
dida de puesto en el escalafón.

.La cesantía impuesta como castigo 
a los funcionarios' activos sólo' les 
■concederá derecho a figurar en el es
calafón d e c e sa n te s . La separación 
•definitiva determinará la baja en el 
escalafón respectivo.

Artículo 52. Para que pueda re
ingresar un funcionario cesante en el 
servicio activo será condición preci
sa, si la cesantía se hubiese impues
to como consecuencia dé expediente 
•gubernativo, que se haya invalidado 
dicho correctivo en ,1a forma estable
cida en el artículo 54 de este Regla
mento.

Los cesantes que no acepten dos 
■nomhramentos consecutivos perderán 
el ¡derecho a ulterior colocación.

Artículo 53. La prim era corrección 
de apercibimiento podrá ser impues
ta sin previa instrucción de expedien
te, y únicamente en virtud de acuer
do fundado por el Delegado de la re
gión en donde preste sus servicios el 
funcionario; la segunda y tercera, 
por el Inspector general; la cuarta y 
quiriía^por el Subsecretario, y la sex
ta y séptima por el Ministro; todas 
ellas en virtud de expe diente con au
diencia del interesado.

En ningún caso serán aplicables a 
los funcionarios otras correcciones 
que las comprendidas en este capítulo.

Las correcciones impuestas a los 
funcionarios, con excepción de la ide 
separación definitiva del servicio y  
de las impuestas por sentencias fir
mes de los Tribunales podrán ser in- 
vailidades siempre que los funciona
rios que hayan sido objeto ¡de correc
ción hayan observado una conducta 
inmejorables en el desempeño* de sus 
servicios durante un año, cuando la 
corrección impuesta hubiera sido una 
de las establecidas en los números 1.°, 
2.® y 3.° del artículo 51; durante dos 
años, si hubiera sido de las estableci
das en los números 4.° y 5.°, y duran
te tres años, si hubiera sido la esta
blecida en el número 6.° o la de ce
santía. Estos plazos empezarán a con
tarse desde la fecha en que hubiese sido 
impuesto el correctivo por resolución 
finne. En ningún caso podrán ser in
validados los correctivos impuestos 
por inmoralidad o falta de probidad 
del funcionario o por la comisión de 
hechos constitutivos de contrabando 
o defraudación o de malversación 
de caudales, falsedad, prevaricación, 
cohecho u otros cometidos contra la 
propiedad.

Artículo 54. La invalidación de los 
correctivos extnv... y cancela las

consecuencias de éstos, en la forma y 
dentro de los límites que el acuerdo 
de- invalidación disponga; pero sólo 
a- partir del momento en que la inva
lidación se acuerde, es deeir, para lo 
sucesivo y no para, lo pasado.

Cuando un funcionario corregido 
desee obtener la invalidación del co
rrectivo en su expediente, y siempre 
que hayan'transcurrido los plazos se
ñalados en el artículo anterior, lo so
licitará así del Ministro', elevando a 
éste da correspondiente instancia por 
conducto del Delegado de la Región, 
el cual informará acerca del compor
tamiento y conducta del solicitante y 
de si. lo considera o no acreedor a la 
gracia que pretende.

El Ministro acordará discreclonal- 
meníe lo que* estime procedente, por 
medio de Orden ministerial.

La invalidación de los correctivos 
se hará constar por medio de una con
tranota en la que se exprese ciara y 
terminantemente, a tenor de lo que 
prevenga la Orden ministerial que así 
lo haya dispuesto, hasta qué punto y 
en qué caso deberá tener consecuen
cias la nota que reforme o modifique, 
o si ha de quedar nula y de ningún 
valor y, por consiguiente, sin efecto 
sucesivo en todo tiempo y circuns
tancias.

En el caso de que, invalidada una 
nota, el funcionario volviera a incu
rrir en la misma ^jplta que produjo 
aquélla, se considerará nula la invali
dación.

Cuando una instancia solicitando 
invalidación del correctivo fuese de
negada por la cláusula de “por aho
ra5', será necesario para poder solici
tar la invalidación del correctivo de 
que se trate que haya transcurrido de ¿ 
nuevo, por lo menos, un plazo igual 
ai establecido en el artículo 53 para 
poder solicitar la invalidación.

Sólo en casos muy excepcionales 
podrá solicitarse la invalidación de 
un segundo correctivo, por reinciden
cia en la misma clase de falta que hu
biese motivado el primero, siendo 
preciso para el curso de las instan
cias en que tal solicitud se formule 
que haya transcurrido un plazo doble 
dél señalado en el artículo 53 para so
licitar la invalidación.

Artículo 55. Para regular la inva
lidación de correctivos y el reingreso 
en el servicio activo de los cesantes 
que tengan derecho >a solicitarlo, se 
seguirán las normas siguientes:

1.a Guando el correctivo impuesto 
cuya invalidación se pretenda sea el 
de cesantía, sólo se exigirá para con
ceder aquélla y el consiguiente rein
greso del funcionario que haya trans
currido el plazo de tres años desde la 
fecha de imposición, determinado en 
el artículo 53, elevándose por el inte
resado la correspondiente- • instancia 
directamente al Ministro de Marina,

2.a Como con arreglo al artículo 53 
en ningún caso podrán ¡ser invalida
dos los correctivos impuestos por in
moralidad o falta de probidad del fun
cionario o por la comisión de hechos 
constitutivos de contrabando o de
fraudación o malversación de cauda
les, falsedad, prevaricación-, cohecho 
u otros cometidos contra la propie
dad, los funcionarios a quienes se les 
hubiesen impuesto correctivos por las 
expresadas causas serán dados de ba

r
ja -definitivamente* ¡en los respecüvoi 
escalafones, debiendo en lo sucesiva?: 
hacerse constar esta circunstancia en> 
la resolución de los expedientes éüj 
que ŝe impongan, correctivos de eer] 
santía por las indicadas causas.- 

Salvo lo preceptuado en eLpresen*; 
té número, todos los funcionarios ab 
quienes se les declare cesantes,,tantoó 
cuando lo fuesen automáticamente co-J 
hió cuando lo fuesen en virtud de ex* 
pediente gubernativq, deberán causar,! 
baja en el escalafón activo de,su.ca*j 
tegoría y clase, y eñ consecuencia,; 
cuando se les conceda nuevo ingreso' 
en el servicio activo, ingresarán con; 
el último número de categoría y clase; 
a que pertenecieron cuando fueron,, 
declarados cesantes. f

3.a Se necesitará siempre la previa 
formación de expediente para decretal®; 
las cesantías de los funcionarios ©ni- 
todos los casos, incluso en el de aban*»; 
dono de destino a que se refiere el ar* 
tículo , con la sola excepción d& 
las cesantías que se decreten por ino». 
presentarse el funcionario a tomar po* 
sesión de su destino dentro de los pía* 
zos marcados en los oiomb-naralentov 
traslados o de la.s prórrogas de aqué*. 
líos, en cuyos casos la cesantía se de* 
cretará de modo automático, sin otrof 
requisito que por el Delegado de la 
región a que los funcionarios hubie* 
ran sido nombrados o trasladados so 
comunique el Ministro la falta de pre* 
senfcaición de los mismos dentro do’ 
término.

Se considerará como abandono ele? 
destino, á todos los efectos legales, 1$ 
circunstancia de que u¡n funcionarios' 
no se reintegre a su puesto después úé' 
haberle sido concedida una licencia 
o permiso, cualquiera que sea la na** 
turaleza de éstos, o después de haber, 
terminado las comisiones que se Ies; 
hubieren coinferido.

Artículo 58. El grado de las faltan 
que por su índole especial no leng# 
adecuado lugar en la clasificación que* 
antecede, se determinará por el Sub< 
secretario o por el Inspector generat 
del -Servicio, cuando así lo acuerdé' 
aquél. u

Artículo 57. Para la aplicación d^ 
correctivos por faltas graves se ten/x 
drá ¡en cuenta la índole de la falta, la -̂ 
circunstancias en que se cometió y la% 
especiales que concurran en el íun¿ 
cionário, al objeto de obtener la | 
yor eficacia con la sanción.

Artículo 58, Cas multas que sean 
impuestas disciplinariamente a los fum 
cionarios del Cuerpo de Vigilancia, sC 
harán, efectivas por los respectivo^; 
Habilitados, mediante descuentos men> j  
suales, que no excederán de la séptimarf  
parte del sueldo, y  siempre en papel i 
de pagos al Estado, a no ser que los ( 
corrigendos deseen hacerlo en mayor,] 
proporción para abreviar los plazoáh
de descuento. _̂_ j

Artículo 59. Si el funcionario fue-, 
se Condenado por los Tribunales comtf j 
consecuencia de delito cometido en 
ejercicio del cargo o prevaliéndose de¡; 
él, será separado definitivamente del 
mismo. -■ . . í

Si la condena fuera por dehito ajena, 
al ejercicio de su función, el Subsecre
tario, con vista de los hechos, p • 
pondrá lo que estime ¿
peeto de su situación nUenor en «t 
Cuerpo.
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CAPITULO VII

RECOMPENSAS

Artículo 60. Los funcionarios pn« 
Irán ser recompensados:

a) Con mención honorífica.
fo) Con la concesión de condeco 

liciones, libres de gastos.
c) Con la concesión de premios 

. (metálico.
Estas recompensas serán siempre 

concedidas por Orden ministerial mo
tivada; se harán constar en los expe» 
dientes personales de los interesados y 
s e  publloarán e n  l a  G a c e ta  d e  M ad rid  
y D ia r io  Oficíalo

Ai tí culo 61. Las menciones hono
ríficas habrán de ser otorgadas a pro
puesta fundamentada del Delegado de 
Pesca de quien dependa el funcionario.

Articulo 62. A la concesión de con
decoraciones* libres de gastos, prece
derá asimismo La propuesta referida 
en el artículo anterior, fundada nece
sariamente en. la prestación de servi
cios que, aun relacionados con los que 
reglamentariamente deba prestar el 
funcionario por razón de su cargo, 
puedan considerarse corno de mérito 
(extraordinario.

Las condecoraciones libres de gas
tos que a los funcionarios se conce
dan estarán en relación con las res
pectivas categorías administrativas.

Artículo 63. Las concesiones de 
premios en metálico se harán a pro

puesta del Inspector general del ser- 
do-.

La propuesta y concesión de estos 
premios habrá de fundarse siempre 
en la prestación de servicios que no 
tengan relación con los que reglamen
tariamente estén encomendados al 
funcionario de que se trate y que, 
por su reconocida especialidad o por 
su utilidad extraordinaria para la Ad
ministración, se consideren dignos de 
una . recompensa también extraordi
naria.

Será requisito indispensable para 
la concesión de los premios en metá
lico que el funcionario no haya obte
nido ya, separadamente, en cualquier 
concepto, otra recompensa por los 
trabajos a que se refiere el párrafo an- 
iterior, con la 'excepción a que se- re
fiere el artículo 66.

Artículo 64. Los premios en me
tálico consistirán:

a) En el derecho a percibir du
rante uno o seis meses, como máximo, 
la semidifierencia del sueldo entre el 
que corresponda al funcionario por 
su cargo y el asignado al de la clase 
superior inmediata,

Para los Capitanes guardapescas, 
Maquinistas guardapescas e Inspecto
res de Vigilancia de Pesca, consistirá 
*ien percibir de uno a seis meses el 20 
por 100 del sueldo asignado a su 
dase.

b) En el -derecho a percibir esta 
misma seonidiferencia de sueldo ó 26

por 100 durante un período mayor da 
seis meses, que se determinará en Ia¡ 
concesión, y que podrá tener, como 
término máximo, la fecha del «aseen*
so idiel funcionario a la clase superior 
inmediata.

Para aquellos ¡a quienes por su Re
glamento no correspondan nuevos as
censos, este último período no podrá 
exceder de dos años.

Artículo, 6-5. Se considerará con 
derecho -a "percibir el premio en metá
lico de seis meses, indicado en el pun
to a) del artículo 64, a todo funciona
rio del Cuerpo que en período de' 
veinte años, que podrá ser contado 

> ¡diesde su ingreso en el servicio, na 
haya sido castigado por falta alguna*

Artículo 66. Se considerará con 
derecho al premio en metálico, seña
lado -en -el punto b) del artículo 64, n 
todo funcionario dei Cuerpo que haya 
arries-gado la vida en cumplimiento" 
de su deber, sin perjuicio de cualquier 
otra recompensa que pudiera serle 
otorgada.

Artículo 67. Nunca podrá exceder 
del 5 por 106 diel total de la nómina 
de personal del Cuerpo- de Vigilancia, 
la cantidad que se destine a premios 
metálicos' •

Estos premios se irán cobrando por 
orden de concesión, sin tener para 
ello en cuenta la categoría del funcio
nario que tenga -derecho a su percap-, 
ción.

APENDICE PRIMERO

Limites de los puertos naturales desde las cuales se consideran las  embarcaciones en la mar.

PUERTOS LIMITES

Pasajes . . . . . . . . . . . . . .m „.
Santoña ...................... ..................... ..........................................
S a tl tande r .................................. . . . .. .. .. .. ..
guanees ..................... ...... .......... ................................ ....................

Arando grande con la Rancha del Oeste.
Punta del Caballo con Canto de La redo.
Faro d e la Cerdá, Isla Mouro e Isla Santa María. 
Punta del Dichoso con Isla Conejera.
Punta Húmeles con Isla Pancha.
Este-Oeste de Punta del Faro.
Punta de Cariño con Punta de la Bandeja. 
Este-Oeste Punta Ghirlaieira.
Segaño con Prioriño Chico.
Punta Lonrido a Punta de Miranda.
Faro de Hércules con Punta de Mera.
Norte-Sur poblado Gorme;
Virgen del Monte con Punta á© la Barca.
Caminí© de Cé Punta "Calera".
Punta Reburdiño con Punta Gabeiro,
Faro Isla Salvara con M a Pombeira.
Cabo Udra con Punta de Cableaste©.
Cabo del Home a Punta Caballo-—Cabo Vi cu- 

Lameda.
Su barra.
Su barra.
Su barra.
Su barra.
Las Puercas con Castillo Sonta Catalina.
El Castillo con Punta de Piedras.
Punta San García a Punta Europa.
Paro de San Carlos con Punta del Galacho.

(Ribadeo .............................................. . , . . . . . . . . . . . . . .
[Vivero ................, , ................................................ ....... ...... ......... „ .
ganta Marta ......................... .......... ..........................................
Üedeira ..... . . . . . . . . . ................................. ........... ...............
■Ferrol .........
Relanzas .............. ...................... ........................................
La Coruña ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
álorme ........................................ *.......................... .
Cama-riñas . . . . . . . ...................... ........................................
Corcubión ......................................... ................................... ............
Ría de Muros..,.............................. .. ............................... ....... .
Aros-a
Pontevedra .................... ............................... ....... ............................. .

- Algo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  eí09S.í4íí

* ÍAyamonte ......................... .
Otóa Cristina .................................. ............. ...........................

• ÍHuelva „..... ........................... ........... ......................... ........ , . 0.............
iSanlúcar ............... . . .

ó ¡Cádiz..... . ....... ....... . e s b
j Caño de Santipetri........................................ . ao 0

Algeciras ....... .
Alfaques .................................

Madrid, 1 de Enero de 1663*
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Excrno. Sr. : Visto el expediente 
instruido por la Inspección general 
de Navegación, con motivo de denun
cia telegráfica del Director local de 
Las Palmas, de que el vapor correo 
“ Ciudad de Cádiz” salió ¡de aquel puer
to con más de dos horas de retraso 
en el viaje a Cádiz del 28 de Octubre 
último, sin contar para ello con la de
bida autorización:

Vista la resolución de la Subsecre
taría de la Marinas civil, fecha 28 de 
Diciembre último, imponiendo a la 
Compañía Trasmediterránea la multa 
de. 2,922,50 pesetas como sanción al 
retraso de referencia, multa que hizo 
efectiva dicha Compañía el -8 del co
rriente, en papel de pagos al Estado, 
según se disponía en dicha resolu
ción :

■Resultando que contra la citada 
disposición de 28 de Diciembre de 
1932 eleva la Compañía Trasmedite
rránea recurso por conducto de la 
Delegación -del Estado en la misma, 
con los siguientes fundamentos:- 

1.® Que fiié debidamente autoriza
da para ¡retrasar por dos horas la sa
lida de dicho buque, para poder em
barcar 750 huacales de plátanos, ope
ración que no pudo terminar en el 
plazo concedido, que tuvo necesidad 
de rebasar,

2o° Que -con . arreglo al anlculo 
1,104 del Código civil, la culpa o ne
gligencia del deudor consiste en la 
©misión de diligencias que exijan la 
naturaleza de la obligación y  las cir
cunstancias de persona, tiempo y lu
gar, que en el caso que nos ocupa eran 
salir a la hora de itinerario, tomar las 
mercancías, para su transporte y lle
gar puntualmente a su destino; y 

3,° Que, con arreglo al artículo 
1.902 del mismo Código, el que, por 
acción u omisión, caüsa un ¡daño por 
Culpa o negligencia, se obliga a repa
rarlo, y que demostrado que no hubo 
culpa por parte de la Compañía, va 
a probar la inexistencia del daño, to
da vez que no hay en el mayor con
sumo de combustibles y consiguiente 
gasto fundamento de la resolución re
currida, al alimentar la marcha para 
ganar el retraso, ya que el buque pue
de desarrollar en marcha normal 15 
millas, exigiendo el contrato sólo 12, 
y en los viajes realizados en 5 de Mar
zo, 2 de Abril y 29 de Octubre, este 
último sobre el que se aplica la mul
ta, se efectuaron, respectivamente, con 
una velocidad de 12,7, 12,8 y f 2,8 mi
llas y con un consumo de combusti
ble de 23,076, 21,386 y 25,532 kilo
gramos, atribuyendo el mayor gasto 
del último viaje a las circunstancias 
'de nav egacíon o estado de limpieza 
de los fondos del buque, pero no al

retraso en su salida de Las Palmas: 
Considerando que el primer funda

mento del recurso de que se trata cae 
fácilmente por su base, toda vez que 
no se acredita en forma, como exige 
el artículo 15 del contrato del Esta
do con la Compañía, la autorización 
que.se dice concedida por.la Coman
dancia de Marina de Las Palmas, de 
retrasar dos horas la salida para ter
minar ia carga, y aun cuando tal au
torización hubiera existido, no se'jus
tificaría el retraso superior a dicho 
plazo, ¡para el que ni siquiera se dice 
que se solicitó autorización: 

■Considerando que la segunda alega
ción aportada de que no hubo culpa 
por parte de la Compañía concesio
naria del servicio queda también re
futada, ya que no por causa de fuer
za mayor, sino por falta de elementos 
adecuados o de negligencia en su em
pleo para efectuar el embarque de la 
carga durante el plazo de estancia en 
puerto concedido por ¡itinerario, ■es
tancia superior a veinticuatro horas, 
no se efectuó la salida del buque a 
la hora reglamentaria:

Considerando que el tercer punto 
del recurso se ¡rebate por sí mismo, 
ya que el mayor consumo queda de
mostrado con los datos aportados por 
la misma Compañía recurrente, que 
se eleva entre el viaje sobre el que 
se impuso la multa y el efectuado en 
2 de Abril, a 4.218 kilogramos de 
combustible, o sea una diferencia en 
más próxima al 20 por 100, multa, 
por otra parte, no ¡impuesta como re
paración de daños, según dice la Com
pañía, ¡sino como sanción reglamen
taria ñ la falta cometida, con estric
ta sujeción a los términos de su con
trato con el Estado,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes la resolución 
recurrida, dictada por la Suhsecreta- 
iría de la Marina civil en 23 de Di
ciembre último,

Madrid, 81 de Enero de 1933,
JOSE GIRAD 

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil* Señor Inspector general de Ne- 
vegación. Señores Compañía Tras-
mediterránea* Señores...

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por la Com
pañía Trasatlántica, por conducto del 
Delegado del Estado en la misma, en 
solicitud de abono de 1.024.862,92 pe
setas, como sexta parte de la subven
ción semestral por los servicios de que 
es concesionaria, correspondiente a! 
mes de Enero del año en cursos 

Visto el Decreto de 5 ele Enero últi

mo, autorizando a este Ministerio panl 
asegurar la continuación de los serví* 
dos de comunicaciones marítimas tras* 
oceánicas hasta la vigencia de la nueva 
ley de Comunicaciones marítimas: !

Vista la Orden de este Ministerio f#« 
cha 14 del mismo mes de Enero fijando 
las normas a que ha de ajustarse la 
prestación de los servicios de la Cora-, 
pafila- Trasatlántica durante el primer 
semestre de 1933:

Visto el informe de la Sección Eco-1 
nóiniüo adm ini s t r a ti va de esta Subsecre
taría, en el que se hace constar que " 
la Subsección -II, capítulo 2.°, artícus© 
lo 2.®, “Marina civil” , del vigente prer 
supuesto de este Ministerio, existe uii 
crédito expreso suficiente para el pagq 
de esta atención:

Considerando que con arreglo a la 
norma primera de la citada Orden d*C 
14 de Enero último, la Compañía Tras-' 
atlántica percibirá durante el prime! 
semestre del presente año la subven 
ción de 6.149.177,52 pesetas, y la sexfe; 
parte es, en efecto, la que ahora se so
licita:

Considerando que con arreglo al ük 
forme de la Delegación del Estado en 
la Compañía Trasatlántica la demanda 
de esta Compañía se halla conforme co£
Is normas contenidas en la repetid! 
disposición ministerial de 14 de Ener£ 
próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto, de con* 
formidad con lo propuesto por la Sub- ‘ 
secretaría de la Marina civil, se procer 
da al pago a la Compañía Trasat!ánti®4 
de la cantidad de un millón veinticuatro 
mil ochocientas sesenta y dos pey 
setas con noventa y dos céntimo!] 
(1.024.862,92), como subvención corres-. 
pon-diente a los servicios de comunica*! 
ciones marítimas trasoceánicas del me» 
de Enero*

Madrid, 2 de Febrero de' 1933*
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina en V 
vi!, Inspector general de Navegación 
Interventor general de este Mínístei 
rio, Ordenador de Pagos por obliga* 
clones de este Ministerio, Compaña 
Trasatlántica.—Señores. *.

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr .: Vistas las instancias 

promovidas por los aspirantes a i n 
greso en el Instituto de Carabineros 
comprendidos en la siguiente reía* 
ción, que comienza con  José Castañe
da Lar a y termina con Manuel DuréM
TrujiUo, . , í

Este Ministerio acordado a dop*
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íar  las resoluciones que a cada uno se 
¡consignan en los epígrafes corres
pondientes; ¡debiéndoselas hacer sa- 
|>er a los interesados las autoridades 
¡respectivas.

Lo comunico a y¿. E. para su cono
cimiento y efectos. Mádrfd, 4 de Fe
brero de 1933.

, P . O .»

' YBBGARÁ
peñeres Generales de las Divisiones

orgánicas y Sres. Jefes de las Co
mandancias de Carabineros de i . .

' RELACION QUE SE CITA

ANOTADOS EN  CUARTA CATEGORÍA' 

Sargento.

José Castañeda Lara, del Regimien- 
jto de Infantería número 17.

v Cabos.
José Rivera Fernández, del Regi

miento de Infantería número 15, con 
los beneficios del Decreto (dé 20 de 
¡Agosto de 1930.

Felipe Hernández Domínguez, del 
¡Regimiento de Infantería número 27.

Andrés.Seara Alonso, del Regimien
to de Infantería número 20.

Mario Prieto Quevedo, de Aviación 
militar.

Soldado.

Antonio Angel Pérez, del Batallón 
r4e Cazadores de Africa número 1.

‘ Paisanos.
Alfonso Ortega Colberg, reside en 

{Badajoz, calle de la Zarza, número 8.
Enrique Lara Porquera, soldado 

del Regimiento de Zapadores Mina- 
lores.

Fermín Diego Alamo, resida en 
-Huelva, Joaquín Dicenia, número 29,

ANOTADOS EN  QUINTA CATEGORÍA

Sargentos.
Miguel Aparicio Párraga, do la Caja 

le  Recluía número 17.
Germiniano Holgado Pérez, del Re

gimiento de Infantería número 20.
Cipriano Martín Martín, del Regi

miento de Infantería número 28.
Germán Sorel Cristóbal, del í&gi- 

miento de Infantería número 14.
Alfonso Barrios Fernández, del Re

gimiento de Infantería número 35.
Manuel Patencias Diez, del RegU 

Iniento de Infantería número 14.
Amadeo González Blázquez, del mis

mo Regimiento.
Toribio Alonso Suárez, del mismo.
Antonio Viudez Hernández, del Re- 

Sniento de Infantería número Mr

Cabos.
Francisco Gutiérrez González, del 

Regimiento id-'e Infantería número 26, 
con los beneficios del Decreto de 20 
de Agosto de 1930.

Fernando Calancha Ragel, de Regu
lares de Tetuán número 1, con ios 
mismas beneficio®.

Róbustiano Martín Hernández, ,deU 
Regimiento de Infantería número 2 1 ,: 
con los mismos beneficios.

Diego Cañas González, niel Regi
miento de Infantería número 23, Fon 
los - ín i sm os be n efic i os. . - .

Francisco Ribot -Torres, de Regula
res de Tetuán número 1, con los liris
mos beneficios .

José Hoces Llevan as, del Regimien
to 'de Infantería número 2, coñ - los 
mismos beneficios..

Antonio Oliveros López, del mismo 
Regimiento y con los mismos benefi
cios.

Antonio Mondejar Cumpián, del 
mismo Regimiento y con los mismos 
beneficios.

Francisco. Juárez Jiménez, del mis
mo Regimiento y con los mismos be
neficios.

Tomás Marios Fernández, de Regu
lares* de Tetuán número 1, con los 
mismos beneficios.

Angel Santiago Crespo, - del Centro 
•de. Movilización y Reserva número 3, 
con los mismos'beneficios.

Adolfo Marqués Fernández, del Cen
tro de Transmisiones, con los mismos 
beneficios.

Juan Yáñez Díaz, del Regimiento de 
Infantería número 2, con los mismos 
beneficios.

Antonio Aneas Mejías, del mismo 
Regimiento y con los mismos benefi
cios.

Adolfo Moreda Sánchez, del Regi
miento de Ferrocarriles, con los mis
mos beneficios.

Tomás Corredoira Rodríguez, del 
mismo Regimiento y con los mismos 
beneficios.

Abundio Pérez González, de Regu
lares de Tetuán número 1, con los 
mismos beneficios.

Rafael Mañas Soria, del Regimien
to de Infantería número 9, con los 
misinos beneficios.

Ensebio Geanini Hernández, del Re
gimiento de Infantería número 26.

Manuel Anguila Ramos, del Regi
miento Infantería número 9.

José Bolufer Cortés, del Regimien
to Infantería número 4.

José Oliva Lozano, del Batallón Za
padores Minadores núnlero 2.

Luis de Dios Segura, del Regimien
to Infantería número 7.

José Arroyo García, del Regimien
to Infantería número 26.

Antonio Gómez Pardillo, del tercer 
Regimiento Artillería Ligera.

Félix González Morán, del Regi
miento Infantería número 28.

Victoriano Hierro Sogo, del Regi
miento Infantería número 14.

Antonio Granado Boza, del Regi
miento Infantería número 27.

José Mañez Rodríguez, del Regi
miento Infantería número 26.

Juan Alvarez Pineda, del Regimien
to Infantería número 26.

Ernesto Quintana Caballero, del 
mismo. \

Enrique Martínez Piñeiro, del Re
gimiento Infantería número 12.

Federico Pascual García Urieta, del 
Regimiento Infantería número 14.

José Antonio Pertierra del Busto, 
del Regimiento Infantería número 3.

Manuel Prieto Jiménez, de la Co
mandancia de Artillería de Cenia.

José Infantes Espejo, del Regi
miento Infantería número 17.

Francisco Y arda Sarratea, del Re-» 
gimieiito* Infantería número 14. ::

José Zapata Areilano, del. Departa*A 
mentó Central de Remonta y Compra*& 

Emilio Cúbelos’' Novillos, del Bata-v 
lió i r  de Pontoneros.

Soldados.
Miguel López Saldaba', del íkdallón¡ 

.Zapadores Minadores"número 2,
Pedro Jíia-n Lepe Aireir-M , dei 

Aviación Militar,
’ Fernando Obanos Iglesias, de)’ Ba* 

tallón Montaña ‘número 3.

Paisanos.

D. Tomás Fuentes Prieto, reside en 
Val ver de del Fresno (CácereM; ramo 
Bachiller.  ̂ i

Tbmás%Sabater Gran, del Ec-gimien® 
to Infantería- número 18.

Joaquín Muñoz Gnerola, soldado d§. 
Regulares de Alhucemas número 5.

Cristóbal Fernández Hidalgo, Cabo» 
ídel Regimiento Infantería número 

Francisco Escribano Gallego, Cabo’ 
de Regulares de Ceuta número 3.

Emilio Jiménez Rodríguez, resido 
en_Port»Bou (Gerona).

Enrique González Mansilla, rcsidqf 
en el cuartel de Carabineros de Bar
celona.

Francisco Sánchez Vidal, soldado 
del Regimiento infantería Carros cío 
Combate número 1.

Joaquín Mena Gálvez, paisano; re* 
sido en Fregenal de la Sierra (Bada
joz).

José Rebollo Padilla, soldado del 
Regimiento Infantería número 18.

Cristóbal Montero Marroquí, sóida® 
do del Regimiento Infantería núrne* 
ro 15.

Juan Vicente Abellán, soldado del 
Parque Central de Automóviles.

Matías Rivas Cortés; reside en Da® 
lias (Almería).

Francisco Limones. Ordóñez, reside 
en Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Teodoro Ruiz Melgar, soldado del 
Regimiento Infantería número 9. .

Anotados como cornetas,
Manuel Ruiz García, Cabo del Re* 

gimiento Infantería número 7.
Dámaso Alvaro Arrastia, Cabo del 

Regimiento Infantería número 14.
Manuel Santos Crespo, corneta del 

Batallón Zapadores Minadores núm#» 
ro 8.

Jesús Sánchez Córdoba; reside esE 
El Escorial (Madrid), Juan de Austria^ 
número 8.

Luis de Dios Segura, Cabo del Re* 
gimiento Infantería número 1, j, 

José Suárez Olivencía, del mismo» 
Tomás Padilla Campoy, Cabo del 

mismo.
Francisco Magaña Beza, Cabo del 

Regimiento Infantería número 38.
* Feliciano Alonso Suárez, Cabo de| 
Regimiento Infantería número 14.

Bernardo Salamanca Ayuela, Cabcj 
del disuelto Regimiento Cazadores Ta¿ 
la vera, 15.° ide Caballería.

Enrique Lavado Roca, Cabo del Re* 
gimiento Infantería número 7.

Anotados en la sexta categoría* j

Francisca Yylal EsWler* ex Carabí^
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ñero  del Centr.o de Movilización y Re- 
serva núm ero 5.

Anotados en la octava categoría (Cabos).
José M artínez H ernández, del Re

gim entó In fan tería  núm ero 31; con los beneficios deí Decreto de 20 de 
Agosto *de 1930, ' . .• M anuel'B lanco Vega, del-Regim iento Cazadores d* Caballería núm ero 3.Antonio H ernández Solano, del Re
gim iento F errocarriles.Manuel Gorjón González, del Regim iento Cazadores de Caballería nú
m ero 2,¡Manuel García Tejón, del Regim iento Cazadores de Caballería número 6.Pascual Torm o M oscardó, del Bata
llón ingenieros de Mejilla.V íctor Pérez Bartolomé, del Regim iento In fan tería  Carros de Combate 
núm ero i. *
'Anotados como Carabineros de m ar .

Manuel N avarro Mari, Cabo de catión del guardacostas de Tetuán, ano
tado en la 5.a categoría.T ibureio  M artín Gutiérrez, m arine
ro de la Com andancia de M arina de San binder, anotado en la 9P categoría.Félix Cobos Sánchez, m arinero  del 
destruc to r “Velasco”, anotado en la 
m ism a categoría.
D esestimadas por los conceptos que se 

expresan.
Leoncio Obispo Viyuela, reside en Boada de Roa (B urgos); po r no conta r  con cuatro años de servicio en filas y llevar más de dos separado de 

ellas.Pedro M artínez Ruzafa, soldado del Regim iento In fan tería  núm ero 27; poíno  contar con cuatro años de servicio 
¡en illas.Amonio N avarro Soler, m arinero  de la o >lación del destructor “Sánchez 
Barca iztegui” ; po r no poseer el nom bram iento  de segundo Mecánico na
val.Antonio Sánchez Adanicz, Cabo del Regim iento -Zapadores M inadores; poíno contar con cuatro años de servicio en  illas. -•Nilo «leí Olmo Fuentes, soldado de 
A v iac ión  m ilitar; por no contar con ¡cuatro años de servicio en filas.

Isa ur o Guede García, reside en Macada, (O rense); por no contar con cua
tro  años de servicio en filas.Joaquín  Campi Pueyo, reside en Osla (Huesca); po r no contar con cuatro  años de servicio en filas.D. Rafael de Oyarzábal y López Domínguez, reside en M adrid, Serrano, núm ero 88; desestim ada p o r no conta r con dos años de servicio en filas.

Ensebio García Talaván, reside en Torno (Cáceres); po r no contar con &üairo años de servicio en filas.
Manuel Olmo González, m arinero  de la  dotación del destructor “Sánchez B areáiziegui” ; por no contar con cuatro  años de servicio en fiilas.Miguel Prieto  García, reside en San 

Mamed,, Ayuntam iento de Vi-llarino de ¡Gguso (O rense); po r no contar con cuatro años de servicio en filas.
José M ontero Gil, soldado del Regi- 

|a k n iu  In fan tería  M arina, Base naval

de Cádiz.; po r no contar con cuatro años de servicio e n ‘filas.Bartolom é Ten Badía, m arinero  de la dotación del subm arino “ G-6” ; desestim ada por no con tar con cuatro anos de servicio-en filas.
Juan  Ponce Asensio,* Cabo de la Com andancia d e ‘T ropas de Sanidad  Milita r de Ceuta; po r no con ta r jcon cuatro  años de servicio en filas.A lejandro Gómez Barba, reside en Capilla (Badajoz).;*por no contar con cuatro  años de servició en filas.Am ador Somoza López, reside en  F royán , A yuntam iento de San Pedro  (Lugo); po r no contar con cuatro años 

de servicio en filas.E ieuterio  Blanco Muñoz, reside en Peñalsordo (B adajoz); po r no con ta r con cuatro años de servicio en filas. ^CrescenciSmo Alonso M artínez, reside en Toral de los Vados (L eón); por ven ir fuera de conducto reglam en
tario.Francisco  M aurín Lago, reside en F ig idrón  (Lugo); por ven ir fuera de 
conducto.A m ador H ierro Rodríguez, reside en Villadiego (B urgos); p o r ven ir fue
ra  dé conducto.M ariano Toloba Sacristán, reside en M adrid, Juan José Morato, 11; por ve
n ir  fuera de conducto.Roque Giner Bresoli, Cabo del Batallón Ingenieros de M elilla; po r ven ir 
fuera de conducto.Félix M arín R o d ríg u e z /re s id e  en Viguera (L ogroño); p o r ven ir fuera de 
conducto.Argim iro Tigero García, reside en Boada de Roa (B urgos); por ven ir fuera  de conducto.Eladio Soto Puga, reside en Pungín (O rense); po r ven ir fuera de con
ducto.Francisco  Ruiz Peña, reside en Los Villares (Jaén ); p o r ven ir fuera de conducto.

Agustín Pagán Casas, reside en Fuente del Alamo (M urcia); por ven ir fuera de conducto.Francisco López T urpín, reside en Barcelona, calle de Massini, 38; po r venir fuera de conducto.Sandalio Buendía Segura, Cabo de las Fuerzas Regulares de Melilla, número 2; desestimada la m ejora que solicita, po r no estar en posesión del empleo de Sargento.Manuel Cazorla Bohorque, Cabo del Regimiento A rtillería a pié, número 1; desestimada por no constar haber servido ningún compromiso con arreglo 
al Decreto que cita.

Emilio Prieto  Ibarro la, reside en Ur- dax (N avarra); desestimada por no estar expedido el certificado por una Escuela oficial de Idiomas.Angel Maclas Prieto, Cabo del Batallón Montaña número 1; po r no haber servido ningún compromiso con a rre glo al Decreto que cita.Miguel Ibáñez U rrutia, Cabo del Batallón; Montaña número 1; por no haber servido ningún compromiso con arreglo al Decreto que cita.Ernesto Conde Alvarez, reside en San Cipriáa de Viñas (Orense); por llevar más de dos años separado de filas.José Sempere Benavent, m arinero de las Defensas Submarinas de C artagena; por no haber ¡servido su padre 
diez años en el Instituto, ino pudien-

do ser anotado en la novena catega ría  por no  poseer, ©1 iiombrami©nt( de segúndo Mecánico ¡naval.Miguel Bella López, Cabo del Bata* llón de Ametralladoras número 3; poíj solicitar como corneta.José Fernández Bernal, reside e $  Málaga, Trinidad, 28; por llevar má* de dos años separado de filas.José Jazmín Gil Péréz, reside en lPv Línea (Cádiz), Salmerón, 33; por lléV var más de dos años separado de filas*José Colina Gruz, m arinero de la  dotación del crucero “Méndez Núñez” j  p o r no poseer el nombramiento de se*, gundo Mecánico naval.Juan Otero Otero, m arinero de la  dotación del destructor “Sánchez Bar- 
cáiztegui” ; por no estar en posesión del nombramiento de segundo Mecáni
co naval.José Antonio Pernas Díaz, reside en 
Villaestrofe (Lugo); p o r venir fuera 
de conducto. ¿
Pendientes de docum entos y  re in 

tegros.
Luis Felipe Sánchez, Cabo del Regimiento In fan tería húmero 16; por no consignarse la  fecha en que le fué concedido el reenganche con arreglo al 

Decreto que cita.Anastasio González García, Cabo del Regimiento In fan tería  número 76; p o r figurar en la  hoja de circunstancias alcanza la talla' de 1,440, debiendo, caso de alcanzar más, rem itir nuevo cer
tificado.José Amado Pascual, Cabo del Regimiento Cazádores de Caballería número 10; p o r falta del certificado de 
talla.Francisco Nogueras Rodríguez, soldado del Batallón M ontaña núm ero 3; por no acom pañar hojas de circuns
tancias.Jaim e González González, soldado del 15.° Regimiento de A rtillería Ligera ; por no acom pañar hoja de circunstancias y certificado de /nacimiento y; 
Penales.Jesús Ramos Tomé, soldado del Batallón de Montaña número 8; por falta de reintegro en el certificado de 
nacimiento.José García Martínez, Cabo del Batallón Zapadores M inadores número 8; por falta del certificado de nacimiento,Francisco Ayala Cano, Cabo del Regimiento Infan tería  número 18.; p o r falta del certificado de estado civil.Antonio Cortés Fernández, saldado de Aviación m ilitar; por falta de loa certificados de nacimiento y Penales.Francisco Sacristán Fidalgo, soldado del Batallón Zapadores Minadores número 8; por falta del certificado de nacimiento.Bartolomé José M aría Gómez, Cabo del Batallón Montaña número 5; po r venir mal consignado en el certificado de nacimiento el nombre del padre.Francisco Peña Ramos, m arinero de la Comandancia de Marina de Cádiz; p o r no rem itir certificados de estado civil y Penales, y falta de reintegro en el de talla, utilidad y conducta.Román Díaz Guerrero, soldado de la Caja de Recluta de ValladoJid número 44; por no acom pañar certificado 
de utilidad y falta de reintegro en eJ 
de nacimiento. , - T . 'Félix León Escans, s o í d a d o j ^ m  tontería de M arina; p o r no acompa
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ñgr certificado *1® ntilidíid y talla y 
falta de reintegra m  el de conducta 
¿Base Naval de Gádis).

Isaac Aleara Sa&z, saldado del Re
gimiento Infantería «úméra 5; por no 
acompañar certificado de estado civil 
y oq ciEXttsignarse & fecho de separa
ción de lilas.

Antonio tópe* Ramos, marinero de 
la Comandaíicia de M am a de Bilbao; 
por no acompañar certificado de con
ducta .{'¡o su esposa y falta de reinte
gro m los de casamiento, utilidad y 
cmickuit t.

Rafael Morales Sánchez,, Sargento 
R&(jiraknt© I n f a m a  número 17; 

por n® acampanar certificado ée es- 
. tado ci?ll y falta M reintegro m  lo# 

íU  utilidad y eandiieta,
Enrique Ferri Martínez, marinero 

de ia Comandancia de Marina de Ali
cante; por no acompañar copia de la 
libreta de servicios.

D. José Llopis Liorna, ex Carabine
ro, afecto al Centro de Movüizacién y 
Reserva número 3; por falta de reinte
gro en el certificado de conducta.

Rafael Galiana García, soldado de 
'Aviación; por falta de ceriW*eaéq de 
talla y ®a reintegrar la mtm&ft 4e* 
Mámente, así como debe consignar* 
se el empleo que disfruta en el Cner* 
po en que presta servicio,

Gerardo Rodríguez Rodríguez, Cabo 
del Parque Regional del Ejército nú
mero 7; por eo manifestar la fecha en 
que adquirió el compromiso, con arre
glo al Decreto de 20 de Agosto 
úq tm .

I>. Santiago Moreno Llorcns, resi
de en Sevilla, plaza de Fumare jo, nú
meros 2 y 3; ino procede acceder a la 
mejora q$kp solicita, per figurar ya 
anotado con. el título dé Perito mer
cantil.

Lorenzo Rodríguez Segura, Cabo del 
Regimiento infantería número 33; no 
procede anotarlo como corneta, toda 
vez que figura como tal desde Octu
bre último.

Femando Caianoha Bajel, Cabo de 
Regulares de Tetuán número 1; no 
procede tener en cuenta su última ins
tancia, por haber tenido entrada en 
estas oficinas con posterioridad a la 
de su compañero Rama.

Manuel Burán Trujillo, Cabo del Re- 
gbniento Infantería ¡número 2; por no 
acompañar certificado de Penales y 
falta ele reintegro en el de talla.

Excmo, Sr,: Por este Ministerio se 
lia resuelto, pase a situación de re
serva, por cumplir la edad reglamen
taria el día 1.° de Febrero actual, se
gún lo dispuesto en la Ley de 29 de 
Junio de 1918 (€. L, núra. 169), el 
Comandante de Carabineros con1 des
tino en la Comandancia de Orense, 
D. Francisco Boyero Rodrigo, con e.l 
sueldo de 675 pesetas mensuales, más 
la pensión de 50 pesetas correspon
diente a la Cruz de la Orden de San 

• Hermenegildo, abonables a partir de
1.° de Marzo del corriente año, por 
la Delegación do Hacienda de La Co
rulla, en la aixe íij.a su residencia.

-a L® míe comunico a v~ E, cara su

conocimiento- y cumplimiento, Ma
drid, i  de Febrero de 1933.

p. b» 
YERGA RA.

Señores. General de la octava división 
orgánica, Director general de la 
Deuda y Clases pasivas e Inspector 
general de Carabineros.

Ilm o. Sr.; Sometidas a este Minis
terio varias consultas respecto de la 
designación de Vocales suplentes de 
les Jurados provinciales de estima
ción y Central dé la Contribución ge
neral sobre la renta, para que pue
dan substituir, en ¡casos justificados,, 
a los titulares, y de la eficacia de las 
votaciones que en los dichos- Jurados 
se promuevan,

Este. Ministerio ha acordado:
1,® Tainto, para el Jurado. Central 

como para los provinciales de esti
mación de la Cmxíribueión general 
sobre la renta, las Autoridades o en-

. tidades. que hayan designado o nom
brado a los Vocales de aquellos or* 
ganismos, podrán nombrar' o desig
nar a los respectivos suplentes, que 
asistirán, en su caso, a las reuniones 
de tales Jurados, con los derechos y 
obligaciones atribuidos a los titula
res» • ■

2,° Para que los referidos Jurados 
puedan celebrar válidamente sesión, 
deliberar y adoptar acuerdos, bastará 
la concurrencia de la imayoría de. los 
individuas que las forman. Los acuer
dos se tomarán por mayoría de votos 
de los asistentes a las sesiones. En 
caso de empate, el vote del Presiden
te será decisivo,

A ctorán d e , Secretarios de los- Ju
rados los funcionarios públicos que 
aquéllos designen.

Lo digo a V. I, para los efectos 
consiguientes. Madrid,. 6 de Febrero 
de 1933.

JAIME CARNER
Señor Director general de,Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 
Orden de este Ministerio, fecha 25 de 
Enero último,, que los exámenes de: apr 
titud para el ascenso de los Escri
bientes mecanógrafos den principio el 
día 8 de Marzo próximo, y siendo 
conveniente que estos exámenes pre
cedan a los ejercicios de oposición 
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas, convocada para el día 15 
del corriente mes, por Orden minis
terial fecha 2 de Enero último,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por :esa Dirección

general, lia acordado que. dichas opo
siciones den comienzo el día 3 de 
Abril' próximo, ampliándose el plazo 
para la admisión de solicitudes hasta. 
el día 28 de Marzo venidero.

Lo que comunico' a V. I. para su 
conocimiento y 'efectos, Madrid, 3 de 
Febrero de 1933,

JAIME CARNER .\
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo  estableci
do en el artículo 5,° del Decreto de 
4 de Febrero último relativo a fran
quicias postales, y de acuerdo con el 
Cómela de Ministros,

Este Ministerio ha acordado, lo si
guiente :

1.° Anular las franquicias postales 
y telegráficas concedidas por Decreto 
de 4 de Febrero de 1932 a los Inten
dentes de las Bases Navales principa
les de Ferrol,. Cádiz y Cartagena, Co
mandantes generales de los Arsenales 
de Ferrol y Cartagena; Comisarios 
Interventores- de las provincias marí
timas; Academia de Ingenieros y Ma- 
quini&tas de la Armada y Escuela Na
val Militar.

2.a Conceder franquicia postal y 
telegráfica, para ser usada en la for
ma que establece el citado Decreto, a 
las Autoridades que a continuación 
se consignan:

Almirante de la Escuadra.
Jefe de la Base Aeronaval cíe San 

Javier (Murcia).
Jefe de la División de destructores*
Vicealmirante Jefe del Estado Ma* 

yor de la Armada/
Comandantes de buques sueltos.
Almirante de la División de Cruce

ros.
Jefe del Polígono de Tiro Naval de 

Marín,
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid-, 4 de Febrero de 1933,

P. D .,

VERGARV
Señor Director general-del Timbre.

Ilmo. Sr.: En vista de lo establecido, 
en el artículo 5.° del Decreto de 4 de 
Febrero último, relativo a franquicias 
postales, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio, ha acordado conce
der franquicia telegráfica a ios Inspec
tores generales y Secretario general 
de la Subsecretaría de la Marina civil 
y ia) los Delegados y Subdelegados ma
rítimos y de Pesca* - 

Lo que comunico, a Y, I,. para m
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conocimiento y efectos consiguienteSo 
Madrid, -4 de Febrero de 1933.

>JP*>YERGARA
4Sk¡ñor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilm o. Sr.: vacante en  el Instituto  

Nacional del Cáncer la plaza de Jefe 
de la Sección de Medicina, dotada con 
el haber anual de 9.000 pesetas,

Este Ministerio ha teñido a bien 
disponer que por esa Dirección gene
ral se proceda a convocar el corres
pondiente concurso-oposición libre pa
ra la provisión de la citada plaza, 
fijándose en dicha convocatoria el re
glamento por que habrá de regirse y el 
Tribunal Mue ha de juzgar el ejercicio 
de oposición y valorar los méritos de 
los aspirantes, de acuerdo todo ello 
con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de la Institución, aprobado 
por Decreto de 1.° de Mayo último*

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Febrero 
.de 1933.

P. D.,
M. .PASCUA'

Señor .Director general de,Sanidad.

Ilmo. Creada en la vigente ley 
de Presupuestos la plaza de Prncticr li
le  en el Instituto Antipalúdico -y de 
Higiene rural de Navalmoral de la 
«Mata ('Cáceles), .dotada con el haber ! 
anual de T*$0.0 pesetas,

«Este .Ministerio .se. ha servido jlispo- 
f2ier «que por «-ésa 'Dirección, general se 
convoque a concurso pera proveer la 
citada plaza, debiendo hacerse constar¡ 
'C-n la :n:ásraa 'convocatoria e! Tribunal ' 
que ha de Juzgar ef concurso y tas 
normas a que el mismo haya de su- ’ 
jetarse.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 4 de Febrero 
de 1933.

p . d .,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad,

Ilmo, Sr.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos la plaza de Mecánico 
ortopédico del Sanatorio marítimo de 
Pedresa (Santander), con el haber 
anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa • Dirección general se 
convoque a concurso-opojakiAn cara

proveen la citada plaza, debiendo ha
cerse constar en la misma convocato
ria el Tribunal que ha de juzgar «el 
concurso-oposición y las normas a que 
el mismo haya de sujetarse.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 4 de 'Febrero 
de 1933.

p. m,
M .m SCUA

Señor Director general de Sanidad.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
P Ú B L I  C A  Y  

BELLAS 
A R T E S O R D E N E SIlmo. Sr.: Vistos la documentada so

licitud de D . Baldomcro L. Cañizares, 
Catedrático dél Instituto Nacional de 
segunda Enseñanza de San Sebastián, 
en súplica de que se le conceda con 
todo el sueldo un mes de lieeneia por 
enfermedad y el favorable informe de 
la 'Dirección del expresado Centro do
cente: •-

Considerando lo prevenido en la Or
den de T2 de Diciembre de 1924,

Este Mihisteorio ha resalto  acceder 
a lo solicitado.

Lo que comunico a V. I..para su co
nocimientos y demás efectos. Madrid, 
30 de Enero de 1933.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistos la documentada so
licitud de doña María Diez de Oñate 
Catedrático del Instituto Nacional de 
segunda Enseñanza de Salamanca, m  
súplica de que >se le conceda con todo 
el asueldo raes de licencia por en- i 
fermedad y el favorable imforme de la . 
Dirección -del expresado Centro d o -; 
• conté:

Considerando lo. prevenido en la -.Or-; 
den de 12 de Diciembre de 1924,.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y «demás efectos. Madrid,
2 de Febrero de 1933.

p. d„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacantes las Cátedras co
rrespondientes a las enseñanzas de los 
grupos 3.°, 4.°, 7.° y una del grupo 13, 
así como las Auxiliarías de los gru
pos 9F y 12 de la Escuela Superior

de Trabajo de Madrid; de acuerdo coa 
la propuesta formulada por la Direc
ción de dicho Centro y teniendo en 
cuenta Jas mayores necesidades de la 
Wseñanza por la duplicidad del lio- 
raido .recientemente aprobado por la Superioridad,

Este Ministerio ha resuelto:
1í* Qm  se encargue de la Cátedra 

vacante del grupo 3.°, “Construcción”,
> lauto se provee en propiedad, el 

Auxiliar numenairio del mismo grupo 
D. Gabriel Abreu Lozano, con su haber 
de 3*000 pesetas, que disfruta en con
cepto de gratificación, encargándose 
a *su vez de la  Auxiliaría el meritorio 

J3. Antonio Alvarez y Herreros de Te
tada, con la retribución anual de 3.000 
pesetas, con cisrgo ¡a la dotación de la 
Cátedra vacante. ¡

2.° Que se encargue de la Cátedra 
vacante del 4.° grupo, “Ciencias fisi
coquímicas”, el Auxiliar numerario del 
mismo D. Faustino Díaz de la Rada, 
con su gratificación de 4.600 pesetas; 
anuales, encargándose a su vez de la 
Auxiliaría, que queda eventualmenite 
vadeaste, -el raer iío río D . José Díaz i Ro- 
Mes, cosida retribución anual de &OOO 
pesetas, em bargo a la dotación de la 
«Cátedra.

3.° Que se encargue de la Cátedra 
vacante del 7.° grupo, “Electrotecnia”, 
él Auxiliar numerario del mismo don 
Emilio D’Ocón Cortés, con su gratifi
cación de 3.000 pesetas anuales, encar-

por consecuencia, de Ja Au
xiliaría eL meritorio D . Carlos Maga- 
riños García, con la retribución epual 
de 3.000 pesetas, con cargo a la dota
ción de la Cátedra vacante.

Que se encargue de la Cátedra 
vacante del grupo 13, “Geografía, His
toria, Economía y Legislación indus
trial”, el Auxiliar numerario de dicho; 
grupo D. Aurelio Garzón Carmona, con 
s» (haber?de 5.000 pesetas #neafes, en
cargándose consecuentemente de ba Au
xiliaría el meritorio D. YictoriaínjO Sán
chez Rodríguez, con la retribución 
anual de 3.000 pesetas, con cargo a la 
dotación de la Cátedra vacante.

ó.° Que se encargue de- la Auxilia
ría vacante del grupo 9.°, “Química inr 
dustrial orgánica y Análisis químico”* 
el Auxiliar meritorio D. Juan M. Gar
cía Marquina, con la retribución anual 
de 3.0O0 pesetas, con cargo a la dota
ción de Idi vacante.

6.° Que se encargue de la Auxilia
ría vacante del grupo 12, “Dibujo in
dustrial”, el Auxiliar meritorio D. Ma* 
nuel Rueda Munuera, con la retribuí 
ción anual de 3.000 pesetas, con carga: 
a la dotación de la vacante.7.° Que se asigne la re tr ibu ción  
anual de 1.000 pesetas, con cargo al 
capitule! O.*» articulo 1.®» concepto §«J.
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del presupuesto vigente, a caída uno 
de ios Auxiliares meritorios siguientes ::

Del grupo 5.°, “Máquinas”, D. José 
Mohíno Alonso y D. Francisco Maroto 
del Gaño.

Det grupo 6.°, '‘Mecánica industrial”, 
O. Pedro Armisén Torner, D. Santia
go (Jarcia Bellido, D. José Sánchez 
fiema y D. Jesús Alonso Martínez.

Dell grupo 7.°, “Electrotecnia”, don 
Arturo Pérez y Pérez, D. Antonio Mo- 
iro Raíz y D. Joaquín Camacho Rodrí
guez.

Del grupo 8.°, “Química industrial 
inorgánica, Metalurgia y Siderurgia”, 
1). Enrique Martínez Velasco.

Del grupo 9.°, “Química industrial 
orgánica y Análisis químico”, D. Car
los del Castillo Leyva.

Del grupo 12, “Dibujo industrial”, 
D. Ernesto Vallejo Sandoval.

Del grupo 13, “Geografía, Historia, 
Economía y Legislación industrial”, 
D. Luis Romero Porras.

De la enseñanza especial de “Inh 
glés”, D. Adolfo Aguirre Calleja.

8 .*  Que los efectos económicos de 
lodos los nombramientos reseñados 
anteriormente, excepto las designacio
nes de los Auxiliares propietarios, sean 
de 1.° de Enero último, menos el del 
Auxiliar meritorio encargado de la 
Auxiliaría del grupo 3.°, D, Antonio 
Alvarez y Herreros de Tejada, cuyos 
fcfeqtos arrancarán de te fecha de su 
posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
|o  y demás efectos, Madrid, 1.° de Fe
brero de 1933.

p .  i > . ,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilmo. Sr,: .Vacante en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao 
la plaza de Catedrático numerario de 
Análisis químico, 

fiite Ministerio, de conformidad con

lo dispuesto en el número 2.° del ar
ticulo 4.° del Real decreto' de 30 de 
Abril de 1915, ha tenido a bien dis
poner que dicha Cátedra vacante se 
anuncie para su provisión en propie
dad al turnio de concurso de traslado 
entre Catedráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio y Auxiliares de 
iguales Centros que tengan reconocido 
este derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica,

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslación y de conformidad con 
el dictamen d e l  Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Antonio Lorente y Sanz Catedrá
tico numerario de Pediatría de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
do Zaragoza, con el mismo número en 
el Escalafón e igual haber anual que 
actualmente disfruta como Catedrático 
numerario de la misma Facultad y Uni
versidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

P.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la sección 
segunda del Consejo Nacional de Cul
tura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar encargados de curso para las 
cátedras de Historia Natural, Agricul
tura, Lengua latina y Dibujo del Ins
tituto Nacional de segunda Enseñanza, 
Miguel Servet, de Zaragoza, a D. José 
Antonio Abellán Serrano, D. Segundo

Angel Cabeías Loshueríos, D. Miguel 
Labordeía Palacios y D. Rafael Asentí 
Carrillo, respectivamente, l o s  cuales; 
percibirán 4.100 p e s e t a s  de sueldo 
anual con cargo al capítulo 10, ar
tículo 1.°, concepto 17 dél vigente pre
supuesto de este Departamento.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Febrero de 
1933. ■

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales 
creadas provisionalmente en los Ayun
tamientos que se detallan en la adjun
ta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
liáis respectivas Ordenes de concesión 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1;° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas Nacio
nales que figuran en la relación que se 
acompaña;, entendiéndose en algunos 
casos rectificada en la forma que se 
indica la creación provisional, de 
acuerdo con las peticiones y propues
tas formuladas por los Ayuntamientos 
e Inspecciones de Primera enseñanza 
correspondientes; y 

2.® Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y 
Maestras que hayan de regentar las 
Escuela® que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza*
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M I N I S T E R I O  D E TRABAJO 
Y P R E V I S I Ó N

ÓRDENES
Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Juan Rodríguez en solici
tad de que en io sucesivo.-se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y. el reintegro 
del capital del préstamo- del Estado 
correspondiente a la en¡sa barata nú- 
mero Í2 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa “El ¡Pensamiento”, de Va
lencia, en-el Ensanche de Godella: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión, en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Burjasot (Valencia) a 16 de No
viembre de 1931 ante D. Daniel Gar- 
cés Tormos, bajo el número 769 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Moneaba:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 4 de Diciembre 
de 1926, ante D. Juan José Estevan 
Royo, Notario de Madrid, asciende a 
18.443,99 pesetas, mm las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928:

Este Ministerio ha dispuesto’ decla
rar vinculada a D. Francisco Juan Ro
dríguez la casa barata y su terreno, 
número 12 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa “El Pensamiento”, de Go
della (Valencia), finca número 2.138 
del Registro de la Propiedad de Mon
eada (Valencia), tomo 935, libro 44 
de Godella, inscripción tercera, fo
lio 115 vuelto, vinculación que lleva ' 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos lí>s plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los crédi
tos hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos
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del Real decretodey  cíe 1$ de Octubre 
de 1924, sin que duran te el plazo de 
cincueuta años, a contar desde el 16 
de Noviem bre de 19.31, pueda» la ñuca 
ser transm itida  a título d istinto del de 
h erencia  o donación al heredero  a 
quien  corresponda el derecho de su
cesión, legón las regias y las co n d i
ciones establecidas en el citado De
creto-ley. correspondiendo  exclusiva
m ente a este M inisterio acordar la des
v incu lar ión si p rocediere.

Lo digo a» V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 21 de Ene
ro de 1933. ■

• FRANCISCO L. CABALLERO 

Samar 'D irector general de Trabajo.

lim o. .Sr.: Vista la in stanc ia  de don 
R icardo Goytre Rayo, en solicitud  de 
que en lo sucesivo se en tiendan  con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del cap i
ta l del préstam o del Estado co rres
pondien te a la casa bara ta  núm ero 82 
del proyecto aprobado a La P rop ie
dad Cooperativa, de M adrid : 

Resultando que el in teresado funda 
su pretensión  en que lia adquirido  el 
pleno dom inio de la finca y lo acred i
ta  con la escritu ra de com pra hecha 
en M adrid a  2 de Marzo de 1932 agite 
D. Cándido Casaniieva G orjón; bajo 
e í  núm ero 730 de su protocolo, in sc ri
ta  en el Registro de la P rop iedad  del 
M ediodía:

C onsiderando que con arreglo a» la 
Real orden de l l .  de Mayo de 1928, 
publicada en. la C a c e t a  del día 23 , 
todo beneficiario de casa barata, que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a cu casa, que en este caso, y 
“según escritura, de 1.° do Octubre 
de lite6, ante i).,.Jesús da Castro, No
tario de Madrid, asciende a 17.873,7.6 
pesetas, más las costas e intereses de! 
% p o r 100 anual de la cifra citado: 

Considerando que las cansas -bara
táis que hayan llegado a ser prop iedad  
¡del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud dedo 
dispuesto en el |j t ícu lo  10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928:

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Ricardo Goytre 
Bayo la casa barata y isu terreno nú-- 
piéro 82 del proyecto aprobado a» La 
propiedad Cooperativa, de Madrid, 
¿ue es la finca núm. 3.395 del Regis

tro de la Propiedad del Mediodía de 
Madrid, tomo 677, libro 153, Sección
primera.,_ inscripción sexta, folio 245, 
■vinculación que lleva consigo la im- ' 
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo pana» hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la . compra 

'del inmueblej los créditos hipoteca
rios que con 'anterioridad a la adju
dicación m  hayan obtenido de ■ cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin- 

' cía» y Municipio, a los efectos del Real 
decreio-Jey de 10 de .-Octubre de 1924. 
sin que durante el plazo de cincuenta  
años, a contar desde el 2 de Marzo 
de 1932, pueda la finca ser transmiti
da a titulo distinto del de herencia, o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y  las 'Condiciones estable
cidas en -el citado Decreto-ley corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere*

Lo digo a» V, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO U  CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr..: Visto el expediente ins
tru ido  en v irtu d  de instancias sus
critas por B e Rafael Pérez Maffei, 
Oficial segando del Cuerpo Pericial de 
Seguros, excedente voluntario, y  don 
Nicolás A paricio Rozas, Oficial prim e
ro del Cuerpo A uxiliar de Seguros y  
A horros, y

Re:.:ulíando que por Real ord en  de 
6 de Ju lio  de 1922 se concedió la ex
cedencia voluntaria, por tiempo no 
mayor de diez años, a D. Rafael Pérez 
Maffei, Oficial segundo del Cuerpo Pe
ricial de Seguros, y antes de que ven
ciera aquel plazo, el interesado, m e
díanle imA.aucía registrada en 9 de 
SepGcimbre de 1331.. solicitó su re in 
greso en el Cuerpo Técnico de Inspec
tores de Seguros y Ahorros, que sus
tituyó a! ipiles citado, y que se, deter
minara su situación adm inistra tiva 
ipoir hah ei^des aparecí do ,1a categoría de 
•oficial segundo:

Resultando que con vista de dicha 
instancia, el Subinspector general de 
Seguros informó en el sentido de que 
procedía acceder a lo solicitando por 
el Sr. Pérez Maffei y reconocerle a los 
efectos de su reingreso la categoría de 
Jefe, de Negociado de tercera clave, 
fundándose en que el intere sa do debió 
ascender Oficial primero como con
secuencia de la corrida de escalas a 
que dió lugar p:l hgal decreto de 20

de Diciembre de 1924, y  a Jefe dtf 
Negociado, también por la corrida  
de escalas que motivó el Real decreto» 
de 2 de Mayo de 193.0 en relación coií 
el de 13 de. Junio del propio..año: ,g

Resultando que en instancia de fe* 
cha 1.° de Agosto último, dirigida al 2 
Exorno. Sr. Ministro, el Oficial prime* 
ero del Cuerpo Auxiliar de Seguros yj 
Ahorros D. Nicolás Aparicio Rozas,j 
después dé exponer que había de pro»; 
ducirse en breve en el Cuerpo técnico»! 
una vacante de Jefe de Negociado de;1 
tercera icomo retsultas de la jubilacíóní 
por edad del Inspector D. Luis Boiir* 
gón, y  que se hallaba en condiciones 
legales dé optar a aquélla, isolicitabaj 
la prápílca del correspondiente ejery 
cicio de aptitud a fin de que se acor* 
dara su nombramiento en el supuesto! 
de obtener la aprobación; instancia ó 
que informó el Jefe del Servicio ha* V 
cien do constar que, conforme al ar« j 
tí culo 5.° del Real decreto de 13 c?£v 
Junio de 1930, el personal del Cnerpcf t 
Auxiliar que cuente al míenos con diaa r 
años de servicios, isin nota des favor a»b;t. 
ble y mediante ejercicio de aptitud^  
tiene derecho a ¡ocupar la& vacantds’ l 
que se produzca en el Cuerpo técnico* ^ 
y que en d  caso actual debían de ob* G 
servarse las mismas normas que en el #  
año 1930, en que por haber ocurrido y 
una vacante a la que aspiraba do ni v 
Antonio García Suelto, interesó éstejf 
que se determinara, en primer térmi* ó 
no, en qué consistía el ejercicio del 
aptitud y con arreglo a qué programa f
había de realizarse: ‘f 'w

Resultando que decretada la jubila^,, 
ción del Sr. Bourgón y aprobada poíR- 
orden m inisterial de 19 de D iciem bre jí 
pasado la combinación de personal ai g 
que aquélla dio lugar, quedó sin cq* * 
brir la vacante de Jefe de Negociado i  
de tercera clase por ser preciso de* |  
terminar previamente s i correspondía A 
al Sr. Pérez Maffei o al ¡Sr. A pariciO Í^

Considerando que el artículo 41 del p 
Reglamento de empleados público®
7 de Septiem bre de 1918, precepto que 
sirvió de base a la Real orden qué ^  
concedió al Sr. Pérez Maffei la oxee- 
ciencia voluntaria, dispone que el fuíi- y 
ciomario excedente que solicita sm 
reingreso, dentro del plazo máximo, 
de diez años, tiene derecho a la  pri*l * 
mera» vacante que ocurra en la calego* 
ría y  clase correspondiente, transcu
rrido que sea un rnes desde la fecha 
en que fuera inscrita la solicitud de, 
re ingreso : '

Considerando que es un hecho in- 
dineuh • n r — oborado por el infor- 
me V. omitido en e l ex p ed ien te
la Snbin-m"rv:ón de Segaros, que coa 
1?, corrida jaaarai de escalas a que dio
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jugar la ¡aplicación del Decrétor de 20 
:&p Diciembre de 1924, el Sr. Pérez 
Mftffei ídebió ascender a Oficial p ri
mero, y  reorganizado el Cuerpo técni
co: de qué se trata, a virtud  de ReaJ 
decreto de 13 de Junio de 1930, en el 
-que se fijó como últim a categoría y 
ígdase del mismo la de Jefe de Nego
ciado de tercera, es asimismo inne
gable que el interesado debió a<5ce,lí
d e r  a la expresada categoría, ya que 
de lo contrario se daría el caso de un 
IfuiiciiOiii^rio perteneciente a un Cuer
po en el que carecería de situación 
jadminifsitrativa:

Considerando que existiendo actiíal- 
ínier! te una rucante de Jefe de Nego
cia do no cabe negar al Sr. Pérez M&f- 
féi el derecho qué le asiste par^i ocu
parla, a tenor del invocado artículo 41 
del Reglamento de 1918, ya que la so
licitud de reingreso 4a dedujo antes 
A’é que transcurriera el plazo dé diez 
años, y la vacante de referencia se lía 
producido con posterioridad al 9 de 
Octubre de 1931, o seá ai térm ino de 
níi mes, que, a p a rtir  de la presenta
ción de la instancia por el excedente, 
señala el invocado precepto:

Considerando que el funcionario se
ñor Aparicio no puede ostentar dere
cho a la plaza de que se trata porqué 
no cabe adm itir qué del Cuerpo Au
xiliar ¡se pase al Técnico m ientras 
dentro de éste existe quien pretenda 
el reingreso, ya que ío que én reali
dad ocurre es que no existe vacante , 
alguna ¡jara Jos Auxiliares; lim itán
dose, por consiguiente, el articulo 5J 
del Real decreto dé 13 de Junio* dé-1930, 
a conceder aj Cuerpo Auxiliar el be
nefició de ingresar én él Técnico, 
siCTiipté qué en los iMeresitdü& éó#- 
ourran las condiciones légales, ót>n 
preferente derecho al dé los opositó- 
res, pero en manera alguna con per
juicio para Jos que han venido figu
rando en el Cuerpo Técnico o en los 
que le precedieron y pretenden vol
ver al servicio activo:

Considerando que al preceptuar el 
ar denlo 6,° del Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1922, no derogado por 
el de 13 de Junio de 1930, que todos 
los ascensos en el Cuerpo a Jefes de 
Negociado de tercera serán concedi
dos después de clasificación de apti- 
íud, mediante ejercicio práctico de 
inspección, es evidente la aplicación 
de esa norma al presente caso, y, por 
tacto, que la efectividad del derecho 
que ise reconoce aJ Sr. Pérez Maffei se 
encuentra subordinada al cumplimien
to de aquel requisito legal, ya que de 
lo contrario gozarían los funcionarios 

si l¿c;Cidi i  de excedencia de un pri- ..

y ilep o  que ni la ley otorga ni la jus
ticia consiente.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Rafael Pérez Mafffei, 
funcionario del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorros, ex
cedente voluntario, reingrese en el 
servicio activo, ocupando la vacante 
de Jefe de Negociado de tercera cia
ste, que existe en la actualidad, ’siem- 
pre que se declare su aptitud, m edian
te ejercicio práctico con arreglo a lo 
determinado en las 'disposiciones le
gales vigentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor .Stibsocretario de este Ministerio,

I lmo. S r.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Oficinas y Seguros, de Cór
doba, por haber sido baja D. Manuel 
Sánchez Gallardo y D. Manuel Alba 
Cabello, suplente; y vistas las designa
ciones realizadas por la Asociación de 
Empleados de oficinas particulares, de 
dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
seain nombrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto, los señores 
D. Manuel dé Dios iZambrana y D. Ga
lo Adamnz Mantilla, efectivos, y  don 
José Casasoia Camacho, suplente.

Lo que digo a Ah I. p ara  su conocí- 
¡miento y efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. $r.: Este Ministerio lia dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para designar -Vocales obreros 
de la Sección de Contratas Ferrovia
rias, del Jurado mixto de T ranspor
tes, de Lugo, a la Sociedad Obrera, 
Carga y Descarga del Ferrocarril del 
Norte, de Monforte de Lemus ((Lugo), 
con 75 socios*

Lo que digo la V. L para su conoci
miento y efectos. M adridf 4- de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo,

limo. Sr.:: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para designar Vocales obreros 
de la Sección de Contraías Ferrovia
rias, del Jurado mixto de Transportes, 
de Ciudad Real* a la Sociedad de obre

ros Carga y  Descarga al Comercio, j¡ 
limpieza, de dicha capital, con 83 so* 
d o s, í

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 4 de Fe* 
brero de 1933,

FRANCISCO La CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr,: Este Ministerio ha tenida 
a bien disponer que se -conceda dere* 
d io  electoral para designar Vocales 
obreros de la Sección de Contratas: 
Ferroviarias, del Jurado mixto -de. 
Transportes, de Avila, a la Sociedad 
de Mozos del Transporte, de dicha ¡ca* 
pital, con 34 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimientos y-efectos. Madrid, 4 de Fe-» 
brero da 1933,

FRANCISCO Le .CABALLERO
I •:

? Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.  S r . : Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de ia segunda 

, Agrupación de Jurados mixtos, de Lo- 
I groño, ha presentado D, Julián Rupé- 

rez Salas,
Este Ministerio ha dispuesto que sea 

aceptada dicha dimisión, y que por el 
expresado Organismo se proceda a la 
apertura de concurso para proveer la 
•correspondiente vacante, de acuerda 
con lo prevenido en el articulo 18 dei 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931 
y Orden de 0 de Junio próximo pa
sado.

Lo que digo a V, I, para su conocí* 
miento y efectos, Madrid, 4 de Pebre* 
ro de 1933,

‘ FRANCISCO L-, CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo,

limo, S r .: Vista la •dimisión que ds 
su cargo de Presidente de la  Agrupa* 
ción Administrativa de Jurados mixH 
tos de Cuenca -ha presentado' D, Em b 
llano Gómez Ugalde,

Este Ministerio ha dispuesto que 
aceptada dicha dimisión ¡y que por la | 
represen tari on es del mencionado oi> 
ganismo se proceda., a la propuesta de 
Presidente y Vicepresidente, coníor* 
me establece el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

. Lo que- digo a V. I. para su conocí* 
miento y  efectos. Madrid, 31 de Ene* 
ro de 1933.

■FRANCISCO' V. CABALLERO: ‘ 
t Señor D irector general de Trabajo, '
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limo, Sr.i Vista la dimisión que d© 

su cargo de Presidente de la Agrupa
ción Administrativa de Jurados mix- 
tos de Servicios de Higiene, Trans- 
porte, etc», de Alicante, ha presentado. 
D. Julio Nieves Herreros,

o d e Miínis terio ha dispuesto que sea 
íuvpiada dicha dimisión y que por 
hu; representaciones de los Jurados 

tos de la mencionada Agrupación 
ye proceda a la propuesta para los 
cargos de Presidente y Vicepresiden» 
te, de acuerdo con lo que previene el 
artículo l j8 de la Ley de 27 de No- 
vk  mbre de 1931,

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31 de Ene* 
ro de 19-31,

FRANCISCO L. -CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio* Sr.t Como' ¡consecuencia del 
concurso- promovido al -efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
n-: morado Secretario del Jurado mix
to d@ Transportes Terrestres de Ma
drid, Be Alejandro Colominas Mato.

Lo que digo a V, I. para su conoci- 
nviento y  efectos. Madrid, 2 de Febre
ro: de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
So ñor Director general de Trabajo,

linio, Sr.; De acuerdo con ¡lo de« 
terminado en el articulo 4.° del De
creto de 22 de Diciembre de 1932, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
.M;an nombrados Vicepresidente y Se* 
criarlo de la cuarta Agrupación de 
y arados mixtos, de Ferro e&trriles, de 
Madrid, constituida por los de Madrid 
a Aragón, Compañía Inter nació nal de 
Coches Camas, Fuencarral a Colmenar 
\Compañía Madrileña de Urbaniza* 
<*ión), Argamasilla a To¡melloso:, Villa- 
cañas a Quintanar -d© la Orden, Eléc
trico -del Guadarrama y Metropolitano 
-de Madrid, D, Francisco Giménez On- 
tíveros y  D. Francisco Moreno Mar
tín respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3 de Febre- 
vo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Smmr Director general de Trabajo,

limo, Sr»t Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones pairo- 
■mal y obrera de la cuarta Agrupación 
i-e Jurados mixtos de Zaragoza, inte
grada -por log. de Transportes y Agua,

Gas y Electricidad y las del Delegado 
de Trabajo, para los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente de dicho or
ganismo,

Este Ministerio, de ¡acuerdo con lo 
prevenido en el ¡artículo 18 de la ley 
•de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presidente 
y Vicepresidente de la ¡mencionada 
Agrupación D. Pedro Ros Sancho y  
D0 Octavio García Burriel, respecti
vamente,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3. de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director .general de Trabajo,

Ikaoü Sr.s Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones- patro
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados ¡mixtos, -de Avila, para los car
gos de Presidente y Vicepresidente 
de -dicho organismo y de ¡acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
ley de 27 de Noviembre de 1.9.31,.

Este Ministerio ha dispuesto que 
¡seaai nombrados Presidente y Vice
presidente de la mencionada Agrupa
ción D. Eugenio Ortega y García y 
D. Juan Pedro Herramz, respectiva- 
fnente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento ¡y efectos. Ma drid, 3 de Febre
ro de 1933,.

FRANCISCO L CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

linio. Sr.: Vista la propuesta unáiik 
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Burriana (Castellón), para 
los cargos de Presidente y Vicepresi
dente de dicho Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo coa lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado 
Jurado mixto, D. Gabriel Villanova 
Penella y D. Juan Vernia Almela, ¡res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO Lé CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr,: Vista la propuesta ¡unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación de Jurados
jni xt es  Industria!*. do Sc-govia, p a r a

el cargo de Vicepresidente de dicha 
Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con Id 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis<i 
puesto que sea nombrado VicepresL 
•dente de la mencionada Agrupación} 
P, Esteban Muñoz Cristóbal.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.:. Este Ministerio ha dis¡ 
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente del Jurado mixto Nacional de 
Fabricación de Cerillas, con residem 
cía en Madrid, D. Alfonso R. Kuntf 
Trotonda,

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

■ FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro* 
nal y obrera de la Agrupación de Ju
rados mixtos, de Ceuta, y por el De* 
legado local del Consejo de Trabaja* 
para los cargos de Presidente y Vi* 
cepresidente de dicho Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden* 
te y Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación, De Jesús Arines López y 
D. Vicente Jaén Gallego, respectiva 
mente.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Fe* 
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera de la tercera Agrupación dé 
Jurados mixtos, de Málaga, integrada 
por los de Comercio en general, Co
mercio de la Alimentación, Pesca^ 
Despachos y Oficinas, Banca e Indus
tria Hotelera, y las del Delegado de 
Trabajo, para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente de dicho Orga
nismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Lzg 
de 27 de Noviembre de 1931, ha «Mí*; 
pucsío que sean nombrados Presiden-»-

*
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te y Vicepresidente de la mencionada 
'Agrupación, D. Pedro González Jimé
nez y D. José Alaría Franquelo Fran
chón!, respectivamente.
i »Lo que digo.-a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurad© mixto de Obras públicas, de 
Santander,

Este Ministerio lia dispuesto que la 
representación patronal del m encio
nado Jurado mixto quede constituida 
d̂e la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. José Cabarga 
,Durante, D. Luis Muñoz Gandarilla, 
D. Rafael Díaz Gutiérrez, D. .Valentín 
Fernández Gueto, D. Ricardo Fernán
dez y D. Lorenzo Ingelmo Terán.

Vocales suplentes: D. Manuel López 
Moriega, D. Marcelino Uriarte, D. An
tonio Pacheco, D. Santiago Corral, 
D. Francisco Gorostiaga y D. Angel 
fTrueba.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
¡miento y efectos. Madrid, 4 de Febre- 
í.o de 1933,>

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de Tra
bajo Rural, de Elche, y por el Dele
gado de Trabajo de Valencia, para los 
cargos de Presidente, y Vicepresidente 
del mencionado Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente del Jurado mixio 
expresado D. Francisco García A lteró
la y D. Jerónimo Sánchez Pascual, res
pectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. S r .: Vistas las tornas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de in 
dustrias Químicas, de ¡Madrid, y por 
el Delegado de Trabajo, para los car

gos de Presidente y Vicepresidente de 
dicho Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y  Vicepresidente del mencionado 
Jurado mixto D. Felipe Andrés Cabe
zas y D. Andrés Mancebo Fernández, 
respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resulte do de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de Obras del Puerto, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales del expresa
do Jurado mixto los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Nadal, D. Manuel Garabias y D, Luis 
Camiña.

Vocales patronos suplentes: D. To
más Bilbao, D. Valeriano Raizóla y 
D. Eulogio de Isasi.

Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Alejandre, D. Felipe Solupe, don 
Miguel Rasterrecliea y D, Ignacio Zu
mel a.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Uranga, D. José Pradas, D. Benito So- 
1 aeche y D. Juan Castresana. .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ene- j 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designaV 
eión de los Vocales obreros del Jura
do mixto de Vestido y Tocado, de E 
Ferrol,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la representación obrera del mencio
nado Jurado mixto quede constituida 
de la manera- siguiente:
* Vocales -efectivos: D. Francisco Ló

pez Chas, 1>. Manuel Gómez Arias, 
doña Manuela Campos Rodríguez y do
ña Rosario Eiras López.

Vocales suplentes: Doña Luisa Do
mable Gélaber, doña Avelina Delgado 
Blanco, D. Joaquín López López y don 
Manuel López Suidas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Timo. Sr,: Visto el resultado de las- 
elecciones verificadas para la designa- 
eión de los Vocales obreros del Jura
do mixto de Obras del Puerto, de San
tander,

Este Ministerio lia dispuesto que. 
la representación obrera dé dicho Ju
rado mixto quede constituida de la ma
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Camilo Poirriti 
Seco, D. Luis Lagiiero Martínez, D.. Pe
dro Hazas Carlos y D, Nemesio Torres 
Gotera. ¡'

Vocales suplentes: De Rafael Gonzá* 
lez Cortigue-ra, D. Tomás Arce Solór- 
zano, D, Venancio Allica López y don 
Ramón Peña Gutiérrez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Ene
ro de 1933»

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. 'Sr.: Este Ministerio ha e f e  
puesto que, a partir de 1»° de Febrero: 
próximo, las des Agrupaciones de Ju
rados mixtos que actualmente existen  
en Vigo, queden constituidas de la ma
nera siguiente:

Agrupación 1.* Industrias de. Id 
Alimentación (Sección de Panadería)a 
Industrias Químicas (Sección de Curti
dos y de Auxiliares de Farmacia), Ar
tes Gráficas y Secciones de Litografía 
y Prensa, Comercio en general, Comer
cio de la Alimentación, Hostelería, Ofi
cinas y Banca y Servidos de Higiene 
(Peluquerías), y  i f e  ¡ -

Agrupación 2.a Siderurgia, Meta
lurgia y Derivados, Industrias de la 
Construcción, Construcciones navales, 
Obras del Puerto, Camareros y Coci
neros Marítimos, Tranvías, Transpor
tes (Secciones mecánica y sangre) y  
Menor de Transportes Marítimos con 
las Secciones y Subsecciones corres
pondientes. -  f e  'ó : f e ' -  

Las citadas Agrupaciones continua
rán regidas por las mismas Mesas que 
actualmente lo están, o sea la 1.* por. 
D. Severiano Estévez Andrés, Presi
dente, y D. Francisco Maldonado, Vi
cepresidente, y  la 2.* por D. Waldo 
Gil Santosíegui y D. Emilio Jaso AI- 
muína, Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 30 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajó.

linio. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones pairo-
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nal y obrera del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Madrid,' para el cargo 
de Presidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley  
i le 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionado Jurado mixto D, Si- 
món Panlagua Sánchez,

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Febre
ro de 1933,

FE ANCISCO lf .  .CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr,: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente del Jura- 

mixto del Comercio de la Alimen- 
’ón de Madrid ha presentado don 

A ’o filíe lo  Muñoz Zafra,
te Ministerio ha dispuesto que sea 

. piada dicha dimisión y que por las 
representaciones del mencionado Ju
rado mixto se proceda a formular la 
propuesta para cubrir la correspon
diente vacante, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Febrero 
ele 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: A los efectos de lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 21 del Decreto de 22 de Diciem 
bre último, sobre organización de los 
Jurados mixtos y Tribunal central del 
Trabajo ferroviario,

Este Ministerio ha dispuesto lo s i
guiente:

1.° Que se proceda a la elección de 
los Vocales efectivos y  suplentes que 
han de formar parte del Tribunal cen
tral del Trabajo ferroviario, conforme 
a lo previsto en el indicado párrafo 
segundo del precepto anteriormente 
citado.

2.° Que dicha elección habrá de 
realizarse por los Vocales de la res
pectiva representación en los Jurados 
mixtos del Trabajo ferroviario actual
mente constituidos, por votación ind i
vidual y mediante boletines en que, 
Sumados por el elector o electores y 
visados por el Presidente del Jurado 
mixto respectivo, vse consignarán los 
sombres, apellidos, cargos y residen
cias de los candidatos votados. En un 
inteao boletín podrán hacer constar 
su voto uno o vaVife de los Vocales 
electores de una misma representación 
en cada Jurado mixto,

3.* Los boletines habrán de ser re
mitidos en el plazo de veinte días, a 
contar de la publicación de la presen
te Orden én la Gaceta de Ma d r id , a la 
Secretaría del Tribunal central del 
Trabajo ferroviario, la que procederá 
a las operaciones preliminares del es
crutinio, que se verificará ante la Co
m isión de gobierno interior del men
cionado Tribunal, el día 6 del próximo 
mes de Marzo, a las cinco de la tarde, 
en el Ministerio del Trabajo.

Al acto del escrutinio podrán asis
tir representaciones de las Empresas 
y  de las Asociaciones profesionales de 
los agentes ferroviarios.

4.° La Comisión de gobierno inte
rior resolverá sobre las cuestiones que 
ise suscitaren, sin ulterior recurso, y  
hará la proclamación de los Vocales 
que resulten elegidos; la que comuni
cará a este Ministerio para su ratifica
ción y  publicación en la Gaceta  de  
Ma d r id ; y

5.° Los nuevos Vocales tomarán po
sesión de sus cargos en la última se
sión de la reunió n píen aria que cele
bre el Tribunal en el mismo mes de 
Marzo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en el Jura
do mixto de (Banca, de Ceuta, por ha
ber sido baja D. Luis B ’Aonso, y  v is
ta asimismo la designación realizada 
por la Asociación Profesional de Em
pleados de Banca,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal obrero suplente 
del mencionado Jurado mixto D. Rian fael Díaz Alonso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 3 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de# Trabajo.

limo. Sx\: Vteta la propuesta unáni
me ¡de las representaciones patronal v 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Zaragoza, para el cargo de 
Vicepresidente de dicho organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la ley  
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea 'nombrado Presidente 
del mencionado Jurado mixto D. Ma
nuel Sales Lloréns.

Lo que digo a V. I. para Suicbhboí-

fniento y  efectos. Madrid, ‘3 de Febré* 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO^ 
Señor Director general de Trabajo.’

limo. S r .: Este Ministerio lia dis* 
puesto:

1.° One el Jurado mixto de Traba
jo rural, de Melilla, quede incorporan 
do, a efectos administrativos, a la 
Agrupación de Jurados mixtos indus
triales que existe en la mencionada 
localidad; y

2.a Que por consecuencia de lo que 
antecede, quede sin  efecto lo estableci
do en el párrafo tercero de la Orden 
de 6 de Enero próximo pasado en 
cuanto se refiere a la provisión por 
concurso de la plaza de Secretario 
del Jurado mixto de Trabajo rural, de 
Melilla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Por Orden de 11 de Ma
yo del pasado año se convocaron las 
elecciones para la renovación del Ju
rado mixto de la Industria del Mue
ble, de Salamanca, disponiéndose que, 
por no hallarse a la sazón inscrita nin
guna entidad de carácter patronal en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, se verificara la elección de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931 y señalándose con dere
cho a tomar parte, en las elecciones 
de carácter obrero tres entidades. No 
obstante el plazo transcurrido, no han 
tenido lugar las elecciones indicadas. 
Ello determinaría proceder al nom
bramiento de oficio de los Vocales 
patronos y  a nueva convocatoria para 
elegir la representación obrera por 
votación individual, Pero resultando 
que en el Censo Electoral Social exis
ten entidades de la última clase, a laf 
lúe no debe privarse del derecho eleo 
toral corporativo,

Este Ministerio ha dispuesto :
l . # Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de lai publicación de esta Orden m la Gaceta  de Ma d r id , se verifiquen 
de nuevo las elecciones para la de- , 
dignación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de la Indus-^. 
tria del Mueble, de Salamanca. ;Ú? La represenfación  patrcr.d se- _
rá desigííadg conforme determina' e ^
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artículo 15 de la ley de 27 de No* 
viembre de 1931 por no figurar nin
guna entidad de este carácter que a 
dicha actividad y provincia se refie
ra inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio.

3.° La representación obrera se 
elegirá por la Sociedad de Carpinte
ros y oficios similares La Luz, de Bé- 
jar, con 66 socios; Sociedad de Car
pinteros, de Salamanca, con 197, y 
por la Asociación de Ebanistas y ofi
cios similares, de Salamanca, con 35; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán ¡sus respectivas actas de elección 
al Delegado de Trabajo de Salaman
ca, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la constitu
ción de una Sección de Tracción a 
sangre dentro del Jurado mixto de 
Transporte de Santander, y transen- 
mido el pía ¿o en dicha Orden señala
do para que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
Jas entidades que a bien lo tuviesen,. ..

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación do los tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada; 
representación que han de integrar la 
Sección expresada, se verifiquen dea* 
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la  G a ceta  d e  
M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dicha actividad 
y provincia se refiera inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, la designación de los Vocales de 
esta clase se hará de acuerdo con los 
preceptos del articulo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros 
Carreteros de Santander, con 57 so- 
dos.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fniento y efectos. Madrid, 6 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general d e  Trabajo.

limo, Sr.'i; Vista la Orden de este De
partamento que dispuso ^  constitu

ición de un Jurado mixto, de Trans
portes Terrestres (Sección de Tracción 
mecánica), en Cartagena, y transcurri
do el plazo de veinte días que en di* 
cha Orden se señalaba para que du
rante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto!
1 /  Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efecti
vos e igual número de suplentes dé 
cada representación que han de inte
grar la Sección de Tracción mecáni
ca del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres, de Cartagena, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga- 

1 .c e ta  d e  M a d r id .
21° Por no figurar ninguna entidad 

patronal que a dicha actividad se re*
! fiera inscrita en el Censo Electoral So

cial de este Ministerio, la designación! 
de la representación de esta clase se 

¡ hará de acuerdo con lo que previene 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No* 
viembre de 1931; y 

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Conduc
tores de automóviles y similares- La 
Unión, de Cartagena, con 239 socios.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento5 y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero do 1933.,

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la petición elevada 
ia este Departamento por lots repre- 

i sentantes de periódicos diarios de Má
laga, en solicitud de que dentro déí 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
aquella capital, se constituya tina Sec
ción de Prensa Periódica, cotí las Súb- 
sccciones de Periodistas, Empleados 

: Administrativos y Obrero; visto asi- 
, mismo el infórme favorable emitido 

por el Sr. Presidente dé la Agrupa
ción Administrativa de Jurados mix
tos al que está adscrito el de Artes 
Gráficas, y considerando no sólo la 
importancia extraordinaria y el des
arrollo que la Prensa tiene en los tiem
pos actuales, sino que también que to
dos los que contribuyan y colaboran 
en al obra de Prensa no reúnen las 

! mismas características, por lo que no 
debe ser el mismo el Organismo que 
entienda y regule cuanto con los di
versos profesionales de esta modali
dad se relaciona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1* Que dentro del Jurado mixto 

de Artes Gráficas, de Málaga, se eons- 
* tituya ¡una Sección de Prensa integra

da por tres Subseccionics, una de EmV 
. presas y Periodistas, otra, dé Empre* 

gas y Empleados Administrativos, y¡ 
iuniat tercera de Empresas y Obreros da 
Prensa, integrada cada una dé ellas;

, por idos Vocales efectivos e igual nú*
' ¡mero- de suplentes dé cada representa*
. clon, y todas con la misma jurisdicción 
| que está atribuida a! Jurado'mixto de 
' que formtain parte. .

2-N Que para la designación de lá$
' respectivas represntaciones ¡tengan de*
' recho electoral las entidades patronal 
les y obreras que actualmente figure ni 

’ inscritas en él Censo Electoral Social 
. de este Ministerio, en unión de las qué 
' se inscriban en el plazo de veinte días*- 
í contados ¡a partir del siguiente al dé 
, la publicación de esta Orden en la;
: G a c e t a  d e  M a d r id  y

3,° Que-una vez transcurrido el pía* 
m  indicado en el número anterior, m, 
determinará aquel en el cual habrán 
-de celebrarse las' elecciones, -con ¡espe* 
ciño-ación ¡de las entidades con de-re* 
cho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para bu 
\ (conocimiento y efectos... Madrid,. 31 dé 

Enero de 1933,
FRANCISCO U  CABALLERO 

: Señor Director general de- Trabajo,

i limo, Sr.!: Vista la Orden de este 
; Departamento que dispuso, la creación 
! 'de una Sección de Comercio e Indus* 
i tria de carnes, dentro del Jurado mix*
|t to de Industrias de la Alimentación., de 
’< Sevilla, y transcurrido el plazo, en di*
' cha. Orden señalado, para que. duran- 
’ te él pudieran inscribirse en el Censo 
‘ .Electoral Social, la entidades, que a 

bien lo tuviesen,
Este Ministerio-- ha dispuesto 

| 1,° Q u e las elecciones para la. da-
j, si-gnación de los cuatro Vocales- e feo  

iivos e igual número de suplentes d®. 
; cao a representación, que han- de i o  

legrar ia Sección mencionado, se ve- 
' riiiquen dentro del plazo de veinte 

di as, contados a partir, dm sig mis 
al de la publicación de es La o xieu 
e n  la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
de dicha Sección será elegida por el 
Sindicato de Carnes, de Sevilla, con- 
256 obreros, y  por la Unión Gremial, 
de Sevilla, con 0 8 9  (sólo- en cuanto- 
a las actividades de que* se trata) ;. %

3,° Que por no figurar ninguna en* 
tidad obrera que a dichas actividades, 
se refiera inscrita en el Censo Eleo* 
toral Social, la designación de los re»

I presentantes de esta clase se liará de 
| conformidad con lo- prevenido en el 
* artículo 15 de la Ley de 27 de N o  
í viembre cU 1931; j
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4 / Las cnLihules raeixcdr 11 tulas en 
el numero 2,°» r¿-miíiran sus respec
tivas actas de elección al Delegado cío 
Trabajo en Sevilla, el cual liará el es- 
¡erutinio y lo enviará a esto* Mínisíe- 
rio en unión de las actas do .elección 
parcial»

Lo que digo a V, I. para su conocí-’ 
miento y efectos. Madrid, 8 de I c- 
iirero de 1933»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

' linio. ;Sr.; Decretada la renovación 
ele las Secciones riel Jurado mixto de 
Industrias Químicas, de Barcelona,

■Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir dei siguiente 
al d© la publicación- de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiqueii las 
elecciones para la designación de los 
siete .Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa- 
cióiii que han de integrar cada una de 
las Secciones del mencionado Jurado 
mixto, que a continuación se indican: 
./Industrias químicas en gmieraL—Lü 

representación patronal de esta Sec
ción será elegida por la Unión Nacio
nal de Fabricantes de Productos Quí
micos, de Barcelona, con 2.985 obre
ros; y la representación obrera, por el 
Sindicato obrero de Productos Quími
cos, de Barcelona, con 187 socios, y 
por la Sociedad profesional y oficios 
varios (Productos Químicos), de Bar
celona, con 23.
) . Molerías grasas*— Los Vocales patro

nos m designarán por la Unión. Na
cional de Industrias de aceites y se
millas, de Barcelona, con 424 obreros; 
Unión Nacional de Industrias de áci
dos minerales y orgánicos, de Barce
lona, con 653; Unión Nacional de In
dustrias de destilación de alquitranes 
yt sus derivados, de Barcelona, con 
123; Unión Nacional de fabricantes de 
jabón, con 1.110, y S, A. Uros (Abo
nos), de Badalona, con 875; y los Vo
cales obreros se elegirán de acuerdo 
con los preceptos del artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, por 
no figurar ninguna entidad de este ca
rácter que a dicha actividad se refiera 
inscrita cu -el Censo Electoral Social 
de esta Ministerio.

Barnices, colores y  pinturas. -La re-
p res en t ación patronal se deságv .irá por 
la Unión Nacional'de Indúcelas de 
Colorantes, derivados de la i illa, de 
Barcelona, con 320 obreros; IL.ión Na
cional Industrial de cremas, lastres y- 
¿diálogos, de Barcelona, con 169; y por 
la Unión Nacional de Industrias de 
ulnínras, colores y barnices, de Bar

celona, con 858; y la representación, 
obrera se elegirá de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, por 
no figurar ninguna entidad de este ca
rácter, que a dichas actividades se re
fiera, inscrita en el Censo Electoral 
Social de. este Ministerio.

Féculas., almidones e industrias de 
la fermentación .— Serán elegidos los 
Vocales1 patronos por la Unión Nacio
nal de Fabricantes de productos ami
láceos y derivados, de Barcelona, con 
180 obreros; y los representantes obre
ros, por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio que 
a dichas actividades se refiera, seráii 
designados de acuerdo con io que pre
viene el artículo 15 de la Ley de -27 
de Noviembre de 1931.

Laboratorios químicos y farmacéuti
cos .-—Los Vocales patronos se elegirán 
por la Unión Nacional de Industrias 
productoras de esencias, de Barcelona, 
con 11 obreros; Unión Nación al de In
dustrias de perfumería, de Barcelona, 
con 474, y por la Unión Nacional de 
Laboratorios químicofarmacéuticos de 
Barcelona, con 1.093; y los Vocales 
obreros serán elegidos por el Centro 
autonomista de Dependientes del Co
mercio y de la Industria (farmacias), 
de ¡Barcelona, con 16 socios.

Tenería y productos para la conser-  

vación de pieles y metales*—Las re
presentaciones patronal y obrera de 
esta Sección serán elegidas conforme 
determina el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad que a dichas ac
tividades se refiera, inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio.

Pólvoras y explosivos.— Las respec
tivas representaciones de esta Sección 
serán igualmente designadas de acuer
do con el ¡artículo 15 de ía vigente 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, por 
no figuaar ninguna entidad que a di
chas actividades se refiera, inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio . ,

Electro química y electrometalurgia. 
La representación patronal será ele
gida por la Sociedad Electroquímica 
de Flix, de Barcelona, con 577 obre
ros; y la obrera,, también conforme al 
artículo 15 de la mencionada ley, por 
no existir ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el Censo Electoral 
Social.

Fabricación de seda artificial*— La 
representación patronal se designará 
por la S. A. La Seda, de Barcelona— 
fabricación de seda artificial con 
1.000 obreros; y  la represaMación 
obrera será elegida, de conformidad 
con lo prevenido en el aaiu v m 15 de

la -Ley de 27 de Noviembre de 1931* 
por no figurar ninguna entidad de es
te carácter inscrita en el Céríso Elec
toral Social; y

2.a Las entidades expresadas r e m i
tirán sus respectivas actas de elección’ 
al Delegado de Trabajo en Barcelona, 
el cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac* 
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, i A de Fe* 
brero de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

iímo. Si’.: Vista la Orden de esté 
Departamento relativa a la estructura* 
ción del Jurado mixto de Industrias 
de la Confección— Vestido y Toca
do—, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de* 

sigilación de los Vocales que han de 
constituir cada una de las Sübseccio* 
lies que integrs.ui Jas Secciones del men
cionado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro deí plazo de veinte días, con* 
tadós a partir del siguiente al de I# 
publicación de esta Orden en la Ga.Ce* 
t a  d e  M a d r id .

2.° Tendrán derecho electoral pa
ra elegir los Vocales de la Secciones 
de que se trato, las entidades que & 
continuación se indican, cada una dé 
las cuales votará con respecto a la 
Subsección correspondiente.

Sección de Sastrería.— Con las Sub- 
secciones de: a) Confeccionistas (ro
pas hechas); b) Sastrería a medida y 
Confección fina; c) Impermeables; d% 
Sastrería en general (trabajo a. domieb 

.lio),
La representación patronal se desig

nará por la Agrupación de Maestros 
Sastres, de Badalona y su comarca* 
con 56 obreros; Asociación de Sastre
ría, de Barcelona, con 482 ; Unión Gre* 
mial Mataronesa, de Mataró, con 23 
(en cuanto a las actividades de que H 
trata); Asociación Patronal de Maes
tros Sastres, de S aba dolí, con 27, V 
por El Siglo, de Barcelona, con 188; 
la representación obrera se elegirá por 
el Sindicato Obrero de Sastres y Mo
distas de uno y otro sexto, de Barce
lona, con 470 socios, y por la Socie
dad de Pieceros y Oficiales Sastres, dt 
Barcelona, con 355»

Modistería y Sombreros de señora.-* 
Con las Subsecciones de: a) Modisley,, 
ía a medida; b) ConfecciónXprendag  ̂
x chas); c) Sombrerería de señor&fy^ 

d; Modistería (trabajo a domicilio)* j
La representación patronal será d<& 

signada por. El Sigla ^
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iropa de todas clases), de Barcelona, 
con 188 obreros; y la representación 
oh rera se elegirá por el Sindícate 
obrero de Sastres y Modistas de lino y 
Otro sexo, de Barcelona, coni¡ 470 so
cios; Sociedad de 'Profesiones y ofi
cios varios (sombrerería y modistería)j 
de Barcelona, con 139; Sociedad de 
Oficios varios (sombrerería de seño
ra), de Barcelona, con 129.

Zapatería y Alpargatería„— Con las 
Subsccciones de: a) Zapatería a medi
da; b) Zapatería (confección); c) Re
paradores manuales y mecánicos; d) 
Alpargatería.

La representación patronal será ele
gida por la Cámara de la Industria 
del calzado, de Barcelona, Manresa y 
Sitges, con 1.475 obreros; Agrupación 
Patronal de Reparadores mecánicos 
de calzado, de Barcelona y su provin
cia, con 85; Asociación de talleres de 
calzado a mano y mixto ele Barcelo
na y su radio, de Barcelona, con 542; 
Fomento de la Zapatería, de Barcelo
na, 452; La Unión Martíllense, Socie
dad Gremial de Patronos zapateros y 
vendedores de calzado, de Barcelona, 
con 35, y Agrupación de Productores 
de calzado, de Sitges, con 663; y la 
representación obrera se designará 
por la Sociedad de oficios varios (cal- 
gado'de medida y confección), de Bar
celona, con 144.

Sombrerería y gorras.—Pon las Sub- 
lecciones de: a) Fabricación de Som
breros, y b) Confección de gorras.

La representacióin patronal se de
signará de acuerdo con lo prevenido 
m  el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar nin
guna entidad de este carácter con de
recho electoral inscrita en el ¡Censo 
Electoral Social de este Ministerio; y 
la representación obrera será elegida 
por la Sociedad de profesiones y ofi
cios varios (sombrerería y modistería), 
de Barcelona, con 139 socios; Socie
dad de Oficios varios (sombrerería de 
señora), de Barcelona, con 129, y So
ciedad de oficios varios (sombrerería 
y  confección de gorras), de Barcelo
na, con 47.

Accesorios del vestido y tocado.— 
Con las Subsécelones de: a). Guante
ría; b) Corsetería; c) Ligas y  tirantes; 
fl) Abanicos; e) Paraguas, sombrillas 
y bastones, y i) Marroquinería, guar
nicionería y artículos de viaje.

La representación patronal será de
signada por la Cámara Sindical de la 
Marroquinería, de Barceloná, con 1.000 
•obreros; Asociación patronal de fabri
cantes dé guantes, de Barcelona, con 
165; Asociación de fabricantes de ti
rantes y ligas, de Barcelona, con 334, 
y Asociación Na^ioaal de fabricantes 
de bastones y pifias para paraguas,

de Barcelona,'con 300; y la represen
tación obrera se elegirá por la Socie
dad de profesiones y oficios varios, 
de Barcelona, con 37 socios * (sólo los 
pertenecientes a las actividades ce 
que se trata).

Confecciones en blanco.— Con las 
S-ubsecciones de : a)' Camisería; b) 
Corbatería; c) Lencería; d) Confeccio
nes (trabajo a d om icilió ).

La representación patronal será ele
gida por El Siglo ¡(confecciones de to
das clases), con 188 obreros; y  la re
presentación obrera se designará, por 
no figurar ninguna entidad, de este ca
rácter, con derecho electoral, inscrita 
en el Censo Electoral*Social de este 
Ministerio, de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
dé Noviembre de 1931.

Tintorerías, lavado y plaúchado.—  
Con las Sub.s-eccio.nes de Tintorerías y 
Lavado y planchado, siendo elegida 
la representación patronal por Asocia
ción de Lavanderas y Planchadores 
mecánicos, de 'B adulón a, con 59 obre
ros; y la ■ representación obrera, por 
no figurar ninguna entidad de este ca
rácter, con derecho electoral, inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, será designada conforme 
determina el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Fabricación de flores artificiales y  
artículos de adorno.— La representa
ción patronal y  la obrera de esta Sec
ción, serán elegidas de acuerdo -con 
los preceptos del artículo Í5 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, por 
no figurar ninguna entidad que a di
chas actividades se refiera, inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio; y

Peletería.— Será elegida la repre
sentación patronal por la Sociedad de 
Profesiones y Oficios varios, de Bar
celona, con 97 obreros (en cuanto a 
peletería), y la representación obre
ra se designará por la Sociedad de 
Oficios varios (Peleteros), de Barcelo
na, con 97 socios; y

2.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Barce
lona, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.* de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO: 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 1931.     " ' -U  -  '

Este Ministerio ha dispuesto:
í.° Que se constituya en Logroño,* 

con jurisdicción sobre toda la ¡provin* 
cia, un Jurado mixto de Obras públi
cas, el cual estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número dé 
suplentes de cada representación y  
adscrito a efectos administrativos $ 
la Agrupación de -Turados mixtos en 
que figure el de Industrias de la (finís- 
triicción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades potro- 
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de asta 
Orden en la G a c e ta  d e M a d r i d ;  y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, $é 
determinará aquél en el cual habrás 
de celebrarse las elecciones, con es? 
pecificación de las entidades cor; de
recho a tomar parte en ellas.

Lo* que digo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

'Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julió 
de 1931, a]

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Guadala- 

jara, con jurisdicción sobre toda 1$ 
provincia, un Jurado mixto de Obras 
públicas, el cual estará integrado pp$ 
seis Vocales efectivos e igual ¡número 
de suplentes de cada representación 
y adscrito a efectos administrativos I  
la Agrupación de Jurados mixtos en 
que figure el de Industrias de 4a Cons
trucción. i

2.° Que para la designación de lq|, 
respectivas - representaciones rtendráfe 
derecho electoral las entidades pairó- 
nales y obreras que actualmente figo-, 
ren inscritas en el Censo Electoral So? 
cial de este Ministerio, en unión
las que ise inscriban en el plazo 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta dé Madrid; y I

3.° Que una vez transcurrido el pica
zo indicado en él número anterior, 
determinará aquél en el cuál habrán 
de celebrarse las elecciones, con es- 
pécificación de las entidades con 
recho a ¡tomar parte en el las. d'f-p

Lo gue digó & V. I. para m  conól
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cimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 1931,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que ¡se constituya en Tarrago

na, con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Jurado mixto de Obras pú
blicas, el cual estará integrado por 
seis Vocales efectivos en igual núme
ro do suplentes de cada representación 
y  adscrito a efectos administrativos a 
la Agrupación de Jurados mixtos en 
¡que figure el de Industrias de la Cons
trucción.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1933.

FRxAN CISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por Orden de 23 de Julio 
de 19 31,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Palencia, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públi
cas, el cual estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación y 
adscrito a efectos administrativos a 
3a Agrupación de Jurados mixtos en 
que figure el de Industrias de la Cons
trucción..

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figir 
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de esde Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
Veinte días., contados a partir del si-
V * * - '  - ........................

guíente al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a ¡tomar parte en ellas.

Lo, que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Española de Armadores de bu
ques de pesca, en demanda de que en 
Gijón se constituya un Jurado mixto 
de Pesca de Altura, independiente del 
Organismo provincial de Industria de 
Pesca y Salazones, mandado consti
tuir en Aviles; visto asimismo el fa
vorable informe emitido por el Dele
gado de Trabajo, de Oviedo, y consi
derando ¡no sólo las características di
ferenciales existentes entre la pesca 
costera y la pesca de altura, sino tam
bién que de toda la provincia de As
turias, donde reside el núcleo repre
sentativo, tanto patronal como obrero 
de la llamada pesca de altura, es en 
Gijón,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Gijón, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Industria 
de la Pesca de Altura, integrado por 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción y adscrito a la única Agrupación 
de Jurados mixtos existentes en dicha 
ciudad.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial, en unión de las que ise inscriban 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabaio,

Por Orden de 17 de Septiembre del 
pasado año y como consecuencia def 
otra de renovación del Jurado mixto 
de la Industria Hotelera (patronos y 
camareros y patronos y cocineros), dtf 
Huelva, fueron convocadas las corres
pondientes elecciones, estableciéndose 
que la representación patronal sería 
designada por la Asociación Patronal 
de Huelva (Industria Hotelera), y la 
obrera, por no existir a la s¡a¡zón Socie
dad ninguna del ramo inscrita en el 
Censo Electoral Social, de acuerdo con 
lo prevenido en la regla 7.a del artícu
lo 90 del Decreto de Organización Cor, 
porativa, hoy artículo 15 de la Ley vi
gente,

A pesar del tiempo transcurrido, iCY 
se tiene noticia de que las citadas elec< 
ciones hubieron de celebrarse, y  en 
necesidad de que tenga dicha renové 
ción lugar, comprobado que en la a(\ 
tualidad aparece inscrita en el Censo 
Electoral Social una entidad obrera 
que comprende las modalidades pno- 
lesiónales que el Jurado abarca.

Este Ministerio ha dispuesto que en 
lugar de aplicar el precepto del ar
tículo 16 de la Ley de 27 de Noviein- 
bre de 1931, que dispone que las re
presentaciones sean nombradas de ofi
cio, y con el fin de que luis mismas res
pondan a lo que es primordial en lá 
organización de los Jurados mixtos, 
la representación corporativa, se cele
bren de nuevo las elecciones para de* 
signar los vocales del Jurado mixto 
de/ Industria Hotelera (patronos y cg- 
mareros) y (patronos y cocineros), de 
Huelva, dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G aceta de Madrid, teniendo dere
cho electoral, para elegir los vocales 
patronos, la Asociación Patronal de 
Huelva, con 85 obreros (sólo en cuan
to a Hostelería), y para designar los 
representantes obreros, la Onubense  ̂
Sociedad de Ca,mareras, Cocineros y 
similares, de Huelva*

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Nacional del Transporte, solici
tando que en Albacete se constituya 
un Jurado mixto de Tracción a san
gre; y considerando que existiendo  
actualmente constituido el Jurado m ix
to  de Transportes, con su Sección de 
Tracción mecánica, la petición  refe 
rente a la ereaCrión M  W  nuev© í í y
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rado puede y debe ser atendida dada 
la importancia de la modalidad indus
trial de que se trata, con la creación 
de la Sección correspondiente dentro 
del Jurado m ixto . constituido actual
mente en la mencionada capital,

Es( 5 Ministerio lia dispuesto:
1.° Que en Albacete, y dentro del 

Jurado mixto de Transportes, se cons
tituyo una Sección de Tracción a san
gre, la cual habrá de estar integrada 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, y con la misma jurisdicción 
que está atribuida al Jurado de que 
forma parte.

2.° Que para la designación de las 
Respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente íigu- 
tfen inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
*de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ciias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, J.° de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la petición de las Al
caldías de Mora, Manzaneq ue y Tem
bleque (Toledo), en solicitud de consti
tu ir con dichos tres términos una sola 
unidad interm unicipal, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 4.° 
del Decreto de 12 de Septiembre de 
1931, y el favorable informe del Go
bernador civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se constituya una sola unidad 
intermunicipaJ, a los efectos del tra
bajo agrícola, entre los pueblos de 
Moia, Manzañeque y Tembleque (To
ledo).

Lo que remunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2G de 
Enero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director .general de Trabajo.

I lmo. Sr,: Vista la petición de la Al
caidía de Villaluenga, de ser agregado 
dicho término a los de Cobeja y Yun- 
cler (Toledo), de conformidad con lo 
prevenido  en el artículo 4%° del Decreto

de 12 de Septiembre de 1331, y el 
informe favorable del Gobernador ci
vil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya una sola uni
dad intermunicipaL a los efectos del 
trabajo agrícola, entre los pueblos de 
Vilialuenga, Cobeja y Yuncler (To
ledo).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Enero de 1933.

FRANCISCO -L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

M INISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la petición formula

da por el Presidente de la Cámara de 
Comercio de Alcoy, q u e  interesa la 
condonación de derechos de almace
naje de mercancías y paralización de 
material en las estaciones ferroviarias 
de dicha ciudad:

Visto el favorable informe del señor 
Gobernador civil de Alicante:

Resultando que la expresada huelga 
se inició el 15 de Noviembre de 1932 
y terminó el 28 del citado mes, y du
rante ella quedaron suspendidas las 
operaciones de carga y descarga de 
mercancías en las estaciones y los aca
rreos en la ciudad, anormalidad que 
afectó por igual a los usuarios del fe
rrocarril y a las Compañías explota
doras de éste:

Considerando que la  iiiialiáad de la 
Real orden de 8 de Octubre do 1921, 
al aumentar los derechos de almace
naje y paralización del material, fue 
la de estimular la descarga de los va
gones para conseguir la mayor dispo
nibilidad de ¿os inismo¡s, sancionando 
con el abono de fuertes recargos la 
pasividad de los consignatarios moro
sos, circunstancia que ahora no se da, 
par Id que debe aceecicrse a lo solicita
do por el Preside:. de la Cámara de 
Comercio de Alcoy, y al propio tiem
po eximir a las Compañías ferrovia
rias del cumplimiento de los plazos re
glamentarios, si por causa de la huel
ga no pudieron entregar a los conce-  ̂
sionarios las expedicicnes dentro de 
ios mencionados plazos, como ya se ha 
resuelto en casos análogos al de que 
ahora se traía.

Esto Ministerio ha dispuesto:
1.° Se condonan los derechos de al

macenaje y paralización de material 
con los iocf-vgos establecidos por la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
vigente en la actualidad, devengados 
•en las esiaci* res ferroviarias de Al

coy durante la huelga general inicia
da el 15 de Noviembre último y termi
nada el 28 del mismo mes.

2J Se exime a l a s  Compañías de 
ferrocarriles que tengan estaciones en 
Ja población de Alcoy del cumplimien
to de los plazos de transporte, si por; 
causa de la huelga no pudieron entre
gar las mercancías a los consignata
rios, ampliándose, en eMe caso, los 
mencionados plazos en un período 
igual al de la duración de la anorma
lidad citada, y

3.° Se autoriza al Gobernador civil 
de Alicante para fijar, después de ter
minado el conflicto, el plazo que Ira de; 
alcanzar la exención de derechos de 
almacenaje y paralización de material 
que se concede por la presente dispo
sición, debiendo dicha Autoridad co
municar a la Dirección general de Fe
rrocarriles , Tranvías y Transportes! 
por carretera el plazo de ampliación 
que acuerde.

;Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 6 de 
Febrero de 1933.

F .  D.,
TEODOMERO MENENBEZ

Señor -Director general de F errocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera. /

I lmo. Sr.: Vista la petición formula
da por la Cámara Oficial de Comercio; 
e Industria de Orense, interesando con
donación de los derechos de almace
naje y paralización de material deven
gados en la estación de aquella capiiaí 
y en. las de la provincia con motivo de 
la  huelga del ramo de transportes me
cánicos por carretera que duró desde 
el nía 18 ai. 25 de Mayo de 1932.

Visto el informe favorable ti el Go
bernador civil de la provincia:

Considerando que cuantas peticiones 
análogas se han formulado con ja de
bida justificación que también concurre! 
en el caso presente, han sido favora
blemente resueltas p o r  entender Ja 
Administración que las perturbaciones; 
que en el tráfico ocasionan estos cunT 
flictos paralizando la vida normal dó 
las poblaciones, impiden realizar la re-7 
tirada, descarga y acarreo de las raer*; 
candas con la diligencia y regularidad 
necesarias para evitar que devenguen 
derechos y recargos de almacenaje, lo 
que constituye un verdadero caso de 
fuerza mayor que es muy de tener eU 
cuenta, por no ser imputables*-en con
secuencia, a los consignatarios, las de
moras en las retiradas de las expedi
ciones.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se condonan los derechos de al*y 

macen aje y paralización d e  material^
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con sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octu
bre de 1921, devengados en las esta
ciones de Orense, capital, y en las de 
su provincia por las expediciones con
signadas a las referidas estaciones du
rante el período de duración de la 
huelga de transportes mecánicos por 
corretera, que comprendió desde el día 
18 al 25 de Mayo de 1932, ambos in
clusive, plazo que señaló como de exen- 
cinó en su informe el Gobernador ci
vil de la provincia.

2.° Se exim e a la Compañía Nacio
nal de los Ferrocarriles del Oeste de 
España del cumplimiento de los pla
zos en el transporte de las mercan
cías consignadas a las referidas esta
ciones, si por causa de los motivos an
tes citados no pudieron ser entrega- 
das a sus consignatarios, ampliándose 
los plazos mencionados en un período 
igual a la duración de la anormali
dad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 6 de 
Febrero de 1933.

p. D.,
TEGDOMIRO MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO D E  AGRICULTURA,INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Ilmo. Sr .: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Sindicato Agrícola 
U. G. T., de Solana del Pino (Ciudad 
Real), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento . colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna, con 
lo legislado sobre esta malcría,

Este Ministerio h a  acordado a p r o 
bar los Estatutos que para ta le s  fines 
lia presentado la Sociedad d e  refe
rencia, y  autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con las ven- 
tajas que concede e l Decreto de 19 
de Mayo y  Reglamento d e  8 d e  Julio 
de 1931, ele "¿dos a L e y  en 9 de Sep
tiembre del tmisiino año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la Ga ceta  
d e  Ma d r id  y  trasladado al Bolet ín Ofi
c ia l  de la provincia.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
la Tierra de Aleóle a de Calatrava (Ciu
dad Real), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y  autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publica
do este acuerdo en la Ga c e t a  b e  Ma
d r id  y  trasladado al Bolet ín Oficial  
de la provincia.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Centro Unión de Tra
bajadores de Villarfubia de los Ojos 
(Ciudad Real), al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 
de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede e l  Decreto d e  19 d e  Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio d e 1931, ele
vadas a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo e n  la G a c e t a  d e  Ma- 

■deíd y trasladado al Bol et ín  Oficial  
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo, Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Sindicato Agrario y 
de O. V., de Brazatorías (Ciudad Real), 
al objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda-

ninguno de los documentos presentad 
dos contradicción alguna con la Ie'¿ 
gislación sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que p-anai tales finei 
ha presentado la Sociedad de referen*.

1 cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que' 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publica
do este acuerdo en la Ga c e t a  de  Ma< 
d r id  y trasladado al Bolet ín Oficial  
de la provincia.

Lo que comunico tai V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 23 de 
Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos reimitido's 
por la Sociedad Obreros Agricultores 
de Aldeatejada (Salamanca), al obje
to de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que partai tales fines 
ha presentado la Sociedad de refe
rencia y autorizar a ésta para con 
certar dichos contratos con las ven
tajas que iconcede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Scp- 

; tiemhre del mismo año, debiendo ser 
publicado este acuerdo en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y trasladado al Bolet ín Ofi
cial  de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia' y ex a* 
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de O. V. (U. G. T.), 
de Lobera de Onsella (Zaragoza), el 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendannien- 
to colectivo, y  no existiendo en nin
guno de los documentos presentados 
contradicción alguna, con Jo legislado  
sobre esta materia,’Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que pana tales fines 
ha presentado la Sociedad de re t
rencia x A Paia
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fcertar d ich os contratos co n  las ven
tajas que co n ced e el D ecreto  de 19 de 
Mayo y Reglam ento de 8 de Julio  de 
1931, elevados a L ey en 9 de Sep
tiem bre del m ism o año, debiendo ser  
publicad o este acuerdo en la  Gaceta  
d e  M a d r id  y trasladado al Bolet ín Ofi
cia l  de la provin cia .

Lo que com u n ico  a V. I. para su  
co n ocim ien to  y  efectos. Madrid, 28 
de E* ero de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señof D irector general de R eform a  

Kgn Tía.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS EXTERIORES
SECRETARIA

La Em bajada de Españá en P arís ha  com unicado a este Departam ento, con  
re lación  a l C onvenio in tern acion a l 
para la protección  de los pájaros ú tiles a la agricultura, que fué firm ado  
en París el 19 de Marzo de 1902, pub lica d o  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del 4  de Julio de 1907, que los países que h an  ratificado d ich o Pacto in tern acio
n a l son los que se citan  a contin ua
ción : .A lem ania, Austria, B élgica , España, 
Francia, Hungría, Luxem burgo, Mona
co, Suecia y  Suiza», el 6 de D iciem bre  
Je 1905, y  Portugal el 18 de Abril de 
1907.T am bién se han adherido al m en
cionado C onvenio, P aíses Bajos, el 9 
de E nero de 1917; la Ciudad L ibre de D antzig, e l 21 de D ic iem b re de 1921; C hecoeslovaquia, e l 3 de Abril d% 
1924, y  P olon ia , e l 2 de Mayo de 
1932.Lo q u e  se hace público  para con oc im ien to  general con referen cia  a la p u b licación  e n  la  Ga c e t a  anterior- 
n en te  m encionada,M adrid, 3 de F ebrero de 1933.— El íubsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
R elación por antigüedad de los serv ic io s  en la  carrera de los so licitan tes  fe las plazas de Jueces de prim era in s

tancia e instrucción  anunciadas para  su provisión  por concurso con  fech a  21 de Enero pasado (Ga c e t a  del 22), co n  expresión  de los Juzgados que solicitan , y  que se publica en cum
p lim ien to  de lo dispuesto en el ar
tícu lo  4.° del D ecreto de 20 de Abril .•próximo pasado:

D . José Morejón Castro, so lic ita  distr ito  de la Alam eda, de Málaga.
D . Pedro María M arrroquín de To- 

vrdina. so lic ita  Tolosa.

D. Rafael Blázquez B ores, so lic ita  | distrito de la A lam eda, de Málaga.D. Luis Rubido D iéguez, solicita El Ferrol.
D. M arcelino R ancaño Gómez, so licita Tolosa.
D. Andrés León F izarro, so lic ita  Albacete. Queda fuera de concurso, por  no llevar un año en el Juzgado de 

Caravaca, al que fué a su so licitu d .D. Luis AsenSio Miró, so lic ita  Albacete.D. Andrés Basania Silva, solicita  
T olosa, El Ferrol, A lbacete y  d istrito  de la  Alam eda, de Málaga.

D. Pablo Guilién G uillén, so lic ita  Tala-vera de la Reina.
D. Isidro Raso B arrios, so lic ita  Albacete, d istrito de la Alam eda, de Má- lag, y  Talavera de la Reina.
D. José M anuel Roberes García, so lic ita  El Ferrol.
D. Hum berto M elero Carrillo, so lic ita Haro, Zam ora, T olosa, T alavera de la R eina y  M anzanares.
D. A ntonio Sevilla García, so lic ita  Zamora. D esistió  de tom ar parte en 

el concurso en 30 de Enero.D. Luis Veloso Bazán, so lic ita  Tala- 
vera de la Reina, Albacete, Tolpsa y  M anzanares.

D. Manuel M artínez Fernández, so lic ita  Albacete, T alavera de la Reina y  Zam ora.
D. Esteban Enrique Rebollar Llau- radó, so lic ita  distrito de la Alam eda, de Málaga, y  Albacete.
D. N ico lás N om bela Gallardo, so li

cita  Talavera de la R eina y  M anzana
res.D. Eduardo Aizpún Andueza, soli- i cita T olosa.

D. E usebio E chevarría Balm aseda, 
so lic ita  M anzanares y  Talavera de la  R eina.

D. F ran cisco  Berm údez -del Río, so lic ita  distrito de la A lam eda, de Mála
ga, M anzanares y  Talavera.D. José F ernández H ernando, so li
cita Zamora, Talavera de la Reina y  i 
M anzanares. jD. Pascual Ruiz-Salinas y  M artínez, * so lic ita  T alavera de la  R eina y  Manzanares.

D. F ran cisco  Bueno García, so lic ita  T alavera de la R eina y  M anzanares.D. A ntonio N iñ o  A studillo, so lic ita  Zamora.
D. F ructuoso Cid Abad, so lic ita  Atienza.
D. Julio  del Río E scalon illa , so lic ita  A lbacete, T alavera de la- R eina, La Ro

da, M anzanares, T olosa, d istritos de San M iguel y  Santiago, de Jerez de la  Frontera.
D. Juan H igueras Sabater, so lic ita  T olosa, La Roda y  M anzanares.
D. M anuel Cabezudo Astrain, so lic ita  M anzanares.
D. E duardo García Galán -Cambias, so lic ita  P iedrah ita  y  Talavera de la  R eina.
D. P ed ro  Alberto García Sarabia, so lic ita  Haro.
D. Luis Jim éuez-E stárez y  Armijo, 

so lic ita  La Alm unia de D oña Godina.
D. A ntonio Ruiz Vallejo, so lic ita  Vi- 13 afir anca del B ierzo y  P iedrahita.D. Luis Quer Ríus, so lic ita  Vill-afran- ca del Panadés.
D. F rancisco  Javier Sánchez del Campo y  E cben ique, so lic ita  Haro.
D. Serafín Jurado Pérez, so lic ita  P iedrahita  * \

Quedan fuera de concurso por  ha> ber  tenido entrada sus instancias fuera  de p lazo :
D. Leopoldo Duque Es té vez.D. Luis Mosquera Caramelo.D. Antonio Ruiz Sanromán.D. Fermín Car bayo Rueda.D. Félix Buxó Martífi.
D. José 'Ram írez'Pastor.Madrid, 7 de Febrero de 1933.—El Subsecretario, Leopoldo G. Aks.

MINISTERIO DE LA GOBER
 NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En arm onía con lo d ispuesto en el artículo 247 del Estatuto m unicipal de 

8 de Marzo de 1924, el Ayuntam iento
0 de Montefrío-, p ro v in cia  de Granada, partido jud icia l ¡de M ontefrío, ha acor-a dado proveer por op o sic ión , que se-
1 rá juzgada por T ribunal especial, la plaza de M édico titular, Insp ector municipal de Sanidad de prim era ca tego-r ía, vacante en el mismo por excedencia, 

ten ien do asignada la dotación de 3.309 . pesetas anuales y  250 fam ilias del p,a:- 
t drón de B eneficencia m unicipal, contando con  un censo de 14.479 habitantes.

E l T ribunal que ha de juzgar los ejercicios de estas op o sic ion es estará 
constitu ido en la sigu iente form a: P residen te. D. César Sebastián González, In sp ector p rovincia l de Sani- dad.J V ocales: Estos: serón nom brados por el A yuntam iento dentro del plazo de la convocatoria.

Secretario, D. F ran cisco  Ó c e  t e  Frías, Secretario del A yuntam iento de M ontefrío.
Sapientes .

P residen te , el funcionario en quien  i delegue el Insp ector p rovincia l, 
j Vocales y Secretario serán nom brados p or el A yuntam iento al nom brar los prop ietarios.

Los aspirantes deberán d irig ir sus. in stan cias en papel de octava piase, 
al Sr. A lcalde P residen te del Ayuntam iento de M ontefrío en el térm ino  de un m es.

Lo que se anuncia públicam ente a los efectos del artícu lo l-.° y  3.° del 
R eglam ento de 2 de Agosto d e 1930 y  normas 8.a, 10, 15, Ib, 17, 18, 19, 20,
21 y  22 del de 11 de N oviem bre y  Circular de esta D irecc ión  general de 19 de D iciem b re del m ism o año y  de 30 de Mayo últim o.

Madrid, 3 de Febrero de 1933.— E1 D irector general, P. D., S. Riiesta. J

En arm onía con lo d ispuesto en eí fartícu lo  247 del Estatuto m un icip al de |
8 de Marzo de 1924, el Ayuntam iento í
de R obledillo  de la Vera, provincia  
de Cáeeres, partido ju d icia l de Jarandina, ha acordado proveer por oposi
ción , que sera juzgada por Tribunal 
ordinario , la plaza de M édico titular, j
Inspector m unicipal de Sanidad de cuar- j
ta categoría, vacante en el m ism o por 
renuncia , ten ien do asignada la  dota- fción  de 2.002 pesetas anuales y  12 fa- 

anillas del padrón, de Beneficencia! ima-
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■n¿cipa!, .contando con un censo de 

'713 habitantes.
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, XX' Francisco Ruiz  ̂ Mo
la Ge, In.spcetor provincial de Sanidad.

'Vocales: 1). Miguel Jiménez Agui- 
•rre, Médico Epidemiólogo del Institu
to provincial de Higiene; I). Santia
go Malón,*' Subdelegado de Medicina 
ele Logrosán; D. Alfonso Rodríguez 
lie bollo- y D. ’ Francisco López Gonzá
lez, Médicos titulares, Inspectores mu* 
■nicipa tes de Sanidad de Valencia de 
Alcántara y Arroyo del Puerco, res
pectivamente.

Secretario, el. Secretan o del _ Ayun
tamíenlo. de ‘Robledillo de la Vera.

Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
ideiegue el inspector provincial Sani
dad,'

Socales: D. Manuel Corrales Vicen
te, Médico Bacteriólogo del Instituto 
provincial de Higiene; D. Julio Lagu
na, • Suhdelegado de Medicina de Tru- 
jifio; D. Celso Sánchez Reciño y don 
Cosme Fernández A bril,-Médicos titu
lares., Inspectores municipales de Sa
nidad de Coria y Madroñera, respec
tivamente.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase, 
al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Robledillo de la Vera, en 
el termino de un mes, teniendo que 
abonar 25 pesetas en concepto de de
rechos de oposición.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del articulo 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 
‘ y normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y 
Circular de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año.

Madrid, 30 de Enero de 1933.— El 
Director general, P. B., S. Rué sí a.

En armonía con lo dispuesto en el 
■artículo 247 del Estatuto'municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
•de Vitlanueva de la Vera, provincia 
$e Cáeeres, partido judicial de Jaran
dina, ha acordado proveer por oposi
ción, que--será juzgada por Tribunal 
especial, la plaza de Médico Titular, 
Inspector municipal de Sanidad de ter
cera categoría, vacante en el mismo 
¡por renuncia, teniendo asignada la do
tación de 2.400 pesetas anuales y 110 
familias del padrón de Beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
2.846 habitantes.

El Tribunal que lia de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
Constituido en la siguiente forma:

Presidente, B # Francisco Ruiz Mo
róte, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro -del plazo de 
la convocatoria.
i Secretario, XX Adolfo Marugán Ba
tuecas, Secretario del Ayuntamiento 
de Villanueva de la Vera.

Suplentes.

Présidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario, serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes ¡deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
Sr. Presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Vera, en el término 
de un mes, teniendo que abonar la 
cantidad de 25 pesetas como concepto 
de ¡derechos de oposición.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 
y normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del ¡de 11 de Noviembre y 
Circular de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año y de 
30 de Mayo último.

Madrid, 28 de Enero de 1933.— El 
Directqr general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Monforte de Lemos, provincia de 
Lugo, partido judicial de Monforte de 
Leíaos, ha acordado proveer por opo
sición, que será juzgada por Tribunal 
ordinario, la plaza de Médico titular, 
Inspector municipal de Sanidad de pri
mera categoría, vacante en el mismo 
por defunción, teniendo asignada la 
dotación de 3.300 pesetas anuales y 
150 familias del padrón de Beneficen
cia municipal, contando con un cen
so de 14.709 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma :

Presidente, D. Julio Freijanes, Ins
pector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Manuel Pardo Baliño, 
Médico Epidemiólogo del Instituto 
provincial de Higiene; D. José Fonte- 
cha Sánchez, Subdelegado de Medici
na de Monforte de Lemos; D. Carlos 
Iglesias Fariña y D. Primo Roca No
vo, Médicos titulares, Inspectores mu
nicipales de Sanidad de Lugo.

Secretario, D. Román Piñeiro Pardo, 
Secretario del Ayuntamiento de Mon
forte de Lemos.

Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales: D. Ricardo López Pardo, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. José María Alvarez Mon, Sub
delegado de Medicina de Mondoñedo; 
D. José Alfonso Prado y D. Avelino 
Jorge Cortizo, Médicos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad de 
Lugo y Guntín, respectivamente.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase, al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Monforte de Lemos, en el 
término de un mes. .

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos del artículo 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 
y normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y €2 del ¡de 11 de Noviembre y 
Circular de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año.

Madrid, 1.° de Febrero de 1933.— El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden ministerial de esta fecha,) 
por esta Dirección general se convoca1 
a concurso-oposición para la provi
sión de una plaza de Jefe de la Sec
ción de Medicina en el Instituto Na*» 
cional del Cáncer, dotada con el ha
ber anual de 9.000 pesetas, que se ha  ̂
rán efectivas con cargo al capítulo 1.°' 
artículo 19, Sección sexta, Subsecciói! 
segunda, del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir e! 
concurso-oposición serán las siguien
tes :

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Licenciados o Doctores en̂  
Medicina y Cirugía y aptos físicamen-1 
te para el desempeño de cargos públi
cos en relación con el servicio que ha
yan de desempeñar y sin antecedentes! 
penales. !

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc4 
ción hasta las catorce del día 25 del 
corriente, acompañadas de los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida-* 
mente legalizada si ha sido expedida, 
fuera del territorio sqmetido a la ju4 
risdicción de la Audiencia de Madrid,*

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo o re* 
cibo de haber efectuado el depósito >d¿ 
los derechos correspondientes a su ex* 
pedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car-* 
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de¡ 
honor, de no haber sido expulsado eí 
aspirante de ningún Cuerpo u orga-, 
nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio por expediente gubernativo, n i1 
encontrarse sometido a él en el mo-i 
mentó de la presentación de la ins-> 
tancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en 'concepto de derechos de 
oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente, D. Sebastián Recaséns 
Girol, Decano de la Facultad de Me
dicina de Madrid.

Vocales: D. Pío del Río-Hortega, 
Director del Instituto Nacional del 
Cáncer; D. Teófilo Hernaqdo Ortega, 
D. Carlos Jiménez Díaz y D. Gregor io 
Marañón Posadillo, Profesores de la 
Facultad de Medicina de Madrid.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes :

El haberse dedicado a la investiga
ción de las disciplinas correspondien
tes, tener hechas publicaciones de mé
rito científico y haber desempeñado 
con eficacia el cargo de Ayudante deb 
Instituto.  ̂ \

6.a Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:

a) Exposición de los trabajos cien
tíficos original®* y discusión de ellos
por los aspirasto. jb) RelacióB ^  trabajo fm
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$ue, con libertad absoluta para la do
cumentación bibliográfica, se expon
ga el estado actual de un problema 
relacionado con la clínica o la bio
logía del cáncer.
i c) Exposición por escrito de la 
.‘orientación que habría de darse a la 
investigación cancerológica en la Sec
ción objeto del concurso.

d) Resolución de un problema téc
nico.

7.a Una vez terminados ios ejerci
cios y valorados los méritos de los 
aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos 
son inapelables, elevará a esta Direc
ción general la propuesta correspon
diente para la provisión de la plaza 
concursada.

8.a El expediente del concurso- 
oposición será sometido, a los efec
tos de la legalidad de su tramitación, 
a informe del Consejo Nacional de 
Sanidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.—El Director general, 
Sí. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta focha, por 
esta Dirección general sé convoca a 
concurso para la provisión de una 
plaza de Practicante en el Instituto 
Antipalúdico y de Higiene rural de 
Navalmoral de la Mata, dotada con el 
haber anual de 1.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al capítulo 
primero, artículo 53, Sección 6.a, Sub- 

- sección 2.a, del presupuesto vigente.
Las normas que habrán de regir el 

concurso serán las siguientes:
1.a Los aspirantes habrán de ser 

españoles, estar em posesión del títu
lo correspondiente, -aptos físicamente 
para el desempeño de cargos públicos 
en relación con el servicio que hayan 
-de desempeñar y sin antecedentes pe
nales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción, hasta las catorce horas del día

; 25 del -corrí em te, acompañadas de ios 
'siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido o- la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

L) Título profesional, oerdíicación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de ios derechos -correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación facultativa de ¡ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa -del Regis
tro central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra, de ho
nor, de n-o haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u o-r gañís- 
imo del Estado, Provincia o Municipio 
por expediente gubernativo, ni encon
trarse sometido a él en el momento 
de la presentación de Ja instencia.

f) Todos los que estime adecuados
aspirante para acreditar los méritos

y servicios que desee alegar,
3.a Los aspirantes satisfarán en el 

*'©cto de Jiai inscripción 10 pesetas en
■¡metálico, en concepto de derechos de 
¿v ocurso ■ „

v4.a El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso estará eonstituídó en Ja 
siguiente forma:

Presidente: D. Elíseo de Buen Lo
zano, Director interino de dicho Ins
tituto.

Vocales: D. Urbano Casas y D. Ra
fael Rodríguez Oliva, Médicos antipa
lúdicos eventuales.

Acunará -como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes :

1.° Servicios profesionales presta
dos en Sanidad.

2.° Trabajos realizados en relación 
con el paludismo.

3.° Cualquier otro mérito que con
sidere necesario alegar el aspirante.

6.a Una vez valorados los méritos 
de los aspirantes, el Tribunal, cuyo 
fallo es inapelable, elevará a esta Direc
ción general la propuesta correspon
diente partai la provisión de la plaza 
concursada.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 4 de Febrero 
de 1933.—El Director general, M. Pas
cua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca jai 
concurso-oposición para Ja provisión 
de una plaza de Mecánico ortopédico 
del Sanatorio marítimo de Pedrosa 
(Santander), dotada con el haber ¡anual 
de 3.000 pesetas, que se harán efecti
vas con cargo al capítulo 1.°, artículo 
23, Sección 6.a, Subsección 2.a, del pre
supuesto vigente.

Los normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes :

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en.rela
ción ¡con el servicio que hayan de des
empeñar y sin antecedentes penales.

2.u Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce horas dei día 
25 del corriente, acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
iuern dei territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el ¡depósito 
de lo,s derechos correspondientes a su 
expedición.

e) Certificación facultativa de ap
titud físioat para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro central dé Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el 
¡aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado. Provincia o Muni
cipio por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometido a él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que desee alegar,

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en

metálico, en concepto de derechos dej 
oposición.

4.a El Tribunal que lia de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido! 
en la siguiente forma:
. Presidente: D. Gerardo Clavero del 
Campo, Inspector provincial de Sani
dad de Santander.

Vocales: D. Juqn González Agilitar 
y Peñaranda, Director del Sanatorio 
marítimo de Pedrosa (Santander), y  
D. Hermán Blanco Ramos, Cirujano de 
di c h o e stabie-cimiento.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes toda clase de trabajos realiza
dos en talleres de esta naturaleza, que
dando facultado el Tribunal, que se 
reunirá en Santander, para que, si lo. 
estima oportuno, pueda someter a los 
aspirantes a la realización de un tra
bajo práctico.

6.a Los ejercicios de oposición los 
determinará previamente el Tribunal.:

7.a Umai vez terminados los ejerció 
cios y valorados los ¡méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son¡ 
•inapelables, elevará a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de la plaiza concur-

Lo que se hace público para general 
conocimiento, Madrid, 4 de Febrero 
de 1933.—El Director general, M. Pas
cua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Se halla vacante en la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Bilbao la 
Cátedra de Análisis química, que ha de 
proveerse en el turno de concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto en los 
Realas decretos de 30 de Abril de 
1915, 31 de Agosto de 1922 y Orden 
ministerial de esta fecha,.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía por tratarse de la misma mate
ria docente, y los Profesores auxi
liares de lo!S; mencionados Centros que 
tengan reiciomocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
las hojas de servicios debidamente 
certificadas, por conducto y con in
forme del Director de la Escuela en 
que presten sus servicios, en el térmi
no de veinte días naturales, a contal: 
desde el en que se publique esta com¿ 
vocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
plazo que se ampliará en quince días 
para los aspirantes residentes en Ca
narias,

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de ¡la¡s¡ Escuelas dé 
Comercio, lo cual se advierte para qué 
los Jefes de las mismas dispongan qué 
así se verifique sin más aviso que el 
presente. *

Madrid, 4 de Febrero de 1933.—-El 
Director general,. José Cebada-
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ESCUELA DE CAPATACES DE MINAS DE 

LINARES

Existiendo una vacante en esta Es
cuela de‘ Ayudante facultativo de Mi
nas, se anuncia a concurso para la 
provisión de la misma entre Ayudan
tes facultativos de Minas que estén en 
servicio activo, con arreglo a las nor
mas establecidas por Orden ministe
rial de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de 25 de Mayo de 1932.

Las solicitudes, dirigidas al Director 
de la Escuelas de Ingenieros de Minas, 
se presentarán en la Secretaría o.e la 
misma los días laborables, de diez a 
doce de la mañana, acompañando los 
•documentos y justificantes de los dis
tintos méritos que puedan alegar.

El plaizo de a d m is ió n  de la s s o l ic i 
tu d es  serán  ele tre in ta  d ías n a tu ra le s , 
a c o n ta r  d el s ig u ie n te  al de la p u b lic a 
c ió n  de este a n u n c io  en la  G a c e ta  d e  
Madiíi-d.

Madrid, 30 cíe Enero de 1933.— El 
Director, Manuel Abbad y Boned.

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Vistos los Presupuestos de conser

vación y entretenimiento de las bali

zas ciegas, luminosas, sonoras y ra- 
dioeléctricas durante el año 1933, que 
han remitido las Jefaturas de las pro
vincias marítimas:

Considerando que los mencionados 
presupuestos se hallan bien redacta
dos por los Ingenieros encargados de 
los servicios marítimos y  que los Je
fes de las provincias respectivas los 
informan favorablemente:

Considerando que los citados presu
puestos, no obstante lo dicho, sólo 

ueden servir de base para la distri- 
ución del crédito consignado en los 

del Estado, para las atenciones de 
conservación y funcionamiento de las 
balizas de todas clases, habida cuenta 
de la cuantía del crédito y de las ne
cesidades que se señalan por las Je
faturas de las provincias marítimas 
en los presupuestos de referencia, con 
el fin de realizar la distribución de 
dicho crédito en proporción equita
tiva :

Considerando que la distribución 
de las cantidades para atender a la 
conservación y funcionamiento de las 
balizas de todas clases durante el año 
1933 ha sido deducida teniendo en 
cuenta la consignación concedida pa
ra esta clase de servicios y las nece
sidades de cada* una de ellas:

Considerando que, por su natura
leza, estos gastos deben realizarse, co
mo se ha venido haciendo hasta aquí, 
por el sistema de administración, lo

cual permite en el presente caso* en' 
razón a la escasa cuantía de cada uno: 
de los presupuestos, la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la j 
Hacienda pública, en el apartado pri- ¡ 
mero de su artículo 56, y se han de 
verificar por partes sucesivas, a me
dida que lo requieran las necesidades 
de las balizas, por lo que el libramien
to de las cantidades correspon di entes ; 
a cada provincia se debe hacer como j 
siempre, trimestralmente: j

Considerando que el gasto cuenta] ; 
con el asentimiento de la Delegación ! 
en este Ministerio de la Intervención' 
general de la Administración del Es- »
tado, I

Este Ministerio ha tenido a bien ;
disponer: i

1.° Aprobar, como créditos para ■ 
la conservación y funcionamiento dé ; 
las balizas de todas clases, durante el j 
año 1933, los que se detallan en Iá 
siguiente relación, por los importes; 
parciales que se especifican en la mis
ma, que arroja un total de 157.600 pe
setas, autorizando se realice el gasto' 
con cargo al capítulo 10, artículo 3.% 
concepto tercero, del vigente pvesu-.; 
puesto de gastos para este Ministerio* 
los de las señales de la Península e 
islas Baleares; y a la Sección 14, “Ac
ción en Marruecos”, capitulo único* , 
artículo 1P, concepto tercero, las co
rrespondientes a la costa Norte de J 
Africa. i

I M P O R T E S

PROVINCIAS DESIGNACION DEL SERVICIO
i

DE CADA SERVICIO TOTAL DE LA PRO
. VINCIA

Pesetas. Pesetas.
.....  -.....  —  — <•

BALIZAMIENTO d e  l a  p e n ín s u l a  e  i s l a s  b a l e a r e s

Gerona............................... Balizar)lento de la costa . ............. 2.440 2.440
Barcelona........................... Litoral .... ....................... .. ................................................ .. 11.800 11.800
Tarragona.......................... Puntíí rlpl Galacho ......... . ................... 430 430
Alicante.............................. Icfnfp ¡íFp P.pníPnrmp v T.ln â rlp Tabarra 2,300 2.300
Granada............................ Motril y Carchuna . ..................... ........... »..........«........ . 1.570 1.570
Cádiz................................... Canal de Santi-Petri . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1.000 6.500Idem ......... ......................... Sirena de Tarifa . . . . .... 5.500 i
■Tluelva.............................. PorfíXi 3ia To nrnvinoia . ... .. .. .. 27.200 27.200
Pontevedra........................ Ría de Arosa.............................................................. . 21*500 |
Idem ................................... Rías de Vi^o y Bayona................. ................................... 20.500 , 46.400
Idem ................................... Ría de Pontevedra.................................. .............. ....................... . 4.400
La Coruña............ Sirena de Einisterre .............................. ....................... 2.470
Idem ................................... Sirena de Sisargas . .......................................... ........................ ■ 4.900 j '
Idem ................................... Radiofaro de Cabo Villano ...................................................... 800 I
Idem ............................. . Radiofaro de Finisterre..................................................................... 930 /> 28.380
Idem ................................... Balizas de Lage y Roncudo, Carromeiro Chico, Carromei-

ro Viejo y columnas de enfilación del Pindó................. 1.230 *\
Idem ..................... Rías de El Ferrol y Ares.................................... ............................. 18.000
Lugo........................... Ría de Ribad-eo.................. ................................................................. 8,000 8.000
Santander....................... Puerto de Santoña y Castro-Urdiales........ .......................... «... 3.600 3.600
Vizcaya.................. . ... Radiofaro de MachichacO1.................................................... . 1.360 1.330
Guipúzcoa.................. Boya de. Fuenterrabía.,............................................. . 240 240
Baleares............ ............... Islote del Toro e Isla Horadada...... ......... ................................... 1,680
Idem ........................... ....... Boyas y bu lizas de Mahón.................................................. ........... 7-000 1 11.780
Idem .............................. Boyas y balizas de Ibiza............................... .................... 3T00

BALIZAMIENTO DE LA COSTA NORTE DE AÍTACA

A cargo de la Jefatura i
de Cádiz.................... . pirexia de Puma Almina.................................................................... | 5.600 5.600

Total............ ...................................... 157.600
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2.* A utorizar a las Jefa tu ras de 
D bras públicas ide las p rov incias res
pec tiv as  pa ra  realizar los servicios, 
-Cuyos presupuestos se aprueban , por 
¡$1 sistem a de adm in istración , a cuyo 
|*fecto se les lib ra rá  trim estralm ente 
su im porte.

Lo que de Orden del M inistro digo 
ja  V. S. para  su conocim iento y demás 
efectos. M adrid, 31 de Enero  de 1933. 
E l D irector general, A. Fernández.

? Señor O rdenador de Pagos por Obli
gaciones de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente prom ovido a 
instanc ia  del A yuntam iento de T u de
la  (Navarra) al objeto de ob tener la 

i concesión de un aprovecham iento  de 
aguas derivadas del río  Ebro, de d i
cho térm ino m unicipal, con destino 

•al abastecim iento de la población: 
Resultando que durante la in form a

c ió n  pública no se presen taron  rcela- 
m ariones:

Resultando que la D ivisión h id ráu 
lica del Ebro in form a que se tra ta  de 
legalizar el aprovecham iento que se 
/viene efectuando ya hace años de 
aguas elevadas del río  Ebro con desti- 
rno al abastecim iento de la población 
'y  al m ism o tiem po obtener la p e r ti
nente autorización para  m ejorar la to
m a, captándose las aguas en sitio ale
gado de todo peligro de contam ina- 
jCión a fin de resolver defin itivam en
t e  el abastecim iento de la ciudad, y 
.estim a que debe accederse a lo soli
c i ta d o  con arreglo a las cláusulas que 
[p ro p o n e :

R esultando que la Man com unidad 
■Hidrográfica del Ebro in form a que no 
afecta a los planes de la m ism a cd re 
ferido  aprovecham iento:

Resultando que tam bién son favora
b le s  los inform es em itidos po r la Jun- 
' t a  p rov incial de Sanidad y' p o r el 
(^bogado del E stado:

R esultando que el A yuntam iento pe-

Ííc ionario  en 11 de Agosto últim o in- 
eresa la p ron ta  resolución del expe

d ien te  y la aprobación de las tarifas 
p re se n ta d a s : '
j C onsiderando que el expediente se 
ijha tram itado  reg lam entariam ente: que 
|io  se lian presen tado  reclam aciones 
y  que los inform es em itidos son fa
vorab les, p o r lo que procede se -ac- 
,'Jeda a lo so licitado :

Considerando que po r tra tarse  de 
abastecim iento, sin subvención del

Estado para  la ejecución de las obras, 
explotado directam ente p o r el M uni
cipio, la fijación de tarifas para el su
m in istro  de agua a particu lares es de 
su com petencia, conforme, a lo d is
puesto en el Estatuto m unicipal, a r
tículo 171, no habiendo por parte  de 
la A dm inistración, en cuanto a las ta 
rifas presentadas, obstáculo alguno 
para su aplicación,

Este M inisterio ha resu e lto :
A) Legalizar las obras realizadas 

po r el A yuntam iento de Tudela para 
el abastecim iento de la población.

B) A utorizar al A yuntam iento de 
referencia para  aprovechar, con des
tino a idicho abastecim iento, un cau
dal de 52 litros por segundo de tiem 
po de aguas derivadas del río  Ebro, 
prev ia filtración natu ra l en las are
nas de la m argen derecha en dicho 
río, en el paraje denom inado La Ma
jaría, en ju risd icción  de Tudela, con 
arreglo a las siguientes p resc rip c io 
nes :

I a. Se com pletarán  bajo la inspec
ción y vig ilancia de la Delegación de 
los servicios h idráu licos del Ebro, las 
obras de elevación y d istribuc ión  ya 
existentes, con las de captación, ele
vación parc ia l y conducción a la ac
tual casa de bombds descritas en el 
proyecto  que obra en el expediente 
suscrito  p o r el Ingeniero  D. Angel L i
rón  de Robles, en Tudela, a 29 de 
Septiem bre de 1930, sin más m odifi
caciones que las que no afectando a 
las características de esta concesión 
sean autorizadas por la Delegación en
cargada de la Inspección.

2.a E sta concesión lleva aneja la 
declaración de la u tilidad  pública del 
P royecto  a los efectos de la exprop ia
ción forzosa de los te rrenos necesa
rios y la ocupación de los de dom i
nio público.

3.a Las olmas te rm in arán  den tro  
del plazo de seis meses contados 
p a r tir  de la fecha de publicación  de 
esta concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

4.a T erm inadas las obras serán  re 
conocidas p o r la  Delegación de los 
servicios h id ráu licos del Ebro o p e r
sonal afecto a la m isha, en quien de
legue, levantándose acta expresiva del 
resultado, la cual se som eterá a la 
aprobación de la D irección  general 
de Obras H idráulicas, sin  que pueda 
conservarse la explotación antes de 
que recaiga d icha aprobación .

5.a P ara  el oportuno cum plim iento 
de las condiciones an terio res el pe ti
c ionario  avisará a la Delegación m en
cionada el concurso y te rm inac ión  de 
las obras.

0.a La A dm inistración .no respon
de de-la constancia del caudal conce
dido y se reserva el derecho a lom ar 
de esta concesión los volúmenes de 
agua necesarios para  ia conservación 
de carre teras, por los m edios y en los 
puntos que estim e más conveniente, 
en form a que. no perjudique a las 
obras realizadas.

7.a Esta concesión se otorga a per
petuidad,, dejando a salvo todos Jos 
derechos de p rop iedad  y sin perju ic io  
de tercero, quedando sujeta a todos 
los preceptos y gozando de iodos los 
beneficios de las vigentes leyes . de 
Aguas y genera! de Obras públicas,

8.°. Todas las obras de cualqu ier 
clase o índole que com prenda esta 
concesión quedan sujetas a la vigen
te ley de P rotección a la Industria, 
nacional, Reglam entos dictados para 
su aplicación  y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo suce
sivo, así como a todas las disposicio
nes vigentes en cada momento sobre 
el con tra to  del trabajo  y demás cues
tiones de ca rác ter social y a todo lo 
o rdenado en cada instante sobre ac
cidentes del trabajo.

9.a Todos los gastos que ocasione 
el incum plim iento  de las condiciones 
de esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, que lo abonará con 
arreglo a la Instrucc ión  y dem ás d is
posiciones que rijan  sobre la  m ateria  
en el m om ento en que aquél tenga lu 
gar.

10. El incum plim iento por parte  
del concesionario  de cualqu iera de 
estas condiciones dará lugar a Ja ca
ducidad de la concesión, siguiendo 
los trám ites previstos en la Ley ge
nera l de Obras públicas y  Reglam en
to dictado para  su aplicación.

Y habiendo aceptado el petic iona
rio  Jas p re in se rtas condiciones y re 
m itido  póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del T im bre, que 
queda inu tilizada en .su,expediente, de 
orden  del Sr. M inistro, lo partic ipo  a 
V. S, p ara  su conocim iento, el del 
A yuntam iento in teresado  y demás 
efectos, con publicación  en el Bme- 
tín Oficial  de N avarra, conform e a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de Mayo 
últim o publicada en la G a c e t a  del día 
siguiente 21.

M adrid, 14 de E nero  de 1933. —El 
D irec to r general, A ntonio Sacristán . 
Señor Delegado d e  los Servicios H i

dráulicos del Ebro.


